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sJR/SO/135/2024
CXXXV SESIÓN ORDINARIA OE CABILDO

En el munlclpb de san José det Rhcón, Estado de Méxlco; slendo la§ úoce horas
diez minutos del dia treinta y uno de octubre del año dos mi¡ ve¡nt¡cuatro, se

Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar.

en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe
número 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los inlegrantes del Ayun
Constituc¡onal 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centásimo Tr¡gásima
Quinta Ser¡ón Ordinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, Zg y
30 de la Ley Orgánica Mun¡c¡pal del Estado de México, v(¡ente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, presdenta Mun¡c¡pal
Consl¡tucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar l¡sta de
as¡stenc¡a a fin de verif¡car si exisle quórum legal gara sesionar.
Acto seguido, el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretar¡o del Ayuntamienlo, refiere que €l
C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal, notificó medhnte escrito que por
motivos personales no podrá asist¡r a la presente ses¡ón, por lo que procede a realizai el
pase de lista, enconfándose presentes los C.C. Ana María \rázquez Carmona, presidenta
Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, primera Regidora; Honorio Salgado Garcia,
legunOo Reg¡dor; Mar¡bel Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Réyes Merlos,
Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Ouinto Regidor; Alejandra Marin Huitrón, Se¡ta
Reg¡dora y Monserrat Guadalupe Mercado Vibhis, Séptima- Regidora, asistidos por el

Munguía, Síndico Mun¡cipal quien se encuentra ausenle, por lo tanlo, CERTIFICA la
ex¡stencia de gu6rum legal para sesionar.
Aclo seguido, la Presidenta Municipal constitucional, c. Ana María Vázquez carmona,
declara formalmente instaláda la Centó3¡mo Trlgé3imo eulnta Sesión Ordlnaria de
cabildo e instruye al L¡c. lsidro sánchez satazar, proceda con el desahogo del siguiente
Punto del orden del día. 

-----2' El Lic. ls¡dro sánchez salazar, secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden del día
1. L¡sta de asislencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de san José del Rincon

y en su c¿rso declarac¡ón del quórum legal.
2.
3.
4.

Lectura y en su caso aprobación del orden del día.

1. En uso de la voz, el Lic. lsidro sánchez salazar, infcrma que se encuentran presentes
ocho de los nueve ¡ntegrent$ del cuerpo odilic¡o, s¡endo el c. Roberlo carloó pedraza

Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterior. __
Propuesla para su análisis y en su cÍrso, aprobación del Manual de
Procedimientos y Regramento rntemo de ra secre'taría Técnica der Municipio
de san José del Rincón, México. _--_

5. Propuesta par:¡ su análisis y en su caso, aprobación del lrilanual de
Organizac¡ón, Manual de procedimbntos y Reglam'ento lntemo de fa Di€c,g6if
de Servicios Públicos det Municip¡o de San José del Rincón, Méxicg. __.__ 

_6. Propuesla para su anál¡sis y en su caso, aprobac¡ón del Reglamenñ l emo de
la subdirecc¡ón de Protecc¡ón cúir y Bomberos der Municifio de san ¡osé crel
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7. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo
para llevar a cÍ¡bo la Modificac¡ón de las Acciones y Montos del Fondo de
Aportiac¡ones para el Fortalecimiento de los Munklpios y las Demarcaciones
Teritoriales del D¡strito Federal (FORTAMUND) correspondiente al ejerc¡cio
flscal del allo 2024

8. Propuesta de anális¡s y en su caso Aprobacón para llevar a cabo la
a la Cuenta 322'l de Resultado de Ejercicios Anteriores, del Ejerc¡cio
2023.

9. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los movimientos para
modil¡cación por Alia
Municipio de San José

en el ¡nventario de los Bienes Muebles, Propiedad
del Rincón.

10. Asuntos Generales.
1 1. Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ed¡les para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntam¡ento, qu¡en recaba el sentido de la votac¡ón de los ¡ntegrantes de cabildo
presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Mun¡cipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el s¡gu¡ente punto del orden del día.
3. Atendiendo a la instrucc¡ón de la titular del ejecutivo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
¡nforma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lecture, discusión y en su calo aprobación dol Acte de le Seslón Anterior. -------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municpal Constitucional,
refiere; solicilo a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea disp€nsada la lecfura del
acta de la ses¡ón anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobac¡ón de la despensa de la ledura y al mismo t¡empo la
aprobación de la m¡sma. Ado seguido, instruye al Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sent¡do de la votación correspondiente
En uso de la voz el Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votackin de los
¡ntegrantes de cab¡ldo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Mun¡cipal que el punto en cüesüón fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ---
Acto segu¡do, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
instruye al L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto d6l ordén del dia.
¡1. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número rl, que se ref¡ere a la Propuesta
para su anál¡sis y en su caso, aprobac¡ón del Manual de Procod¡míentos y
Reglamento lnterno de la Secrotaria Técn¡ce del Municipio da San José del R¡ncón,
México.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecutivo Municipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntámienio
para ÍealizaÍ la exposic¡ón de mot¡vos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levantar el sentido de la volac¡ón para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Máría
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores ¡ntegrantes de Cab¡ldo, se informa a ustedes.qu€ se recibló
y se da atención al escrilo con número MSJRyAQT/SIW241|2O24 env¡ado por el C.y se da atencton at escfrto con numero MSJRyAQT/slw241l2o24 env¡ado por el c.
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Sínd¡co Mun¡c¡pal y Presidente de la Comisón pafa le
Reglamentac¡ón del Municipio de San José del R¡ncón, mediante el cual solicitá

-
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considerar -como punto del orden del día en Sesión Ord¡naria de Cabildo, la presentación
del DICTAMEN NUMERO ¡I9TCTRSJR:¡02¡l emiüdo por la Comisión para la
Reglamentac¡ón del Mun¡cipio de San José del Rincón, mismo que conlempla los
sUuientes:

PUNTOS OE AGUERDO
PRIMERO. Se d¡ctamina procedente el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA TÉCNEA DEL MUNICIPIO DE
JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXlcO, y se propone que se sometan a conocimiento del Cabildo
para su validación y aprobaciln conespondientes, en térm¡nos de los documentos que
como anexos y parte ¡ntegrantes del preser¡te coren agregados al mismo.
SEGUNDO. Túmese a la Presidenta Municipal el presente dic{amen, para los efectos de
que proceda a presentarlos al pleno del Cabildo para los efectos corespond¡entes. ---TERCERO. Publiquese y ditundase en la Gaceta Or¡cial Municipal det Ayuntamiento
Const¡tucional San José del Rincón, Estado de México.
CUARTO. Remítase d€b¡damente certificado el Acuerdo de Cab¡ldo y anexo a la
Secretaría Técnica y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria, para los fines a
que haya lugar. --__------
Por lo anteriormente expuesio, se pone a considerac¡ón de este órgano coleghdo la
aprobación del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO TNTERNO DE LA
SECRETARÍA TECI.¡rcN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO. ----
En uso cont¡nuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presirentra Munic¡pal, C. Ana Marfa
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, SecrBtario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los ¡ntegrantes de cabildo el siguiente acuerdo:

aprobación.

pRrMERo. con rundamont"*''::?*:,t'§?'Jr'*::L" ur y r1s rracción u de ra
const¡tuc¡ón Polft¡ca de los Estados unidos Mexicanos; li4 de la constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Móxico; 3l fr"cción l, 64 fracción l, 66, 69
tgcglón ll, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal det Estado de Móxico; 36, 37, 38,
,10, 4l y 43 del Bando Municipal V¡gente asl como el Acuerdo de Cab¡ído númeró
O2ASO|O2,2O22 de fecha siete de enero det año dos mil veinüdós, SE APRUEBA EL
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENTO INTERNO OE LA SECRETARIA
TEcNtcA DEL MuNtctpto DE sAN JosE DEL RtNcóN, utilcó, qr"á.rá"
¡ntegrado a la prssente acta como anexoc I y 2 re3pectivamonte. -----------
-S-EG.UI.¡D9. .Se instruye ^al Secretar¡o det Ayuntam¡ento, notif¡que at Slndico
Municipal, al titular de la secretarla Técn¡cs y ai coordinadór Geneát uun¡cipal de
Mojora Regulatoria para que, en ejercicio de sus atribuc¡ones den seguimiónto y
cumpl¡m¡ento al m¡smo.
TERCERO. El pr63ente acuordo entrará en vigor a part¡r de la fecha de Bu

99ABTOr Publfquese en la Gaceta Mun¡c¡pal del Ayuntsmlento de San José del
Rincón, Estsdo de México, periódico of¡clal del Gobierno Uunicipal. ----*-
Acto seguido el secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sánchez salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e informa que este punto del orden det clía fue ApRoÉADo poR
UNANIMIDAD. N

\

continuando con el desahogo de la ses¡ón, la presidenta Municipal consütucbnal, c. Ana
María vázquez carmona, instruye ar secretario der Ayuntamiento, Lic. lsidro §ándt.z
Salazar, a que cont¡núe con el siguienle punto del Ordendel Día.

Calle Guadalupe Mcloña't2, Cp 506@, San José del Rincón Cenúo,
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5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la propuesta
pan¡ ru aná13¡i¡ y en su caso, aprobación del Manual de Organ¡zac¡ón, Menual de
Procedimientos y Reglamonto lntemo do la Dirocción de sorvic¡os p¡ibl¡cos dol

En uso de la voz la titular del Ejecut¡vo Municipal insfuye al Secretario del Ayu
para realizar la exposicién de motivos a la propuesta conespondiente y én
levantar el sent¡do de la votación pará su eventual aprobación.
s¡guiendo hs indioac¡ones de la presidenta Mun¡cipal constituc¡onal, c. Ana Maríd

los fines a que haya lugar.

Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menc¡ona: señoras y señores irtegrantes de cabildo, se informa a uledes que se recibióy se da atención al escrito con número MSJFyAeT/stú/2 42t2o24 envíaáo por el c.
Roberto carlos Pedraza Munguía, síndico Municipal y presidente de la comisién para la
Reglamentac¡ón del Municipio de san José del h¡ncon, mediante el cual ioticita
pp¡*9.?-I9. plnlo--det orden det día en Sesión Ordinaria de Cabitdo, ta presentación
del DIGTAMEN NUMERo sorcrRsJRi:¿o2.0 emitido por ra comisión para ra
Reglamentación der Mun¡cipio de san José der Rincón, mismo que -nt"ápr, ro-

PUNTOS DE ACUERDO

!!U^Ej!O.:-9_9 9lciemlna procedenre et MANUAL DE ORGANIZAC|óN, MANUAL DE
PROCEDIMIEÑTOS Y REGLAIIENTO INTERNO DE LA DIRECCÉ¡¡ óE SEiViCró§púBLrcos DEL MuNrcrpro DE sAN JoaÉ DEI ññc-oulilt-iñó, vI"-pt-áii,JliIse sometan a conocimiento del cabildo para su validación y aprobackin óoneipdnoientbs,
en términos de ros documentos que como anexos y parte íntegrantes oet presbnte conen
agregados al m¡smo.
SEGUNDo. Túmese a la presidenla Munic¡pat el presente diciamen, para los efectos de
que proceda a presentarlos al pfeno del cab¡ldo para los efectos correiponoientes. ---
I-El^c.519._ I:b]iOqes9 r .diftÍndase en ta Gabta Oficiat Municipar' det eyuntamiento
uons¡[uqonat san José del Rincón, Estado de México. ___*
cuARTo. Remírase debidamente certificado er Acuerdo de cabirdo y anexo a ra
Dirección de servicios públicos y a la coordinación General de Mejora neiutatoria, [ara
Por Io anteriormg,nJe expuesto, se pone a consideración de esie órgano coregiado ra
APJObACióN dEI MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAT DE PROóEDIMiEÑrbt iREGLAMENTO INÍERNO DE LA DIRECCIÓI.¡ DE_§EN-VICiOI-P]ñIiEOS"óCi
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXrcO.

.!l_:::_q{ry de ta voz,.por ¡nstrucc¡ones de ta pres¡denra Mun¡c¡pat, C. Ana tvtaríavazquez uarmona, er Lic. rs¡dfo sánchez sarazar, secretario del Ayuntámiento, somere aconsideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:
ACUERDO: 3¡A/SO/13f202¡r

PRIMERO. con fundamento en ros art¡culos ros tracc¡'ón m y rrs freccrón r de raconstitución Porítica de ro. Estados unidos Mexicani.t tzr de ra constitución
f,::::l^""1,''.:::1o..1¡,b::-v,s^:b::l:,9'.Iáil:."; st traccion t, o¿ t'*.¡J"-r,'ii, á'd

l1*::ó: L 
rl. y-115_9". rá Ley orsán ica u unici p'ai oer esáJ; iñ;ñ36; ü' 3s,10, 41 y ¿ul dot Bando Municipat úigente así cómo 

"l 
e"r"ru"1" é"lilOo ffi;;ñ), taa'trf:r trtt), ¡^ r^^r.^0221 SOl02l 2022 de fec heuzusotoztzezz de feche srete.de enero der año dos mir veíntidós, sg rpnugáÁti

il,+!:i:D^:g¡Gj¡lllglglr,^lllgLl_.D-E_enocÉiiurer,rrosyREGLAMENroTNTERNO oE LA DTRECCóH oe senvrcros PTIBL|COS oer_ ruu¡Ícliio ó- ilñ
calle Guadarupe Mctoria 12, cp so66o, san Jo.é der R¡ncón centro, Ml.t.712 124
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JOSÉ DEL RINCÓN, fúÉxCO, quedendo ¡ntegrado a la prelento ecta como anexos
3, 4 y 5 respect¡vamente.
SEGUNDO. Se in.truye
Mun¡c¡pal, al D¡roctor de
Melora Regulatorla para

al Secretario del Ayuntamiento, notif¡que al Sínd¡co
Serv¡cio! Públ¡cos y al Coord¡nador General Municipal de
que, en eJerclclo de 3us etrlbucloneB den segulmlento y

cumplimiento al mi3mo.
ÍERCERO. El prosente acuerdo entrerá en vigor a partir de la fecha de ¡
aprobscaón.
cuARTo: Publlquese en la Gacete Municipal del Ayuntam¡ento ds san José det
Rincón, E3t.do. d€ Mérlco, periód¡co of¡c¡al del Gobieino Munlc¡pal.
Acto segu¡do el segetario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sánchei salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue ApRoáADo poR
UNANIMIOAD. - -.
continuando con_el desahogo de la sesión, la presdenta Municipal const¡tucíonal, c. Ana
María vázquez carmona, instruye al secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro §ánchez
Salazar, a que continúe con el sbuiente punto del Orden del Día.
0. En uso de la voz, el secretario del Ayuntamiento, Lic. lsitro sáncfiez salazar, informa
que el siguiente punto del orden del Día es el número 6, que se refiere a la prbpuesta
paf 

-. 
su a¡állsls y en su caso, aprobación det Éegtamento lntemo 'de 

la
subdirección de protecc¡ón clvll y Bomberos dol Mun¡c¡p¡; de san Josá oein¡n"on,
México.
En uso de la voz la titular del. Ejecut¡vo Municipal instruye al secretario del Ayuntamientopara real¡zar la exposición de motivos a la iropuestá corespondienle y én s, 

"áiá,levantar el sentido de la votac¡r5n para su eventual aprobación.
siguiendo las indicaciones de !a presidenta Municipal constitucioná|, c. Ana Maríavázquez carmona, er secreiario der Ayuntamienro, Lic. rsidro sán"r,". éai"rar,
menciona: señof€s y señores inlegrantes debabildo, se informa a ustedes que se recibióy se da atención ar escrito con número MsJRyAer/si,/r/243t2024 enviaáo fór Lr c
S:53^9.1!,:p*-'a5¡i Munsuia, síndico Munidpar y neiioenre ¿e l" corÉ¡ón para I"Kegramenraqon der Munic¡pio de san José der Rincón, mediante el cuar ioricitá
considerar como Dunto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, fa páien-tá"iJnder orcrAMEN'NÚMERO SrrcrRsJR/!2021-"riuó- po, ra comisión para ra

I:gfi:f"ió. det Mun¡cip¡o de San José det Rincón, mbmo que .onr"riilr" ro.siguientes:

pRrMERo. se d¡clam¡na 0.9:i'J:[otj= AEBiXflS*-o rNrERNo oE LASUBDIRECCIÓN -DE PROTECCIÓru CUL V EOMáENóS DEL MUNICIP'O OC SNi.iJOSE DEL R|NCÓN, MÉX|CO, y se propone se sometá a conocimiento del cabirdo oarasu val¡dación y aprobac¡ón conespondiente, en térm¡nos oel oocumento ü ñ;;ü;y_P4-e- lltgSrllte del presente cone agregado at m¡smo. ____
SEGUNDo. Túmese a ra presidenta úunicipat er presente dHamen, pa*¡ que proceda aple:gntarlos al pleno del Cabildo para tos efectos ionespond¡entes.
TERC..ERO. Pubríquese y difúndase en ta cacera oircEi uunicipar der Ayuntamiento
Constitucional San José del Rincón, Estado de y6¡¡6q __:--
lYj,ll?:.]1T1!:.'_"__q*n1rete :errilcaqo er Acuerdo de cab¡tdo y anexo a tacomisaría de seguridad púbrica, protección civir y aombeiós y a ra coordinaciónde Mejora Regulatoria, para tosf¡nes a que haya fúgai. 

'j_:_J:::_;:

-
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Por lo anteriormente expueslo, se pone a consideracttn de este órgano coleghdo la
aprobación del REGLAMENTO TNTERNO DE LA SUBDTRECCTóN DE PROTECC|óN
CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la presilenta Municipal, C. Ana María
vázquez carmona, el Lrc. tstdro sánchez salazar, secfetaño del Ayuntamlento, somete a
cons¡deración de los integrantes de cab¡ldo el s¡guiente acuerdo:

AC U ERDO: S41,tSOt 1 3St2O21
PRIMERo. con fundamento en los art¡culos log fracción lll y lls fracción ll de ll
constitución Polftica de lo! Estados unidos Mexicanos; f á4 de la constituciód
Polít¡c.a del.Estad.o^ _Li9rq y. soberano de México; 3l fracc¡ón l, 6¿l frecc¡ón l, 66, 69
fracción ll, l6¡t y 165 de la Ley Orgánlca Municipal del Estado áe México; 36;37,'3E,
10,41 y ¡li} del Bando Mun¡cipar vigente asf como er Acuerdo de cabirdo huóeró
022!so10a2022 de fecha s¡ete de enero del año dos mil ve¡ntidós, sE APRUEBA EL
REGLAMENTO INTERNO DE LA SUBDIRECC|ÓN DE PROTECCIÓI\I CIVIT V
BOMBEROS DEL MUNtCtptO DE sAN JOSE DEL R|NCóN, MÉXCO, quedando
¡ntegrado a la presente acta como anexo 6.

9-EG.ul'¡Dg' se instruye ar secretario der Ayuntamlento, notitique ar srndico
Municipal, al comisario de seguridad púbr¡ca, protección ciyíl y'aomueror y at
coordinador General Mun¡c¡pal de Mejors Regulatorla para que, eá e¡erclcio de ius
atrlbuc¡ones den reguimiento y cumpl¡mientoil m¡smo.
TERCERo. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de ra fecha de BU

ggAlToj Publlquese en ra Gaceta Municipar der Ayuntamiento de san Joeé der
Rincón, Estado de México, periód¡co oflcial del Gobieino ilunicipal. --__ -____--_
Acto seguido el secretario del Ayuntam¡ento, Lic. ls¡dro sánchei salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue ApRoáAoo pon
UNANIMIOAD.
continuando con el d€sahogo de la sesión, la presdenta Mun¡cipal constitucional, c. Ana
María vázquez carmona, instruye al secretario del Ayuntamiénto, L¡c. lsidro éancnei
Salazar' a que continúe con el siguiente punto del Orden del Día. =.-_---_
7. En uso de la voz, el secretario del Ayunramiento, Lic. rs¡dro sánchez sarazar, informa
que el siguiente punto del orden del Día es el número 7, que se refiere a la presentación
yr el-!u caro' aprobación de la propuesta de punto de acuerdo psra llovar a cabo laModificación de ra3 Acc¡onel y Montos der Fondo de Apbrtacione3 üo ;iFortalecimiento de los Municipids y las Demarcac¡ones Territoriale¡ oel'o¡striü
Federal(FoRTAMUND)correspondientealejercicioficcaldelaño202¡t.
En uso de la voz la titular der Ejeculivo Municipar instruye ar secretario der Ayuntam¡enropara realizar la exposición de motivos a la propuestá correspondiente y én su caso,
levantar el sentido de la votación para su eventual aprobación.
sigu¡endo las ¡nd¡caciones de ra pres¡denta Municipar const¡tucionar, c. Ana MarÍavázquez carmona, er secretario der Ayuntamienio, [ic. rs¡dro sánch"z s"h;;;;
menciona: en atenc¡ón ar escrito con númáro MSJRyAeT/T[4/3a6rzoi¡ 

";ri;; 
p.;;

Maestra L¡zbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante et cual sb$citá
considerar como punto der orden del día en sesión oráinari, ¿" C"¡¡ioá, ll-puniü

§

:\
Ll Lev de-Fiscarización y R"rd¡.ió"TT5rc"E"?":lttdT"T Federación (LFRCF) en su arrícuro17, fracc¡ón xrr, señara que ra Auditoría superior ¿e ra Federación lnCrj uán" ü,iii
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el Municipio.
EXPOSICIÓN DE MOT]VOS
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN ,ffi
su aplicación al obieto autorizado. La fracción lll del arlículo 4g de la Ley de coord¡nac¡ón
Fiscal (LcF) establece que conesponde a la Auditoría superior de la Federación (ASF) la
flscallzaclón sobre el ejerclclo de los recursos de los Fondos de Aportac¡ones reoeraíes,
en los que se ¡ncluye el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimienlo de los Municipios

"2024. Año del B¡centenario de la Erecc¡ón del Estado L¡bre y Soberano de México,,
atribución, ente otras, la de fiscal¡zar los recursos públicos que la Federaclón haya
otorgado a los mun¡c¡p¡os, cualesqu¡era que sean sus fines y des-tino, así como veríiár

y de las Demarcaciones Teritoriales del Distrito Federal (FORTAMUN_DF).
Asim¡smo, el artículo 82 de la Ley General de Contabilidad Gubemámental (L
establece.que.la Auditoría superior de la Federación (ASF) y los órganos ¿e tscalizac¡óÁ

:yry1i"j-]99apr- serán. responsabtes de v¡gitar ta calidad de-ta información que
proporcionen los mun¡cipios, respecto al ejercicio y destino de tos recursoi p,iul¡6i
federales que por cualquier concepto les hayan sido m¡nisbados
con la ad¡ció¡ del capitulo v a la Ley de coordinación F¡scál (LcF), publbado en el D¡ar¡o
oficial de la Federación (DoF) et 29 de d¡ciembre de 1997, ¿enom¡ná¿o De los Fondos de
Aportac¡ones Fed€rales, se crea el Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los
Mun¡cip¡os y del D¡strito Federal, se formuló con la f¡nalidad de fortalecer las
admin¡straciones públicas municipales, elevar el bienestar de su población v árrt¡¡rii á
mejorar las condiciones de seguridad individual y colec{iva de las fámilias, oairoo friorloaocon esos recursos al cumplim¡ento de los compromisos de caráder financiero contraídcspor las haciendas mun¡cipales y a la atenc¡ón de los requerimientos direc{amenterelac¡onadoscon|aseguridadpúbl¡caensuscircr¡nScripciones.-%
La creac¡ón del FoRTAMUN-DF, 1998, significó para los municipios disponer de recursos
adic¡onales y un marco normáivo se esablecib gue esos reiursos ü...se desünarán
exclusivamonte a la satisfacción de sus reguefimientos, dando priorioao atcumplimiento de sus oblígaciones ltnancieras y a ta atenc¡ón de las necesidades
directamente v¡nculadas I la seguridad prÍblica de sus habitantes"
Q-ué fue publicado en el periódico oftc¡al Gaceta de Gobiemo de fecha 31 de enero de
192-.41.:],1":"199l91f1!rg se dan a @nocer tas variabtes, ta fórmuta, ,"toJoiogá,
o§mDucron y er carendario de las asignaciones por Municipio que conesponden- aiFondo de Aportaciones pam Lt Fortahcimienlo de los Uunfipios'y Oe' fas
Demarcaciones Tenitoriates det D¡strito Federal (FORTAMUN) para er É¡eraáo 

-risái
2024, donde es autor¡zado un importe por la cantidad de 

'$'91,969,46ó.OO 
tñoventa

T¡ll:-::,p-r""i"nlos sesenla y nueve mit @afocientos sesenta pesos 66/tOO ,n.n.¡, fai,

Que de conform¡dad con ro estabrec¡do en ra Ley de coordinación Fiscar y en er códiooFinanciero der Estado de Méxir¡ y Municipiosj y con ra finaridád o"-rrá,*p"i".áiiá
conecta aplicación del ejercicio de los recursos dál Ramo General 3á, 

"n-"r-ñ.,i* 
oJFondo de Aportaciones para er Fortarecimiento de ros Municipios y de ras oeniarcaáánesTenitoriales der D¡strito Federal. con la premisa oe que ét'mirnicipio asume, prÁnáránte,

la. responsabilidad de ra apr¡cación y del adecuado eierc&io der recurso t"¿"r"Loei ionodcitado, en cumprimiento a ro dbpuesto en ra normativá apücabre, tas aportaconei áe estefondo deberán ser utilizadas en las obras y acqones sehahdas en lo's articulos sz. 50,5t de ta Ley de Coordinación Fiscat y conforme a to ¡n¿ta¿á ;; i;;;;iñ-¿'d;í
estatal y.munic¡pal aplicable, el munic¡pio destinará los recursos de este fondo a lasetisfacc¡ón d6 Bus r€qu€rímientos, dando prioridad ar cumprimiento o" su" ooii!áo-e"f¡nancieras, .al pago de derechos y aprovechamientos 'por concepto de agua, dedescargas de aguas residuares, de' módemización de ros sistemai db reca-u¿ác¡án
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"2024. Aito del Bicentenar¡o de ta Erección del Estado Libre y Soberano de México,'
locales, de mantenimiento de infraesúr¡ciura, y a la aterrción de las neces¡dades
d¡redamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. para el caso de las
aporlaciones que con cargo al FORTAMUN reciba el mun¡cipio, se deberá contar, para su
aplicac¡ón, con el respec{ivo acuerdo de cabildo. De conform¡dad con lo dispuesio en el
anfculo 23E det códlgo Ftnanctero det Estado de Méxlco y uunuios,
responsab¡l¡dad del municipio la orientación, el destino y la aplicaciin dé los
federales conespond¡entes a ese fondo sean los cofrectos.

OBJETIVOS DEL FONOO
Los- conceptos en los que pueden apl¡carse los recursos de este fondo son diversos y no
están acotados de maneraestán acotados de manera rigurosa, ya que el artículo 37 de la Ley de coordinación Fiscal
(LCF) elablece gue se destinen a la satisfacción de sus reouerimientos- con Driorirrert,trequerimientos, con prioridad al
cumplimiento de sus obl¡gaciones f¡nanc¡eras; al pago de derechos y aproveéhamientos
por concepto de agua y descargas de aguas residuales; a la módemización de tos
sistemas de recaudación locales; al mantenim¡ento de ¡ntaestructura y a la atención de
las necesidades direclamenle vinculadas con la seguridad pública de éus habitantes. De
acuerdo con lo anterior, se definen prioridades,acueroo con l() anrenor, se oefinen pnoñdades, pero no se limita su destino. por lo
anterior, el FoRTAMUN es importante para el municipio, ya que apoya en la atención decrrs¡ref ' er rux rAMUN es rmpoflarne pafa er mun¡cip¡o, ya que apoya en la atención de
los múltiples requerim¡entos que ¡mpl¡ca ra gestión de la 

-ad;inH;áon; 
aoemas, por iá

diversidad y flexibil¡dad de sus dest¡nos, sigñifica también un coadyuvante destaca'dc en
ese sent¡do.

FUNDATENTO
D1p{grrtlda_d con ro d¡spuesto en ros artícuros gÍ} er apartado B, fracc¡ón [, inc¡sos a y
9'.39:.9i'38,5i,48.último plmfoy 49 primerpánafo de h Ley de cooroináciol-e¡süi¡14 últ¡mo pánafo, 85 y fiO de ra Ley Fedérar de presupúesto y Responsabilidad
Hacendar¡a; y 75 y 76 de ra Ley Generar de contabiridad Gubemameniar; a"i 

"oro 
en 

"lPresupuesto de Egresos de la Federación para er Ejerciio Fiscar conesponáienr" 
- - -

Dlranle el ejercic¡o 2024 * han identriicado díversas necesidadei tanto en el
Municipio como en ra Adm¡nistración Municipar ras o.¡ares requ¡eren ser atend¡das,
llevándonos a modif*ar ros montos que ya hábfan sido autorizabos para raJaá-oneJ
con recursos provenientes del Fondo de Apoftaciones para el Fortilecimiento de los
Municipios y de ras Demarcaciones Tenitbriares der óisrito reoera lronrnuuñjejerc¡cio fiscal 2024, en fecha 29 de Jurio del presente año medianie et aaa-oécabildo sJR/sEro19t2o24 en er acuerdo No. 06r/sE/0r9/2o21, por ro que 

"Ánecesario realizar la modif¡cac¡ón (aumentos y disminuciones) a las'fichas tdin¡caique se enlidan a continuación:
o Ficha técnica No. 69368 Adqubilón de

Protección Civil y Bomberos (Vestr¡ar¡o
Equipo para Seguridad púbtica,
y Uniformes), se le hace una

ampliacón por $ Sgg,3BB.BBo Ficha técnica No. 69305 Renta de Maqu¡naria y Equ¡po Diverso, se le hace
una disminuc¡ón por g 319,SOO.0O.o Ficha técnica No. 6gggo Reparac¡ón y Mantenlm¡ento de Maquinaria, se le
hace una disminuc¡ón por $ 52,000.00. ----._--.---
F¡cha técn¡ca No. 69391 Mantenimiento de Vehlculos de Basura, 6e te h¡¡ce
una d¡sminuc¡ón por $SA9,38B.gSo Ficha técnica No. 72041 Renta de Vehículos para Basura, se le hace unaampliación por g52,0OO.OO.

\

o Ficha técnica No. 73729 Compra de Material para Bacheo, se le hace ura

--

carre Guadarupe vi./.o a 12, cp 5{)660, san José der Rincon cenúo, Méx. 712
wwwsa njosedolrincon.gob.mx
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AffiiFr
0rra ¡lrirror¡At

"2024. Afio del B¡cefltenario de la E.ección dol Estado Libre y Sob€rano de Méx¡co,,. Ficha técn¡ca No. 69378 Reparación
Radiocomunicación y Video Vig¡lancia,
300,000.00!^.^,,r,vv.uv.

. Ficha técnica No. 69381 Adquis¡ción de Equipo para Segurilad pública
(Radios Portát¡les), se cancela.

Así m¡smo, se solicita la autorización para hacer uso de los rendimientos de inversón
los cuales al 30 de Septiembre del presente año ascienden a un total de S625,1g7.48
(Se¡scientos ve¡nticinco m¡l ciento_ ochenta y siete pesos 4glf 00 m.n.) 

'y 
iuerepresentarían. una ampliac¡ón a la ficha técnica No. 73i28 compra de Matiriál pá;

Bacheo' y derivado de ro anterior se sor¡cita ra autorización pára frevar ; ;r--l;
reconducción .conespond¡ente,.es por€sto- que se presenta paia su anátisis y án su
cáso Aprobac¡ón, ra Modif¡cac¡ón de_ las Accione¡ y ilrontos oer erograma'rónáode Aportacione! pana et Fortalecimiento de tos Municipioi v o. iá.
Demarcaciono3 Territor¡ar* dot Distrito Federal (FoRTAruurul, e¡e¡cíc¡JHscar
202¡1, quedando de la siguiente manera. __-_

v
se

Mantenimiento de Equipo de
le hace una amplhc¡ón por $

\

tu

Calle Guadatupe Mdoria 12, Cp 50660, San José det Rincón C€ntro, Méx.712
wrw-saniosedelrincon.gob.mx

SEGURtDAD púBUc
PRoTEccÉN cML Y

MANTENIMIENTO DE
VEHICULOS OE S€GURIOAD

PUBLTcA PRotEccÉN cML

UNIDADES D€ SEGIJRIDAD
PUBLToAy pRorEccóN

CML Y SEGUROS DE VIDA
PARA EL PERSOi{A DE
SEGURIDAD P'U8UCA Y
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.En 
uso contlnuo d€ la voz,

vázquez carmona, el Lic. lsidro sánchez salazar, secretario del Ayuntámiento, somete á
cons¡derac¡ón de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:

pRrMERo. con run¿amentoti'"1Hii:ffr?f'111%1,,* ,s rracc¡ones r, , y rv
de la constitución porítica do ros Estados unidos Mexicanoi; lr3, 116,122, tis,lzsy 129 de ra con'titucrón portt¡ca.der Es,tado Libra y soberano oe irerito; í,2,ó,i,
27, 3't fracción xvrrr, 9s fncgt-ó¡ v y 100 de ra Ley 

-orgánica 
Municipal ¿"i eliáJá ojMéxico; 2E5, 2E6 y 287 der códrgo Financrero dei Esúdo ¿e Méxicá y mr"¡"ipr.; vde conformidad con er Acuerdo pubticado en or periódico or¡é¡ar oacáta á"iGobiemo el 3l de enero del.. 2O24, por el que se den a conocer le. variebles, la

f.T:h^ry:oologia, d_isrribució_n y et cátendario de tas asigna"¡"n"" 
--iái

Mu crpro que corTeapondon al Fondo de Apoftac¡ones para el Fortalecimiehto
9-"^l1t -1,!y{"ipios y de r8s Demarcacrones Territoriarei oer o¡str¡to ieoeÁr(FORTAMUN) para et Ejerclcio Fiscat 2021, et Ayuntamiento 

"prr"¡. üMod¡f¡cación do ras Accion{B y rrontos del programa Fonáo de npo.t""iónes pai"el Fortarec¡m¡ento de ros Mun¡c¡p¡os y de raé Demarcacione¡ 'ten¡tor¡ares'¿ei
D¡strito Federal (FORTAMUN)- E¡árc¡c¡Á Fi.?,| ,^r,D¡strito 

- 
Federar (FoRTAMUN), EJercició Fiscar 202¿1, monto que asciende a ra

::11,11:_1!-"-$?Tllt64E.i: (noventa y do,s milones luinientos ,óñrál;;;i_ ;;¡setsctentos cuarenta y ocho pesos l¡lfi00 m.n.), para como a conünuaciént ___

-

Calle Guadalupe Victoria .t2, Cp 50660, San José

"2024. Año del Bicentenar¡o d€ la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México,'

§UMII{ISTRO Y RECARGA O€
REACTVOS GAS. CLORO E

HIPOCLORTTO 0E SOOTO A t-A

SACA COS€CHAS E¡I
DMERSAS LOCALIDAD€S t}EL

p 60 DEr{óM|t{A o€ sEGURloaD pu8uca, pRofEqlóN
crv[ y BoMSEROS (P€RSOXAL Oetnervo¡ {snrvao

ADeusrcúN DE Eoutpo paRA s¡eunlolo púguc ,'pRoT€coóN crvÍ- y BoMBERos lvEsTUAñto y
UNTFORI,€S) (

aDeursrcóN DE aLlMEMros, ¡onn¡rs y t¡{s¡nrs pLníc
aN¡r"tatts D€ SEGURIDAo pll8UcA

rftavsan¡o6edelrincon.gob.mr

§

\ --....

No. D€ ONTROT FtcttA lÉcNrca cor{EPIO

89367
527 ,322,230.19

69368 EQUIPAMIENTO

69374 MANIENIMITNIO

10
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"2024
oul frr irr or¡¡¡

Año dél Bicentenar¡o de la Erecc¡ón del Estado Ltbre y Soberano de iléxico,,

Calle Guadatupe Mdoria 12, Cp 506@, San José del

cone_s?ond¡ente al ejercic¡o f¡scal del año 2021. -* __:_-::_::_:-:::']
fERcERo. El Ayuntam¡ento instruye al secretarlo del Ayuntamiento a comun¡car elrcñti.l.¡ .1. l^a ^,óa^^.^- - -^r...:---- - '- -

E,ryu¡r.cr.re,fo tnslruye at §ecretar¡o del Ayuntamiento a comun¡car elúentido de los pre.entes recolutivos a la Teaorera Municipal, 
"l Co.i";;; ¿; i;D¡recc¡ón de- Seguridad púbrica, protección Civir y- aomberos, ar. Director deAdministración, ai D¡rector de obras púbt¡cas t ;;Jr;ü'ü;;;t, ;l H::L:i,. ü (

69375 EQU¡PAMIENIO
ADeusEióN D€ €eurpo pAR pRorEcoóN cM[- y

BOMBEROS (MAf. MED|@ pAM AMBUi¡|ICAS) s600,mo.m

ñ

L

w

$
N

6*n tTiANTEN¡MIENTO
REPARACÉNy MAf\rENtMtEMTo D€ vEHl«JLos DE

SEGURIDAO PI'STICA, P¡OTE@ION CIVIL Y SOMEEROS
(coMStrsTtBt¡ y REp. y MTTo. vEHtCUtAR)

510,500,0@.00

69378 MA¡{¡EN¡MIEMTO REPARACóIi Y MANTENIMIENTo D€ EQUIPo D[
RAoocoMu¡rcAcóN y vrDEo vtG .aNctA $ 420,000.00

69382 TQUIPAMIINIO EQUIPAMIEÑTO OE OFICINAS s3s3,20Om

69384 PROGMMA
SEGUROS VEHICULARES DE UNIOADES DE SEGURIDAD

púBUc.A y pRofEcctóN cMt- y SEGURoG DE vtDA pAM Et-
p€Rf)l{A¡- DESEGURtt)Ao púBúcAy pRorEcoóri¡ cvrL

s1,150,000.@

69385
FORTAI.!CIMIENIO

MUNICIPAT
REI.ÍIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO OIVENSO $389.700.00

69390 FORIAITCIMIE{TO

iAJNTIPAT REPARACION Y MANTENIMIENIO DE MAQUINAR'( s448.000.m

69391 morEcoóN EcoúcrA MANTTNIMIENTO DE VEHIC]JTOS DT BASUM $460,611 12

69393 OSUGACIONES FINANOEMS
Ftaf€A D€ no€UDAD DE sERflDoR€s ptiBu@s

MUNICIPAI."Es s154,&,O¡7

69395 OBUGACIONES FIMNCI€RAS ISSEMYM $2,m0,m0.m

69396 OBUGACIONE5 FINANOERAS ENERGía ELÉcrRra 510.m0.om.m

69397 O8 UGACIONES f INAI{CIERAS
PAGOS POR SER',/¡C¡O DE 3UM¡I{§TRO y flECAf,GA DE

REACrI¿OS GAS, CTORO E HtpOCrORrfO O€ SODO A tA
CAtM

$00,mo.m

720Á1 EOUIPAMIENTO RÉNTA DEVEH¡CUI.OS PARA SASUM s1.012,O@.@

73?21 RT}ABI IJTACION
REltaBtuTAoóN DE cAMti\o s cÁ @s€cHAs EN

DIVERSAS LOCAUDADÉS DEL MI'.IIOPIo S3.om,@o.oo

73?28 RE¡TABIIJTACIO¡¿ COMPRA OT MAfERIAI. PAFA MCHEO §2,394.687.48

TOfAL,] s92 ,594,UA.$

afectac¡ones n.
recursoa cor¡es
Mun¡cipios y l¿

corrgsDond¡entc

ipal pera que realice lasrla di.tríbución dé los
el Fortalecim¡ento do los
o Federal (FORTAMUN)

lcesarles de ac
pondientes al F(
ls Domarcaclon
) al éiercicio fi3c

'.r erE r¡ r.r I rraqf uró ]tlunlc
iuerdo a la aprobac¡ón d€
¡ndo de AportacionG para
es Teritoriales del Distrit

\

-
ww-san osedalr¡ncon.gob.mx

2 124 2097

\
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9U|NTO. Publfquese el pEsente ecueKto en la "Gaceta Munlclpal de san José del
Rincón, Estado de Móxico,,, poriódico of¡c¡al del gobierno municipal.
Aclo seguido el secretario del A.yuntamienlo, Lic. lsidro sánclrez salazar, recaba el
sent¡do de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día fue ApRoáADo poi

"2024, Año del B¡centenario de la Erecc¡ón del Estado Libre y Sob€rano de Méxicó,,
Serv¡c¡os Públ¡cos y al titular de ta U.l.p.p.E; para los efectos legales a que haya
lugar.
CUARTO. El plBlente acuerdo entrará en v¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación.

UNANIMIDAD.

conespond¡enle.

5l_::.1_T{111_d",ll .ro1,.q*L"tryccioles de ta preskienta Munic¡pat, C. Ana Maríayl,:,::i9".,I911 
"!_ll": 

rsiáro sánche.z. s"rarái, §"ciáiá,rá iá'Ávli',.11#tXr"ll'J,,ilij'l
consideración de los ¡ntegranles de cabildo et siguiente iuerdo:

ACUERDO: 3¡1615Ofi 35/202¡l

lly-tjPj _il ll^,:f*::lr: d".. s.an {o1q ¿er Á¡nán 2oz2_2ozl, aprueba ra

:1"""1":'^ój.-"-li llelta 3221- R:surtados de ep.ii"¡ü'Ánieri.:*", lái]¡"*Iái#¡1"11
i9,1r: j::,f::* .q: :-11 j:jl "..1.?^ 

d" ¡ u ni o a er 
"no 

zóz á, i 
" 

iá;r¡;ó ilüil ;¡jp::::lo*cfl"g'_.d.:,111,111i:.,Ti'¡ryúrncompiaJ"-¿É"Áái-i"ltffi ñI'];;com¡saría de sesuridad púbrica, 
.próteccion 

'óír¡t 
i il;;;;'il;J#""'ícuenta que la factura restante por d¡cho pago acaba áe ser emitida án tectra 0¡l de

calle Guadarupe victoria r 2, cp 50660, san José der Rincón cento, Méx.712 ,r24 ioglwwsanjordelrincon.gob.mx I

cont¡nuando con^el desahogo de la sesión, la presidenta Municipal con$ ucional, c. Ana
María Vázquez carmona, inrruye ar secretario del Ayuntamiánto, r_u rtloro-éáninlz
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punlo del Ordendel Día.
8. En uso de ra voz, er secretario der Ayuntarniento, Lic. rsuro sánchez salazar, informa
que_elsigu¡ente punto del ordendel Día es el número E, que se refiere a u eropuesta Je
análisis y e-n sü 9.so Aprobación para llever a cabo rá Afectac¡ón a ra Gulnh 322r
de Resultado de Ejercicios Anterloros, del Eierc¡c¡o F¡scal 2023.
En uso de la voz la titular del. Ejecutivo Municilal instruye al secretarlo del Ayuntamientopa¡a rcaliz la exposir:ión de motivos a la propuestá conespondiente y é, ", ;a;,
levantar el sentido de la votación para su eventuat aprobac¡ón.
s¡guiendo las indicaciones de la pres¡denta Muñicipar constilucionar, c. Ana Maríavázquez carmona, er secretario crer Ayuntamienio, Lic. rs¡dro sán"¡"i sri"i"i
menc¡ona: se ¡nforma a ustedes que en fechá 3o oe oaubre de 2024 se rec¡¡¡o orrc¡o ünnúmero MSJR/AQT/TM/383/2024 tumado por ta Maesha Lizbeth vrai,," nóuen-caáJño
med¡ante el cual solicita se incluya en la próxima sesión del honorable ca¡¡rao,;ipr;i;
expuesto de confcrmidad con la siguiente:

conrorme ar Manuar 0",* o5*#r?i3,',PoXooEH;'yf"t 
", 

para ras De,endenc¡as v
Entidades púbr¡cas der Gobierno v Munic¡p¡os 2o2a Mrgésimii"i*'" eáiJáil, plsrá
96, en el Rubro de Resurtados-dsEjerciaós Anterioréi,tu"nt" ozzr y oeriváó áe"quegl fecna l9 de junio der año 2023, se rearizó un pago a ra Direcc¡ón Génerar de rnárr:iriáMil¡tar por la compra de diversos cartuchos pa'raia cám¡saaa oe segurioáá pñrü;
Proteccón civir y_Bomberos, y ren¡endo en cuénb que u rraro r"$"nrJ poi oLr,o prg;
acaba de ser emitida en fecha 04. de Odubre del presente año, por 

"on"*ren"á, 
Ésne@sario lrevar a cabo la afeciación a ra d¡enüa de Resultado o" É¡"r"¡"üi Ár,t"riolá" ien este caso la conespond¡ente al año ?f/23. _

Por tanto, ésta Tesoreria Municipal solic¡ta ra aprobación para ra afeciación a la cuenra3221 Resultados de Ejerc¡c¡os Anteriores esto para podei registrar el asiento contable

ill

N§ ir
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México,'
Octubre del presento año.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, not¡f¡que a la Tesorera
Munic¡pal para que, on el ejercicao de sus funclones, dé cumpl¡miento al presente
acuerdo.
TERCERO.
aprobac¡ón.

El presenre acuerdo entrará en vtgor a pentr de la feche de su

CUARTO. Publfquese el presente acuerdo en la.Gaceta Municipal de San José
Rincón, Estado de México", periód¡co of¡clal del gobiemo mun¡cipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro Sánchez Salazar, recaba
sent¡do de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO pOR
UNANIMIDAD.
continuando con el desahogo de la ses¡ón, la pres¡denta Municipal cons{itucional, c. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el s¡guiente punto del Orden del Dia. ---
9. En uso de la voz, el secretario del Ayuntamiento, Lic. lsirro sánchez salazar, informa
que el sigu¡eflte punto del orden delDía es el número g, que se refiere a la propuesta
para 3u anállsis y en 8u caso aprob¡ción de lo3 mov¡mlentG para la modifltaclón
por Alta en el inventario de 1o3 Bienes Muebles, prop¡edad del ¡tunlcip¡o de sen
José del Rincón.

movimientos conespondientes;
con fundamento y en obsarvancia de los considerandos del acuérdo osr2o?t vpart¡cularmente el Ou¡nto oárrafo oue á ta t.rrá a¡.- "Á,,^ -;'^-^--::; ^;:-'-:' -l

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al secrelario del Ayuntamiento
paÍa realiza¡ la exposición de motivos a la propuesla correspondiente y én su caso,
levantar el sent¡do de la votación para su eventual aprobación.
siguiendo hs indicaciones de ia presidenta Municipal constitucional, c. Ana lvhría
vázquez carmona, er secretario der Ayuntamienio, L¡c. rsidro sánc¡ez sririár,
menciona: se informa a ustedes que como resuttiado de los trabajos efectuado; ú;;icom¡té de Bienes Muebres e^rnmuebres. der municipio oe san Jósé der Rinc¿; t d;¡
acuerdo tomado en la sesión ord¡narh Número 12 de fecha ls de odubre ae zoz,c,'ei át
Punto 5 del Orden del día. ---..-
5. Presentación, Anál¡sis, Discusión por parte del comité de Bienes Muebles e lnmueblespara ta modficacign por arta en er rnventario de B¡enes Muebres pr"pi"ojo oá ürriJp¡"
11.:1-1?:i 1"1Rincól. 

y en su c¿rso soticitar at Cab¡tdo su apro'oaóion para rearizái 'ros

particutarmente et ou¡nro Dánafo que. a ta tetra dice "eue A Ciiiio- iiéimi'Aá
lrnonF?g!!.n conabb GoNAc), §á ó,gqríiá ála¡Ár¡ao p"ra ta an¡bnización dela contab¡ridad gubemamentat y.tiene poiobjeto ta em¡inn ae'us no*as-iiiaiieií
lin.eam¡entos pañ ta genención cre 

'informació, iriiiuo que a$baán los enfesF!bti99s; por bnto, pubticó et ..Acuedo por e!que é-iri,,n És p¡iciiárcs R;;ñ;;Resisf/o v vatoración det pabimonio", eá et o¡áió ofic¡;;i;" u reaenáiri; y;'á;H;que tos entes púbtklos deberán, entrc. ons oOngiciini{ ifecirarr*.Ci"rr," ;;t":;1";det patimonio v su vatuación,.v su-ámbilo d; ;iliá;;;;; is para ros tuderes Eiecutivo.Lesistatiw y Judiciatde /os &es órdenes d; !i;;É;;,' i;".E;:fr¿A;r--Fü;ffi:,"í;;Ayuntamientos de bs Municipios." ___-_____________l_-:_-__ j__::.
Es que se pone a su considáración fas modificac¡ones poi 

"tta "n 
er rnvenrario cre Bienes

il;Slliilo:.1":^*T::' j':,-.":9: ry"lll.f;iüájo" "n 
er Libro Espec¡ar dergl"fl'::f i""J""?gi,#;í3ltF.í;":rrái'pltiñ""i[i"Hii,;;"::'ü,'T;!.i,oiJ

rs€ffirie d6r a-,.,r.-,,..r^ -o,1"ll^1ii,ftil, :*Fo¡" por tas áreai-r*ñ&ü;;(s€cr€rariaderAvuntamhntovhii-ñri'üñr"iÉii§,iffi nff or"ff;F.Effi\.-_ -'-
Calle Guadalupe Mcioria 12, Cp_S(b€o, San José del Rincón Cenro, Méx. 712 Iwüwsanjo3odolrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de México"
aprobados por este comilé sé puedan someter a oonsider:rc¡ón del cabildo para su debida
autorizac¡ón.
Las modificaciones a cons¡derar son las que se detallan a cont¡nuación:

los bienes son
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del Bicentenario de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de Uér¡co"

sigu¡ente acuerdo:
. ACUERDO: CMBMETMSJR/O1iISO1OI¿I2O2I

!J.Nr99.' Se aprueba por unanimidad de votos de ros ¡ntegrantes de comité de Bienes
Muebles e lnmuebles del municipio de san José del R¡ncón,-la sol¡citud al caoloo yara su
aprobación de los movimientos por altia en el lnventario de bienes Muebtes práp¡ei"Jo"r
municipio de San José del Rincón de los b¡enes ant€6 r€fersnc¡edoa. --..-.__--__
,!l_:::_qT'.1" de tavoz,.por instrucciones de ta presidenta Municipat, C. Ana Maríavazquez uarmona, er L¡c. rsidfo sánchez sarazar, secretario der Ayuntámiento, somete áconsideración de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo. 

-

Calle Guadalupe Vicioria i2, Cp 50660, San Josá del Rincón Conro, Méx.1121wüy¡an o3edolrincon.gob.mx
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*Il.EN.:lM_ENIryg DE Los ere¡¡es ruueeieb, ;RoprEoAD DEL MrlNrcrpr.,



@
"2024. Año del

SAN JOSE DEL RINCON
2022-2024 Affi1_.q(lg!!r_

oca !l¡ttr0l¡r¡
B¡centenarlo de la Erección del Estedo L¡bre y Soberano de flréxico"

Calle Guadatupe V¡doria f 2, CF -"-
*!.,..,tllp-*1.J_osé-det R¡ncón Co nto, Mex. n Z7Ymursa njosedelrincon. gob.nx



@

presente acuerdo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en yigor a partir de la fecha de su
aprobación.
gUABTO: Publlquese el prasente acuerdo on la ,,Gaceta Mun¡c¡pal de San José del
Rincón, Estedo de Máx¡co", periódico oficial del gobiemo municipal.
Acto seguido el secreterío del Ayuntamiento, Lic. lsidro sánchez salazar, recaba el
sentido de la votac¡ón e informa que este punto del orden del día tue ApRoBADo poR
UNANIMIDAD.
continuando con el desahogo de la sesión, la presidenta Mun¡cipal constitucional, c. Ana
Maria vázquez carmona, instruye al secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsidro sánchez
Salazar, a que continúe con el s¡guiente punto del Orden del pi¿. ----10. En uso de la voz, el secretario del Awntam¡ento, L¡c. lsidro sánchez salazar, Informa
que el sigu¡ente punto del orden del Dla es el número lo, que se retrere a Ásuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presenle sesión, por lo que, s¡gu¡endo con el desanollo oé ta sesion, ta
c. Ana María vázquez carmona, Presidenta Mun¡cipal constituc¡onal, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Dia. -----ll Acto seguido el secretario del Ayuntambnto, ¡nfoma que se han agotado lodos los
punto-s,del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número oñce coresponde
a la Clausure de la Ser¡ón.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal constitucionat, c. Ana María yázquezcarmona,
reñere-que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente 

'clausurada 
la

CENTESIMO TRIGESIMO QUINTA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO dEI
Ayuntam¡ento de san José del Rincón, Estado de México, s¡endo las doce horas con
cua¡anta y slete m¡nutos del día treinta y uno de octubno de dos m¡l velnt¡cuatro,
enterados de Ia importancia y contenido, f¡rman de conformidad los que en ella
intervinieron.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN ffi2022 - 2024

instruye yuntam¡ento, para que, en conjunto con
Tesorería Munic¡pal y Sindicatura Mun¡cipal, den soguimiento y cumplim¡ento al

lE), ¿uzz - zuz* Affi*r,
-- -ffiirffi;-
"2024. Año del Bicentenar¡o de la Erección del Estado Libre y Soberano de México,, \Ñ
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Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Mun¡cipal Constituc¡onal de San José del
R¡ncón, Ana Maria Vázquez Carmona, hac¡endo que los pres€ntes acuerdos se
publhuen, se ejecuten y se cumplan.

AfENT

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. BLANCA ESTE RANGEL
PRIMERA

C. MARIBEL ARELLANO C. FL
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER C. ALE
QUINTO REGIDOR

TE

M
LA MERCADO

!a qqseJtte- hgja d€ firmas conesponde al acta de la cenlésimo trigásimo guinta s€§ión ofdinariade cabirdo sJR/so/r3sr2024 de fdcñe reinta y uno oá octirl"'J.'oo" ,¡r ,"inricuatso.

Calle Guada,upe Mctoria f 2, C,_SO6{D^, San 
losé del Rincón Ceflüo, Mác 712 12l Ml

4*
C. MONSERRATáA {*uwMERcADo VILCHIS

SEPT|MA REGIDORA

HAGO CONSTAR

CUARTO REGIDOR

FiMÉurrnó¡¡

wl}wsa niosedelrincon. gob.mx
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13512024 DE FECHA SESIÓN ORDINARIA DE CABITDO
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA
SECRETARíA TÉCNICA DEL MUNIC!PIO

DE SAN JOSÉ DEL ilNCÓN, MÉXICO
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MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL R|NCÓN

2022-2024

ffi,

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

SECRETARíA TÉCNICA

Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, 2022-2024
Calle Guaclalupe Victoria f 2, Código postal 50660.
San José del Rincón, Centro.
Teléfono 712'124 2097 EXT 104
Octubre 2024
lmpreso y hecho en San José del Rincón, México.
Derechos reservados
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PRESENTACIÓN

EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS MUESTRA LOS OBJETIVOS Y
FUNCIONES QUE DESARROLLARA LA SECRETARIA TECNICA
FORMALIZANDO EL RESULTADO DE ESTE PROCESO, LA CUAL ESTÁ
ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, CUYO
OBJETIVO PRIMORDIAL ES Iá DE COORDINAR Y VINCUIáR A LAS
DIFERENTES DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN LA ADMINISTMCIÓN
púBLrcA MUNtctpAL 2024 pAnR ATENDER ASUNTos especíncos eñ el
EJERcrcto DEL GoBtERNo, nsí coMo DE pRopoRctoNAR LA
.¡TOR¡¡RCIÓU NECESARIA A LA PRESIDENTA MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL PARA LA TOMA DE DECISIONES. EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS ES UN DOCUMENTO EN EL QUE SE COMPILAN O
AGRUPAN LOS DIFERENTES PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA
COMPLETAR UNA TAREA, TENIENDO COMO FIN ESTABLECER UNA
ADECUADA COTT¡UruICRCIÓN ENTRE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
ouE TNTEGRAN LA ADMtNtsrnRoóN púguce MUNtctpAL y tás
eERSoNAS SERVIDoRAS púBLtcAS (AUxtLtAR) ADScRtrAs A ESTA
SECRETARTA rEcNlcR, euE pERMtrA REALTZAR i¡s rnneas EN FoRMA
oRDENADA y srsreuÁrrcn. LUEGo ENToNCES, LA SECRETARU\ TÉcNtcA
EN su cARÁcrER FoRMAL u oFtctAL poNE A orspos*clór.l orcHo
MANUAL A LOS TITUIáRES DE LAS DEPENDENCIAS QUE ]NTEGRAN LA
ADMrNrsrmcrót¡ púalrcn MUNtctpAL.

ANTECEDENTES:

nsf co¡¡to EL BANDo MUNtctpAL y REGLAMENToS euE oe El oeRvR¡.¡
Es poR ELLo euE t-A SECRETARIA rÉcnrcn coMo UNIDAD
ADMTNISTRATMA DEpENDTENTE JERARQUICAMENTE oel ÁRen DE
PRESIDENCIA, TIENE COMO OBJETIVO PRIMORDIAL FORTALECER,
PROMOVER, EFICIENTAR Y SIMPLIFICAR PROCESOS DE QUE SIRVAN
COMo GUíA PARA PRECISAR TAS BASES ESTRUCTURALES EN LA
e¡ecucrór opEn,qTtvA DE LAS UNIDADES euE coNFoRMAN AL
AYUNTAMIENTO.

ffi,

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SECRETARIA TÉCNICA
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BASE LEGAL:

. GACETA MUNICIPAL PER|ÓDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE
DEL RINCÓN, MEXICO'AÑO BICENTENARIO DE LA ERECCÉN DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MEXCO'
SECRETARIA TECNrcA.

. BANDO MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, GACETA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MEXICO, 5 DE FEBRERO DE2024.

ATRIBUCIONES:

GACETA MUNICIPAL PERÚDICO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, MEXICO SECRETARIA TECNrcA

ARTICULO 58.- Iá SECRETAR¡A TÉCNICA, COORDINARÁ Y SUPERVISARA
EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS ACUERDOS, COMPROMISOS E
INSTRUCCIONES QUE D'CTE I.A PRESIDENTA MUNICIPAL.

ARTICULO 59.. SECRETARh TECNrcA TENDRÁ tAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES:

I.- REVISARA LA DOCUMENTACIÓN QUE RECIBIDA Y
I.A PRESIDENTA-

II.- LLEVARA UN CONTROL Y SEGUIMIENTO DE I.AS
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR I.A PRESIDENTA.

III.- COORDINARSE CON LAS AREAS RELACIONADAS.

IV.. INTEGMR Y LLEVAR ACABO EL REGISTRO Y SEGUIMIENTOS DE LOS
ACUERDOS.

V.. ASESOMR Y ORIENTAR AIá CIUDADANÍA,

g,-

LA ENCOMIENDA DE

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SECRETARiA TÉCNICA
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SECRETARIA TÉCNICA:

I.- OBJETO: DIRIGIR A LA CIUDADANíA PARA INGRESAR SOLICITUDES EN
EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN PARA SU POSIBLE
ATENCIÓN Y AUTORIZACIÓN.

2.. FUNCIONES: SUPERVISAR DE MANEM PERMANENTE EL PROCESO
PARA LA RECOPILACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN QUE SE
GENERE A TRAVES DE LAS SOLICITUDES DE LA CIUDADANh Y FINALIZA
HASTA QUE SE ENTREGA A CADA AREA DEL AYUNTAMIENTO.

3.-RESPONSABLES¡ DTRECTOR DE LA Anee oe sEcRETARtA TÉCN|CA O
JEFE DE AREA

4.- GUÍAS GENERALES: INTRODUCCIÓN ESTE MANUAL SE HACE CON EL
FIN DE INGRESAR UNA SOLICITUD PARA QUE SEA AUTORIZADA POR EL
AREA coRRESpoNDTENTE, Lo cuAL sE ANExA uNA soLrcrruD DrRrcrDA
ALA PRESIDENTA CON NOMBRE DE LA PERSONA QUE SOLICITA EL APOYO
EL ASUNTO A TMTAR Y DOMICILIO DEL DIRIGENTE Y UN NUMERO DE
rTIEToruo Y UNA coPIA DE SU CREDENCIAL DE LEcToR PARA QUE SEA
uRs rÁcrt t-A LocALtzAc6H oe LA pERsoNA.

5.- RESPONSABILIDADES: DAR EL CUMPL|M|ENTO A ENTREC,AR t_AS
SOLICITUDES A SU AREA CORRESPONDIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN PARA SEGUIR SU TRAMITE CORRESPONDIENTE.

_m

VERBOS QUE PUEDAN EMPLEARSE SEGÚN EL NIVEL

FUNctóN DtREclvA

7.- CLASIFICAR

5.- SUPERVISAR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SECRETARIA TECNICA
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ESTRUCTURA ORGAN¡CA:

1.- PRESIDENCIA
2.- SECRETARA TECNICA

DIAGR.AIIA. FLUJO GRAMA
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SECRETARh
TECNICA

I

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

I

I
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v
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SECRETARfA TÉCNICA

SE TURNANALAREA
CORRESPONDIENTE PARA

SU ATENCIÓN EN TIEMPo Y
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DESARROLLO..

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE SECRETARIA TECNICA

DIRECTORIO:

SECRETAR|A (O) TECNTCO: C. YESEN|A CASIO iltARTINEZ

CORREO ELECTRÓNrcO:

Secretariatecn icasanjose@g ma¡l.com

TELEFONO: 712-124s-20-97 EXT lO7

HOJA DE ACTUALIZAC]ÓN:

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DESCRIPCM
21 DE OCTUBRE DE 2024 SECRETARiA TECNICA

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE DOCUMENTO
1.- RECIBIR I-A

SOLICITUD DEL
CIUDADANO EN LA
AneR oe Rreuclóru
CIUDADAM LO
CUAL INGRESAN EN
NOMBRE DE LA
PRESIDENTA
MUNICIPAL Y
NOMBRE DEL
SOLICITANTE EL
TE¡ilA A SEGUIR
ANEXANDO SU
LOCALIDAD
NUMERO DE
TELEFONO Y SU
COPIA DE SU
CREDENCIA

ATENCIÓN
CIUDADANA

ANEXO 1.-
SOLICITUD Y COPIA
DE SU
CREDENCIAL DE
LECTOR

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SECRETARÍA TECNICA
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MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
R¡NCÓN
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REGLAMENTO INTERNO

SECRETARíA TÉCNICA
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Ayuntam¡ento Constitucional de San José del Rins
Calle Guadalupe Victorla 12, Código Postal 50660.
San José del R¡ncón, Centro.
Teiéfono 712 124 20 97 EXT 104

Ocilubre 2024
lmpreso y hecho en San José del R¡ncón, México.
Derechos reservados

REGLAMENTO INTERNO SECRETARÍA TÉCNICA
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REGLATENTo INTERNo DE SECRETARIA TECNIGA

TITULo PR¡TIERo

DISPOSICIONES GENEMLES

clplrulo úmco
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l. El presente reglamento es de rntérés priblico y tiene por objeto regular
la integrac¡ón, organización,. adm¡n¡strac¡ón y funcionamiento de secretaria
Técnica del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 2. El presente reglamento es de observancia general para cada área o
unidad administrativa del Ayuntamiento de san José del Rincón,.Esla<lo.:de

Artículo 3. Por secretaria Técnica y Atención ciudadana, Municipal de san José

del Rincón, Estado de México; debe entenderse como el espacio que alberga

solícitudes generadas y relacionados con la ciudadanía de diferentes necesiuades
y Localidades del Municipio.

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

L Solicitudes: recibidas por la ciudadanía de este Municipio de San José del

Rincón y sus diversas localidades.

ll. Follo: así mismo se as¡gnara un folio único para cada sol¡citud recibida.

lll. Serán rcvisadas: y enviadas al área que correspondan de este

Ayuntamiento.

lV. Conseruación de sol¡citudB: se esc€nearan en una rnemoria las

solicitudes y las originales se enviaran a las áreas que integran el

Ayuntamiento y se enviaran a las áreas conespond¡entes para darle

atenc¡ón y seguimientos de las m¡smas.

g,

REGLAMENTO INTERNO SECRETARÍA TECNICA

México
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V. Se archivaran laa ¡olicitudee: se ordenaran por área y así mismo por

asunto.

Artlculo 5. El área de Secretaria Técnica Municipal estará bajo fa responsabilidad

de la Presidenc¡a Municipal.

TíTULO SEGUNDo

FUNCIONAMIENTO DE SECRETARIA TÉCNICA

Artículo 6. El Ayuntamiento de San José del R¡ncón, contará con un área

Secretaria Técnica Municipal, que se encargará de regular y superv¡sar

técnicamente, las solicitudes para ser dirigidas a las diferentes áreas

administrativas del Ayuntamiento para continuar su procedim¡ento y atención de

las solicitudes.

Artículo 7. El área de Atención Ciudadana Municipal

funciones:

l. Se revisará y se le as¡gnara un folio con un número pa¡a cada

solicitud, y un sello de recibido por el área de Abnción Ciudadana.

ll. Se atenderá a la persona, con una manera respetosa.

Brindar asesorÍa por alguna duda o informaclón que requiera la persona.

Artfculo 8. El Ayuntamiento contará con un responsable del área de Secretaria

Técnica quien será nombrado Titular del área de secretaría técnica Municipal y

tendrá las siguientes funciones:

l. Apoyar para la capitulación y revisión de las solicitudes ingresadas, en

el área y para su capturac¡ón en una base de dalos que llevara

Secretaria Técnica.

ll. Se asegurara de capturar los datos y generar los oficios para ser giradas

ffi,
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a las áreas correspond¡entes, y generar un archivo por ilea y asunto.
lll. se llevarán ros ofic¡os ya generados con ras soricitudes originares; a su

área correspondiente, de acuerdo con ros criter¡os a ro estabrecido en
este Reglarnento las demás áreas recib¡rán; las solicituc,es con un sello
de recibido con hora y fecha y nombre der que recibe ra soricitud en er

área recibiendo las solicitudes en original.

Artfculo 9. Toda la informac¡ón resguardada'en la olicina de secretaría Técnica,
será exclusivamente la que produzca, obtenga, o adquiera información de las
áreas y unidades administrativas en el cumprimiento de sus obligaciones.

Artlculo 10. El titular de secretaria Técnica, tendrá la obligación dá garantizar.que

no se sustraigan, dañen o eliminen las sdhitdes ingresadas en el área.

CAPITULO I!

TRANSITORIOS

PRIMERO. EI presente reglamento entrará en vigencía el clía

autorización.

SEGUNDO Lo tendrá entendido la presidenle Municipal constitucional, haciendo
que se publique o cumpla. En san José del Rincón centro, México, a los 31 dÍas
del mes de octubre del año dos mil ve¡nticuatro.

g,
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"2021, Año del Bicentenario de l. Erección del Estado Llbre y Soberano de ilérlco,,

Manual d€ Organ¡zac¡ón de lá Direcc¡ón de S€rvicjos Públicos

Ayuntamlonto de San José del Rlncón 2022-2021

CanBtera sallda a Angangueo 3/n, S.n Jo3á dol Rlncón, máx.
C.P. 5(E60 712'12¡1210f Ext. 119

lmpreso y hecho en San José del Rlncón, ¡lólco.

La rBpfoducción total o parc¡al dé est6 documeÍlo
solo se realizaá med¡afrte la autorizac¡ón expfese
de la fuerÍe y dándolo rl crédlto cor€spond¡(*üe.
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Manual d€ Organizecion de la Dirección de Servicjos públ¡cos

Pr"sentac¡ón

En d ámbito mun¡cipal d acer€amienb enbe la dudadanía y d qobi€rno planEa una dimen*h especfica
para la ataclón de las necidades feales qug enüe ot-¿s @6as, tbne un impacto social y genera una
perepdón pos'tira o negativa dd quelne gubenamglbr. Es decir, que ra e\raruacih dd gobi:nlo rocar
se r€ali¡a por la @lación con base en la calidad o nivd de €ficierriir de los servicios que presta. Estos
ormplen con dos objeurros: son d medlo para oüener una opin¡m Fryo-able hac¡a d gobiüno y su fin
último qtre es saüsfaer las necesldades bá§¡cas de la @nunidad par¿ dflar la calidad de yida de las
per§onas.

Lo anterior s¡gnifica que en h mediJa que se increnenhn lc servirjrx y sr ffima implernentacjón se
meJorarán las condlclones de desanollo de las @rnun¡dades. Esto implka que se debe dotar a la
AdminisraciÚl Pública Munidpal de las herramientas humanaS materiales, linanderas, écnicas y
operaüvas para una geSl5n acorde a las dinámi:as sociales locales.

En ese sentido §e pf€senta el rurnual de organización de h Dircccirín rle servich¡ Rútr[(s-, o't
la finaliJad de distribuir las rcsponsabilHades que deben atender hs unidades admhistrativas que
¡nt€gran a ésa; y on dlo guh¡ el desernpeño cle los servidores públicos en un rnarco de orden en h
realizadón de las actt\ridades cotilianas.

El presente manual oontjene la ba§e legal que rionna h actr¡rlfir dd Ayuntarniento de San Jo§é dd
Rindn y an lo partkular de la Dirección de servicic publios; el obtsto y las at,ihri,les que tiene al
¡nterbr de h administrac¡ón públka dd munkJpio; d objetivo general que le da razón de ser a las
activ¡dades que se real¡zan; la esüuctura orgán¡ca y d organigrama, que r€presenta lrárguicamenE la
furma en que está integrada y organizada la unidad administratiE; d objetivo y funcior6Íile qarta área
que brman parE de é51a d€pendefKia; y d apartado de r¿lidaci'n por parh de la§ autorirdes
municipales gue en dla intsrvienen.

Cabe señalar que este manual no es limitEtivo en lo que respecb a las funciorEs y r€sponsabilidad€s .

especfficas para cada área, pr¡es adernás de las descrih bmtiár se enorcntran úas rumadas por
dh/ersos o.denamientc jurld¡cos y adminlsuativc que pueden amplhr su esfrn @ actuadór, según la
naturaleza misma de sus atribuciones.
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[. Antecedentes

El nivd de desempeño de una adm¡n¡stracióri municipal se puede corK,cer por h cantidad y cal¡dad de

16 sen ldos publkos presüdc ya que medlante ésto6 el gobierno olmple su func¡m esencial ante lo§

hatit¿ntes. Anterbmente o(isth la D¡reción de Servic¡og Públicos y Medio Ambiente, así corno d
Órgano Municipal de Residrro§ gil¡dos, los cuales se r€@nocen @mo d anEcederib dir€cto de est
Direción. En la dgendenc¡a en @menb, se encontraban áreas que se Gupaban de ternas

rdacionados a la l¡mp¡a de calles paques y avenidas y la recdecdfl, trdtamiento y disposci& ñnal de

lc resklr¡c sólilos. Derhado de la necesidad de encontr¿r un mayor d¡namismo qrc facilite d
qu€ñaer gubernamenbl, se ded¡ó reducir d brnño de la d¡rección y desagregar los ternas

rnenc¡onados, lo onl dgnifica que se le tendrá atendár epecfrca.

En razón de lo anterior se modiñcó Direccirh de Servkios Públ¡coo y Med¡o Amtiente y a partir de Julio

dd 2019 se dlo origen a la D¡r€colón de Sen lcjos Públicos con lo cual se pretende mejorar sus sistemas

operaü\rG y adicar cm mayu eficjencia los r€crrsos finandEro6 que los got¡irmos Ederal y €#td, le

transfer€n pan d desanollo municipal.

En este contexto. d primero de jul¡o de z)l9, cambia su denominación a Direak n de Serykic

Públicos, que tiene corno obj€tivo fundamenbl d de prestar los servicios publi@6 municipales de

marieEi pefmariente, unifume, regutar y conünúa, al tambi& brindar atenclh wraz y @rtuna sobre

las nee*lades de la cjudadanía para el manten¡m¡ento y rcfntilibcÍh de las insta¡adones del

municipio.
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Manual de Organizac¡ón de la Dirección de Servic¡os públicos

u. Marco Jurídico

Base Legal

> Consütución Políüca de los Elados Un¡dos Mexicanos

> Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

> Ley Orgán¡ca Munic¡pal det Estado de México

» Ley cgleral dd Equil¡bnb Ecdógico y la meaciiri al Ambiente

> l€y General para la PrevencÍin y Gesti& Integr¡rl de los Resduos i

Reghmento de la Ley General dd Equ¡librio Eológico y la probccion al Amblente

Reghrnento de la t-ey General para la Preveflcjón y Gestion Integral de los Reidu6

Bando Municipal de San José del R¡ncón

6
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Manual de Orgen¡zación de la D¡recc¡ón de Servic¡os públ¡cos

Objetivo General

Coordinar, planear, organizar y prestar los sarvicios públicos en matoria d€ alumbrado prJblico,

menlen¡m¡ento de Espac¡os públicos y panteones de manera un¡forme y cont¡nua; así corno operar y
evaluar los s€rvicios de limpia, recolecc¡ón, banlerenc¡a y dispos¡c¡ón fnal de rBs¡duos sólidos urbanos
no peligrosos; para evilar que éstos, originen focos de infocc¡ón, peligro o molestia para la c¡udadanía o
propagEc¡ón de erfenn€dades.

^drúarr.d. 
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN

'Los manuales adm¡n¡sfd¡\ros sm docl¡tltontos que sn en oofrx, medios de
comunicación 

-y 
ooordinación p_gra registrar y fansmit¡r en forma ordBnada y

silemát¡ca inbrmsc¡ón esp€cfñca y on &talle de la organizac¡on que es
neoesefia para que se desempeñen mejor las tafeas..
(Franklin. 2009).

Part¡dlarmente, un Manual General de organización (MGo), p€rm¡te @municar las atribuciones o
lineam¡entos, propó§tos u objEtivos y func¡ones que son pmpias (te la eslrudur¡l d¡recl¡va para d
deserp€ño de las funciones, es un documento esencial para estandarizar y guiar las operaciones.

Los manuales son indispens€bles debido a la complejldad de las estrucluras de las organ¡zac¡ones,
volurnen de sus operaciones y la demanda de sus servicios.

V. Concepto y Propósito

Conc€pto

Propo§to

lntegrar la intormación §slematizada del
quehacer cotidiano de la institución.

Contribu¡r a m€¡orar el desempeño de la
inst¡tución.

Mostrar el enbque tunc¡onal de la inlitución.

Pressntar una v¡§ón de conjunto de la
organizac¡ón.

Prec¡ser las funciones a§gnadas a cada
Dependencie u órgano.

Evitar duplic¡dad6s y détectar om¡siones.

Mostrar el grado de autoridad y
responsabilidad.

> Especif car criterios d6 actuac¡ón.

Relac¡onar las estruc-turas jerárqu¡cas
funcionalos con los procesos de trab4o.

Coadyuvar a la unifomidad de las tabores
encomendadas

FortÉlecer la cadena de valor de la
organizac¡ón.

Fac¡l¡tar el d€sanollo profes¡ond de la
estruc{ura dir€diva.

Servir como fuente de ¡nformad&r para
conocer la ¡nstituc¡ón.

lltLlflli{nlA i;EL ¡\r
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Mis¡ón, V¡sión, Valores y Princ¡pios

Principios

Misión

Forta¡ecer las cápac¡dade§ del municipio en la dotación de los seNicios bá§cos de calidad, el dorecño
al libre lrán§to, el meioramiento de las cond¡c¡ones de habitabitidad y oportun¡dades que permita
generar entomos de l¡bertad e igualdad para los habitantes de San Jose del Rincón.

Ser una de las meiores administraciones mun¡c¡pales del Estado de México que l€ perm¡ta a San Jose
del Rincón ejercer su llderazgo.

Vi§ón

Valores

Honestidad
o lntegridad

Soguridad

Asertividad
v
Creaüvidad

Autor¡dad y
Correspons
abil¡dad

Audac¡a

Respeto,
Hum¡ldad y
Sensibilidad

L¡b€ftad

Jusücia

B¡en corún

lgualdad

Certeza jurídica

Honel¡dsd

ú
:ü.,\7
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Manual de Organizac¡ón de la Direcc¡ón de Servicjos públicos

Vll. E.tructuraOqánlca

Dirección de Sery¡cios Públicor

D¡recc¡ón de SeNicios Públ¡cos
Sub Dirección de Servic¡os Públ¡cos
Departamento de Alumbrado Público
Departamento de parrques v iardines
Departamento de L¡mpia

Qq)artamento de Panteones
Departamento de Rastro

.¿r¡rb¡éi r¡,¡&¡ x¿*.al d.rr ¡¡.ldi|I.añ e>

rrtú.446¡
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vlll. Organigrama

Manual de Organizac¡ón de la D¡recc¡ón de Servicios públicos
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DIRECCION
GENERAL

SUBDIRECCION

DEPARTAMENTO
DE LIMPIA

DEPARTAMENTO
DE PANTEONES

DEPARTAMENTO
DEALUMBRADO

DEPARTAMENTO
DE PARQUES Y

,ARDINES

DEPARTAMENTO
DE RASTRO
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Dirccción de Servicios públlcos

Coordinar, planear, organ¡zar y prestar los seMc¡os públicos en materia de

alumbrado públ¡co, mantenim¡ento de espacios públ¡cos y panleones de manera

un¡forme y conlinua; así corno operar y evaluer los servicios de l¡mpia,

recolección, tranlerenc¡a y d¡spos¡c¡ón inal de resduos sólidos urbanos no

peligrosos; para eütar que éstos, originen focos de infecc¡ón, peligro o molestia
para la dudadanía o propagac¡ón de enfermedades.

Func¡ones:

1. Planear, organizar, dirigir y coord¡nsr los sérvic¡os púUicos en mat€ria de alumbrado público,

panteones, limp¡a, recolección de res¡duos sótidos y rasfo munic¡pal.

2. D¡riqir, instrumentar, atlc,/,izar y evaluar los d¡agnóst¡cos sobr€ la stuac¡ón en la que se encuenlran

los servic¡os públicos ñunicipeles de su competencia y, en su caso, proponer los proyecros que

s€an necesarios para su creac¡ón, ampliecjón, coneccion y/o mod€mizec¡ón.

3. Recjtir y atender las petic¡ones en materia d6 los servicios públicos bajo su résponsaulidad que
presente la ciudadanía al gobiemo municipal de San Jose del Rincón, de manera escrita o por otro

rned¡o.

4. Planear, dirigir, ejeqrtar y controlar la ¡nsblac¡on de la iluminac¡ón de vialidades, espacios y

edinc¡os pú§icos que estén bajo la responsab¡lidad del eyuntamiento de san José d6l Rincon.

5. Dirigir, planear e implementar las acc¡ones para veriñcar que se proporcione oportunarnente el

mantenimiento al Panteón Munic¡pal, así como la remlección de re§duos sól¡dos ubanos, en los
términos de lo establecjdo por la nonnatiüdad conespondiente.

6. Planeár, programar, dirigir, evaluar y controlar las adividades rsferentes al rnanlenim¡ento de la
¡nfaestructura necesaria para la presteción de los servicjos públ¡cos SJE tiene baF su

responsabilidad.

7. Programar, organ¡zar, dirigir, ejectJtar, vigilar y cor rolar las acl¡üdades rcferentes a la

cons€rvación y mantenim¡ento del oquipamiento urbano mun¡c¡pal de San José del Rincón.

l.
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Manual do Organización é la Direcc¡ón de SeNicios Públicos

8. Generar, operar y promover los m€canisrnos de coordinación con los gofiefnos f€deral, estatal y

otros munidp¡os a fin de es(ablec€r @nvenios que p€rm¡tan d d¡s6ño 6 ¡nstrumentáción de

prografnas en rnateria de servic¡os públicos bajo su responsatilidad.

9. Organizar, desanollar, redize¡ a ¡mpulsar programas encarúnados al manten¡miento del mobil¡ario

mun¡c¡pal de dominio público y para la presiac¡ón de los servidos públ¡oos en coordnadón con los

diferentes ámbitos de gob¡emo.

'10. Planeer, organ¡zar y dirig¡r los s€rvicios de l¡mpia, recolecc¡ón, transporte, tran*fenc¡a, y

dispos¡ción ñnal de res¡duos sólidos de üpo domiciliario y del aseo público, así como proporcionar

el m€i)rarniento y ampl¡ación d6 la cobertura de los m¡smos.

11. Planear, dirigir y conlrolar la delinic¡ón de rutas y las adividades a €rgp del personal d€ la
D¡racc¡ón referentes a la prestec¡ón del s€rvic¡o de recolecc¡ón, fansforenc¡s y d¡sposicion final de

los re§duos sól¡dos urbanos de üpo dom¡dliaio.

12. Realizar todas aqudlas adiv¡cledes que soan ¡nherentes y aplicaHes d área cla. g¡ co{,/Tetencia y

las d€más gue le sean en@mendadas por instrucc¡ón de la C. Presdenta Municipd.

13
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$Éd¡rccdón de Seruicios prúblles

Apoyar en d desandlo de las actividades que sean en@n¡endadas a la Direccj<jn

de Serv¡cios Públi@s, aon la ñnalilad de efici¡ntar d desempeño de sus

atribuciones.

Funciones:

1. ax(iliar a b Dir€dón en giras & rabajo y adstt a las miEnas eri c, r€presefibdón, orando ad
lo designe la o d tiblar;

2. úganbr, rqistrar y aoñFolar la ag€nda de la o el titular, 106 oomprom¡s06, audirncias,

al€rdos, vidtas, giras, enuevistas, otfuErrclas, rarnion€s y d€más asmtos que incilan en la
migna;

3. soliibr, r€citir, organizar y canalEar la inbrmaión necsria pan actr¡dizar de manera

permanenE y oporhJna a la o d ührb, $bre 16 asrnbs que se aüenden en h Dlreaióí;
4. Orgúbr¡, ai,alE,f,l oordinar d ,€gisüo y conH (h la corcspond€rrcb, y d arüirc de la

dodmentacirn dcjal, prirada y/o aofiñdencial qrre cleba traerse llegEr a la o d tit¡laD
5. Analzar y trrnar a 16 áeas @t7espondlenEs la @íespondencja r€citida €n la Direcciín, pra

$ puntual abndóri;

6. Ach¡alhar y rEsguardr la base de &bs que @ntiene la inbrmadón para d seguimlento de hs
iltivildes que r€allzan hs ár€Bs que lnbgran la Dlrección;

7. Integrar, re{uardar y acüral¡ar d lnventario de la nraquinala o vdrkulos, y dd equipo

aignado d área, 6l @rno sfiolar d matbnimi€nto dd misno a fin de qr¡e se enqErüe en

opümas aondklmes;

8. Dar ¡e+uesb a hs solicjhrdes de trilgaEnc¡a, en ojmpl¡mi:nto a lo dispuesto por h l€y y

normativijad viJenE;

9. Elfurar y nnnErer actualizado los Manuales de oganización y procedim¡enbs, onernientes a
crárca; y r.'r' '.,,,..,-

\'-
10' Reanzar todas aqr.rdlas rtivilades que ssr inher€ntes y efi(ables al área oe.rr\nperqa.

l=fl
,iií,'n,,,-.r'l
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Deparbmento de Alumbrado Príblio

Cmtsdar, sjp€nisd d rEntenimi to, meiramiento y amplhción & b
¡nfraesüuctura dd servicb de atumbrado púUtao denfo dd munkipb & Sdt
loé dd R¡ncón.

Furrciones:

1. Redt r, regisEar, aaluar y d&rminar la proc€derKja de las peüdones de ampliación a la red

de alumbrado ñbli@. mediante la ilpervis¡ón de la ¡nñ"estructnra odstente y la propuesta;

2. Reciur, anal¡ar y evaluar d otorgamlenb dd visb bu€no para los proyedos y obra que

¡md¡qrcn rnodiñcacih o nueva ¡nstalacih de ¡nftaesúuctura y equlpos de alumbrado pr.tblico

en parques y jardiries, vialirades en d tenibio mun¡c¡pal.

3. Planear, org izar, mrdinar, dsrollar y proporler pqrefus que perrrihn relras
tecnológiE a trarÉs de b susüEción y rnanEn¡mienb de lumhartas en lm d'rftrentes

unidades teritoriales b&irzs y ddegaciones;

4. Planear, desarollar, ¡mpulsar e ¡mplantar nuevos ssteÍ¡as de meJoc €n h d¡stihrci5n de rutas
que permib dar un me¡)r manEnlm¡enb a h ¡nfragtructura dd alumbrado públho;

5. Planear, organizar, coordinar, dirig¡r y @ntrdar el mantenimhnto de h infraestri¡dura que

@mpr€ride d alumbrado públko dd mun¡dp¡o;

6. Rec¡bar y registrar las petidores c¡udadanas para rnanten¡miab de la ¡nfiaesüuctjra dd
alumbrado pnblico munklpal, y tumar para sri atatción;

7. o¡garúE,r, dÍrtgir y $pervisar los tnbajos de adualiacih periódka dd aeriso (h alumbraalo

n¡bl¡co de manea onjunta con la CornHón Ferle!-¿l de Elecuicitlad;

8. Resguardar d enso de alumbrado p{Íbl¡@ munkJpal;

9. Planear, oIgánizar, ej€rxtar, evaluar y @nüdar bs trabalE r€ferentes al lsanbmErto dd
¡nventarío ñsi@ de lum¡narias que se t¡enen en d mun¡cido para la supervisión dd dumbrdo

., 
',,'.(t'.V

A,' (ctoNts
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pr¡blio;

10. Planear, organlrar y dirigir la limde¡a frectlenb de postss y plntura de b misnm;

11. Discriar, <lesandlar, implern€ntar, anfua y ortrolar d ssterna de ev.abacütl dd servlcb qr¡e

propodona la ¡nfraesnrctura de alumbrado pibl¡o pan poder clebctar eror€s y vis¡alEar
punbs de mejora;

12. Integrar, r€sguardar y actralizar d invenEb de la maquinaria o v$irilos, y dd eqJpo
a{¡ndo al área, así orlo slkibr d manhn¡mienb dd mímo a fin de qlrg se eflo.rcnh€ en

ópümas @ndkioes;

13' Dar respuesta a las solicihjd€s de t"nsparcrda, €n ormpllmlenb a lo dstrJesto pof la ley y
noínativilad vigEnte;

14. El&rar y mantsner achd¡do los Mü¡uales de orgallaión y p¡oediflúenbs, amceírinEs a

cr área; y

15. Realizar bdas aqudbs adividades que geEn inh€r€ntes y aplkables al áren de qr ompfrnda.

16. Planear, organizar, ejeortar, §ipeMsar y conbdar 106 Fabajos de introducdón, apl¡cac¡ón o
srsuhrción dd alumbrado publl@ en hs calles, Írdines y [qares pubtic.c_ á1:d tsú1io,fo

munlcipal vlgllaftb y revisando que se r€al¡cen efl d tiernpo programdo par¿gl drc¡ón¡
17. Realizar rw¡idos en calles y avenidas dd munijfro para ¡dentiñcar et &¿o e¡r d que se

ef¡orent"n la ¡nfaesüuctura dd dstefna de alumbrado publico qr d pfopúfto de plq¡qaf
d reemplaa de compor¡entes dañados y/o que repr€senE un riesgo para la citltdanlaí

_: I
I
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Departa mento de Limpia

Cordinar la prestadón peínanente del servicjo de limpia en d cenfo, vial¡dadG

pdncipales, al como a peücih de las ddegdm€s con la finalklad de conbihr¡r

al mei)ramiento y cuklado del med¡o ambiente dd mun¡dpio.

Func¡on€s:

1. Minar, ejecütar, §rpervisar y e\alu¿¡r hs mixes de lavado de plazas, espados prjuí@6,

d vri¡¡do de los cstt€riedq€s y ce$6 papd€ros;

2. O4ganiz,j¡, dirigir y estabhcer snunHn pemaner¡te @n la c¡dadanb con b finalldad de

recabar y registru que¡rs o sug€rencias rddmadas on la p.estadón d€l servib de

r€dección de rei¡duc soluos.

3. Phnear, ofganlu]r, proponer, estauecer y oütbolar me¡Í§ en rutas para d rdiro de r€dduo§

sólidos en la vie pública;

4. Rec¡bir, reg¡st'ar y dar segu¡m¡$to a los reporEs y sol¡dM€s c,udadanas rdadonadG @n la
prestac¡ón «td servic¡o de limp¡a, en¡tidos a tr¿yés de tecndogías de h infumacfán o pot
esoito;

5. Planear, orgEnizar e imd€rnentar operativc de l¡mÉeza y r€ohcim de elduos sólklc
anEs, duEmte y degués de h r€añzadón de eventc cfolcos, culhrrales, d@rti\ro6, o (,e

ora§uier otra índole denüo dd Erltülo munijpal, Trdsftrencia y Disposi#n Eml <h

ResiruG 5ólilo6;

6. Iderüficar, organiÉr y eieortar la r€rnocifu de üraderos dandestinos en d muniJpió;- 
'

7. Inbgrar inbñnes dhrios y músuales de hs activ¡dades realizadas er¡ d árntito de su

@mp#ncia;

8' Prornorer el manten¡miento a las instalacbnes y equipo necei¡lrio para h pr€stación del

servicio de limpia, recoleoc¡&, transporE y dispG¡cih final que tiene a sü cargo, pará

desandlar dimes de canácter prevenüvo y orrectivo,

.' ¡, r.
,.(,,
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Manual de Organ¡zación de la Direcc¡ón de Servicjos públioos

9' Integilar, reguardar y act¡alizar el invenhio de la maquinaria o v€fikulos, y rld equipo

as¡gnado al área, así sno solicílar d mantenimiob dd misñro a fin de que se erx]leÍbe en

óptimas @ndiJqles;

r0. Dar respuesta a las solicltudes de TransparEncia, en cumpllm¡ento a lo dispuesto por la l€y y
nomatividad vilenE;

11. Elaborar y manEner actualizado los Manuales de organizadón y ^noceoirrientos,
aoncern iente a su área;

12. Real¡zar todas aqudlas acüüdades que Fan

competencia.

inherentes y aplicables al área de sl

18
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Manual de Organ¡zac¡ón de la Direcc¡ón de Servic¡os públicos

Departamcnto de R.asEo

Organizar, coodinar y superyisar el mantenimiento necesario para que el ra$ro se

encuentre en óptimas condiciones, contribuyendo al mejofamiento de su

actividad y els/acion de la compd¡üvidad del municipio.

Funciones:

1. Proponer/ programar, ejecubr y virilar junb con d admlnisrador dd rasfo municjpal d
mantenimk to dd inmuede d€stinado para tal fin;

2. Organizar, prog?rmar y e}:o.rtar vi$bs al rño Munkjpal con d propósito de verifrcar que hs

condicjones de su infraesfrctur¡ q¡mplan aon los lineamiefltos esbblecidc en la normat¡vldad

conespond¡$te;

3. Confohr, úg¡hr y coordinar los procesc de limfr{za, h¡giene y saniüzacitn de hs ¡nstalacbries;

4. Supen isar d funcionam¡ento de ¡nstahcion€s, equipo y maquinaria;

5. Integrar, requardar y actual¡zar d ¡nventario de la maqu¡nüia o v$tlilos, y del equipo asiJnado al

iírea, así omo solkl'tar d mant€nim¡ento del misno a fin de que se €no.renüe en ótrima urdici:nes;

6. Dar r€spuesta a las solkitudes de Transparenc¡a, en c1lmplimiento a lo djspr¡esto por la ley y

nomatividad vlgente;

7. Elabof-¿r y mantener actual¡zado los Manuale§ de Organlzac¡ón y ProcediEiento§, concnft te a

sr¡ área; y

8. Realiar todas aquellas adivid,ades que seán ¡nherstes y adk?bles al áre de su compcHrja.

t
.ü-r\7

Affi*.,
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Departarnento d€ Pant€ones

Elabonr y el:cütar todas las activiJades destinadas a h presbción de los

servicios de inhumaciin, exhumadm y regularización de bsas, en d panteon

general y cementerio municlpal, con apego a la noÍrEüvidad úgente.

Funciones:

1. Elaborar programas de actiyHades @n@rniotes a los servicios de inhumacir5n en d
cementeflb munh¡pal;

2. Reglst"r y dasiflcar los ssvicios de inhumacion€s realladas en d cementerb munidpal;

3. Integrar y 4tlallzar h base de datos de levantam¡entos ñsr:c y orpac'rón en d cern€nterio

munidpal;

4. Elaborar y dar qulmk to a bs autorizaciones de construcción de lápidas, jard¡ner¿s y gar€tas

(lotss fam¡lhres) apegadas a h nomativüad vigente, en d enenterio municipal;

5. Elaborar e integrar 16 exped¡$tes para la regularización de bsas y dar segu¡miento dd
prGdimiento;

6. Asesorar y difundir a la ciudadanfa los prcgramas de r€gularización de las bsas uticadas en el

ementerb munkJpal;

7. Ll,etrar a cabo vi§bs de inspeción a los panbones ub¡cados en las Ddegac¡mes, v'tgilando d
apego a bs dispos¡ciorEs fiscales y de salud úUka one+orxrir¡te;

8. Cordlnar la erectrción de los prograrnas de vigilancla permanenE en el interior de las

¡nstalac¡mes que cupan d snenterio municipal;

9. Solijtar y ret ¡sar d ¡nbme mensual de las o los Dd€gados, que r€al¡ar la fundón &
admini*rador de panEon€s, encargados en la dmin¡straciSn sectorial.

10. Coordinar h administracion, mantenimknb y protección de los panteones a ctfgo dd
AWntamiento;

ff. Capacitar a las y los Ddegados, responsables de la administracih sectüialEe bs panbones,

en rdación a la normativirad, organización y fundonamienb de bs mlsmosi

I

i.
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Itlenual (b Organlzac¡ón (b la Direcc¡ón de SeNicios Públicos

12. I@rar, rcsguard, y achtaltzar d invenffi de la maqr¡naria o vehir¡loq y dd silpo
a§gndo al área, af ono $tcibr €l rnanüeniniqb dd micm a frn de qLE se €r¡q¡ente €n

óÉiflras @ndlciaEs;

13. Dar respuesta a las solidtJdes de Transpar€nda, eri cumpl¡mk to a lo digueato por la ley y

r¡omativk ad v¡genE;

14. Elaborar y mantener fualiado los Manuales

concerniente a su área; y

15. Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y apl¡cables al áre de sj @rnpetencia.

21
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Depailamento parques y Jardlnes

Proponer, coord¡nar, eiecutar y $pervisar las aeciones d€ conservac¡ón y

mantenimiento de las áreas verdes b4o responsab¡lidad del Ayuntamiento de

San José del Rincon, en paseos, glorietas, camellones y úalidades con la
f¡nalidad de que se encu€ntren en óptimas cond¡ciones para confibuir al

mejoremiento de la ¡magen urbana.

Funciones:

1. Elaborar, gestionar y erecubr proyecbs orlentados al manEnimlenb de áreas verdes en pasEos,
glorietas, carnellones y vialidades;

2. Coordinar y supefvisar hs acci$r€s de mantenimiento integnl y enbellecimiento de áreas verdes
que se ubl@n en ditsr€ntes paseos, glorietas, cam€llones y üalidades dd munidplo;

3. Recitir, verificar, inspecionar y diclaminar los daños en áreas verdes, vegetdn urbana e
infraesüuctura urbana ocas¡onados en hechos de tránsb;

4. Phnear, orgEnizar, prognmar y ereoltar las adñruad€s refu€ntes a los trabarc de mantenimiento
y riego de las ár€Bs verdes en paseos, glorietas, cámellones y üalidades;

5. Planear, organ¡zar, Oogramar y ejeartar las aclividades referentes a bs fabajos de @a de
árbdes en paseos, glorietas, cam€llones y viel¡dades;

6. Integnr, r€{uardar y actElizar d inventario de la maqu¡naria o v€híuloo, y rrd equ¡po as¡gnado al

iárea, así como sdk¡br d mantenimiento del misrno a fin de que se encuentre an ófrimas

@{ldi1nes;

7. Dar respu€sta a las sd¡citdes de b ciudadanb atendiendo de manera programada.€ada una de

dlas y las de Transparencla, en cumpl¡m¡ento a lo dispue*o por la ley y normatiyktacl vigente;

9, Elaborar y mantener actualizado los Manuales de Organ¡zación y Proc€d¡miátos, @ncernierite a

sr, área; y

10. Realizar todas aguellas acti\rirades que sean ¡nfEr€ntes y aplkables al área de 9r onpefrnda.

.' !¡.' .o'
\^/

Á..,o.r,

22

\ ';:-
_-__--> dr 'l -

l"l
IECPElAIIA Ii:AYU¡fI
\4--



@
"2024. Año

SAN JOSÉ DEL ruNCÓN
2022-2024

del B¡cer enario de la Erecc¡ón det Estado L¡bre y Soberano de lléxlco',

Manual de Organ¡zac¡ón de la Direcc¡ón de Servicjos Públicos

Validación.

C. ANA IIARIA VAZQUEZ CARMONA
Presidenta Munic¡pal Const¡tuc¡onal de San José del Rincón

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUM¡UIA
Síndico Municipal

C. J. GUADALUPE CRUZ IIARÍINEZ
D¡rector Servic¡os Públicos
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D¡rectorio
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Oirección Goneral de Servlcics Pl¡blicos

Pres¡denta Mun¡cipal Consihrc¡ofld d€ San José d€l Rincón

D¡r€ctor de Serrrkis hiui@§

Sub D¡reclor Servic¡os Públicos
JeE del Departamento limpia

JeÉ del Departamento parques y jardiries

lefu d€ Departamento Alumbrado Priuto

JeE del Departamento de Panteones

lef dd DQartaÍEnto de Rño

R¡cpon¡aüles de sr¡ r€r¡r¡ón:
Adm¡nistratira

Un¡dad de ftlormativilacl Adminilraüva
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PRESENTACtóN

Los servic¡os públicos son quizá una de las tres demandas más apremiantes par¿ los habitantes del
mun¡c¡pio de san José del Rincón, después de la seguridad prlblica y Ia rcalización dé obr¿s.

Los servicios públicos son quizá una de las demandas más indispensables de este mun¡c¡p¡o, al
igual que la seguridad pública y la realización de obras, caracterizándose principalmentc en el
manten¡m¡ento a la ¡nfr¿estructura urbana, reparación y sust¡tución de lum¡nar¡as, recolección de
basura, limpia de calles, poda de árcas verdes, manten¡m¡ento permanente de vialidades,
guarn¡ciones, banquetas, administr¿ción y mantenimiento del panteón mun¡c¡pal y Rastro
Mun¡cipal.

Motivo por el cual, esta Dirección de serv¡c¡os Públicos, a efectos de propic¡ar las condic¡ones
necesarias para mantener un desarrollo integral y productivo, ha elaborado el siguienté Manual de
Proced¡mientos, con la finalidad de prescntar una visión en conjunto de las act¡vidades que se
reallzarán en cumpl¡miento de sus atribuciones, y así reduc¡r t¡empo, dinero y esfuer¿o en lá
ejecución de las labores que se brindarán a la ciudadanía en general

ár¡a..Lt&¡¡ radt+.t&§-ba &l idr e».
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OBJETIVO DEt MANUAT

El objetivo principal del presente Manual de Proced¡mientos, es pres€ntar de una manera
explícita y detallada el funcionam¡ento de esta Dirección dc serv¡cios Públicos, al integrar de
maner¿ ordenada y a detalle todas y cada una de las operaciones que se realizaén en las unidades
adm¡n¡strativas que la ¡ntegr¿n, brindando un instrumento técnico que incorpore la información
sobre la sucesión cronológica de operaciones enlazadas entre sí de cada procedlm¡énto, así como
los lineam¡entos que se consideran necésar¡os para lograr el aprovechamiento de los recumos y el

realizarán en esta dependencia.
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. EASE TEGAT

Con el propós¡to de enmarcar las acciones que realiza la Dirección de Servic¡os Públicos y cumplir
con las atribuc¡ones asignadas, se fundamenta con las constitucioncs, leyes, reglamentos, bando
mun¡c¡pal y conven¡o:

. constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, Gp¡tulo lV, Titulo euinto, adículo 115
fracción lll, lnciso b, c, e, f y g. (Reformada su denom¡nación, D.O.F. 29{1-2016}

. Constitución Polftica del Estado L¡bre y Soberano de México, Titulo quinto, Capítulo Tercero,
artículo 122. (Última Reforma lncorporada, 12 de octubre de 2017)

o Ley General para la Prcvención y Gestión lntegr¿l de los Residuos. Articulo 10 fracc¡ones l, ll, lll,
rv, v, vt, v[, v , tx, I xr y x[.

. Ley Orgán¡ca Mun¡cipal del Estado de Mexico, Titulo cuarto, capitulo séptimo, Art¡culo 125,
fracciones ll, lll, V, Vl, Vll, Articulo 126, L77,1?8, L29, frácciones I y . (últ¡ma Reforma Decreto
311, 18 de agosto de 20141

o Código F¡nanc¡ero del Estado de México, T¡tulo cuarto, cap¡tulo Segundo, S€cc¡ón qu¡hta,
Articulo 15O, 151, 152, 153, Secc¡ón Octava, Art¡culo 155, S€cc¡ón Décimo Sepunda Art¡culo 161 y

162, Secc¡ón Décimo Tercera, Art¡culo 153. {Publ¡cado en la Gaceta de Gobiemo con fecha 8 de
enero de 2019)

. Bando municipal vigente 2024, articulo 76 y !77
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ccrofitEs

PROCEDIMIENTOS

Nombre del proced¡m¡ento:

1.- Reparación sustituc¡ón e instalación del Alumbrado público

2.- Objetivo

Mantener el buen funcionamiento del servicio de alumbrado público en calles, cam¡nos, brechas y

v¡al¡dades del terr¡torio mun¡c¡pal.

3.- Alcance

Aplicable para todas las luminarias dentro de los límites territoriales del municipio, para mantener

calles, caminos, brechas y vialidades deb¡damente iluminadas, y así proporcionar seguridad a la
población de nuestro municipio.

4.- Referencias

* Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos. Capitulo lV, T¡tulo Quinto, Artículo 115,

fracción lll lnciso b.

* Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de México. Titulo quinto, Capítulo Tercero,
Artículo 122

¡ Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de México, Titulo cuarto, Capitulo séptimo, Artículo 31 lnc¡so

xx .

a Bando municipal vigente. Añículo 76 y 177



- Re3por¡sabllldades

La Direcc¡ón de Serv¡c¡os Públ¡cos, a tr¿vés de la Dcpertamento de Alumbr¿do públlco, establecerá
los criterios y nornas técnicas, par¿ la conse¡v'ación y mantenimiento de la ¡nfraestructur¿ y
alumbrado público, asf como todos aquellos elemcntos que determinan el funcionamiento e
imagen urbana de calles, caminos, brechas y vialidadcs en el munic¡p¡o.

El Dlr¡ctor dcbc¡á:

- Revisar las solicitudes lngresedas a la dependenc¡a a su cargo y tumarlas al Oepartamento
correspondiente.

El departamento de Alumbrado Públlco deberá:

- Mantener en funclonamiento las luminarias en calles, cam¡nos, brcchas y vialidades de todo el
territorio municipal.

lnsumos

o Solicitud por parte del ciudadano

. Lum¡narias

. Material eléctr¡co

o Parque vehicular

Definiciones

a

1

. Solldt¡d6: Of¡c¡o de requerimiento por parte del ciudadano, para la revisión, reparación,

sust¡tución y/o instalación de lumlnarias.

. L¡rmlnarla: Aparato .léctrico que se ut¡l¡za pará controlar y dirigir la densidad de flujo lum¡noso
generado por una lámpara o varias lámparas.

o Mant€nlmlc[to: conservación de una cosa en buen estado oen una situación determinada para

evitar su degradación.

. Lámpara: Dlsposit¡vo que transforma la energía eléctrica cn enaBía lumlnica.
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Resultados

. Funcionam¡ento correcto del alumbrado público.

Políticas

. Los serv¡dores públicos adscr¡tos a la D¡recc¡ón de serv¡c¡os públicos, t¡enen el comprom¡so de
atender las sol¡citudes ciudádanas con prontitud dentro de las posibilidades del departamento.

. Los servidores públ¡cos real¡zarán su trabajo con honestidad y apegados a la normaüvidad.

Desarrollo:

rr¿'tró. ft5i. nsrQ¡il.s- i.dd.t i5.& re

..rr.,¡úr

No, Un idad adm¡nlstrativa/puesto Actividad
L lnic¡o

2 Of¡c¡alía de Partes de Pres¡dencia 5e rec¡ben peticiones por
escr¡to

3 Secretaria de la Direcc¡ón de S€rv¡cios Públicos Se rec¡ben peticiones por
escrito.

4 S€cretaria de la Direcc¡ón de Servic¡os públicos Se reg¡strd la petic¡ón para ser
entrégada al titular del
Departamento de alumbrado
público para su debida
atención.

5 Jefe del Departamento de Alumbr¿do Ver¡ficar s¡ la pet¡c¡ón es de
instalación, reparación o
sust¡tuc¡ón de lum¡nar¡a y

analiza s¡ es procedente dar el
servic¡o.

6 Jefe del Departamento de Alumbrado AslBna superv¡sor y cuadrilla
con unidad, para entregar vale
de material.

7 Operador del vehÍculo del Departamento de
Alumbrado Público.

Registra las sal¡das de los
vehículos que realizarán los
trabajos.



8 Encargado de cuadrilla Recoge el mater¡alcon el vale
en la bodega de servicios
públicos.

9 Cuadrilla del departamento de alumbrado Acude al lugar del serv¡cio,
pos¡c¡ona la unidad para

retirer, reparar o instalar la

luminaria de acuerdo a la
pet¡c¡ón.

10 Cuadrilla del departamento de alumbrado Realiza pruebas de
funcionámiento de la luminar¡a
para corroborar que el serv¡cio
quedo atendido.

11 Encargado de cuadrilla Entrega del material de
desecho y herramienta para su

resguardo.
L2 Encargado de cuadrilla Anota la cuadrilla en b¡tácora

los trabajos realizados y los no
realizados para el control del
departamento

t3 Secretaria de Departamento de Alumbrado Revisa las bitácoras y realiza
informe de desahogo de
peticiones pan su archivo.

L4 F¡n
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t

Med¡ción

(Fallas gestionadas para atención en el sistema
de alumbrado público municipal / fallas
detectadas en el sistema de alumbrado
público municipal)

X 10O= Porcentaje de fallas de luminarias
detectadas

(Mantenim¡ento del equipamiento de la
¡nf raestructura de alumbrado realizado,/
Mantenim¡ento del equ¡pamiento de Ia
¡nfraestructura de alumbrado programado)

x 100= Porcentaje de mantenim¡ento de
luminerias

(Sust¡tución efectuada de lum¡narias de
alumbrado público por lum¡narias ahorradoras
/ Total de luminarias de alumbrado público
municipallil@

X 100= Porcentaje de cambio de luminarias

(lnstalac¡ón del sistema de luminarias
ahorradoras de energía eléctrica en el
alumbrado público realizado / instalación del
sistema de luminarias ahorradoras de energía
eléctrica en el Alumbrado público
real¡zado)t10o.

X 10O= Porcentaje de luminarias nuevas
instaladas

¡iffi.d.¡r¡¡¡?¡r¡aójd.5- i6a'ld¡rIó¡@
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Nombre del proced¡miento:

1.- Gesüón de relduos sólidos

2.- Objet¡vo

Recolectar los desechos sólidos dom¡ciliarios por calles, cam¡nos, brechas y vialidades en las

colonias y pueblos del mun¡cipio de san José del Rincón.

3.- Al€ance

Aplicable para todas las localidades del munic¡pio.

4.- Referendas

* Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos., Cápítulo lV, T¡tulo eu¡nto, ArtÍculo 115,
fracc¡ón lll lnciso c.

t Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México. T¡tulo euinto, Capítulo Tercero,
Artículo 122

a Ley General par¿ la Prevenc¡ón y Gestión lntegral de los Residuos Articulo 10 fracciones l, ll, lll,
tv, v, vt, v , v , tx, x, xt y x .

Cuarto, Cap¡tulo Séptimo, Artículo 31

a Bando munic¡pal vigente. Artículo L61, L62,163 fracc¡ón l, ll, lll, tV, V, Vt, Vll, Vl , lX y )C Artículo
154 fr¿cción l, ll, lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll y lX, Artículo 165 fracción ltl, tV, V, Vt, \fl| y Vtlt, Artfculo 170
fracción l, ll, lll, lV, V y Vl.

a Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méx¡co, Titulo
fracc¡ón )«ll, Artículo 125 fracción ll IZO v L27

r Código Financiero del Estado de Méx¡co. Artículo 163.

@
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5.- Respoosabl¡ldades

La Dirección de servic¡os Públicos, a través del departamento de l¡mp¡s, establec.rá los cr¡ter¡os y
normas técn¡cas, para la conservación y mantenimiento de las pr¡ncipales calles, caminos, breghas
y vialldades de nuestro munic¡p¡o.

El D¡rector deberá:

- Rev¡sar las solicitudes ingresadas a la dcpendencia a su certo y tumarlas al Departamento
correspondiente, así como verificar en recorridos que la imagen urbana del mun¡c¡pio 3e conserye
l¡mp¡a.

El departamento de Limp¡a deberá:

- Protramar y controlar las ectividades op€rativo-administrat¡yas de lai rutas dc iccohcción de
desechos sólidos domiciliarios, así como el barrido de las principales calles, ca'minos, brechas y
vial¡dades de nuestro Municip¡o. T

5.- Def,nidones

. Residuos sólidos: Basura orgánica e inorgánica y químicos.

. Ruta: Recorrido establec¡endo la ubicación de calles, caminos, brechas y vialidades.

o Recolección:

Acc¡ón o efecto de juntar cosas dispersas.

. Basura: Conjunto de desperdicios, barreduras, materiales,

. Limpia: Quitar la suciedad, corregir imperfecc¡ones.

7.- lnsumos

. Solic¡tud por parte del ciudadano

. Herram¡enta de limpieza

. Maquinaria

o Parque vehicular

¡trú.ó.?& x.a{d &s& r.a&tih.ai &}



-G\ F

f1[r}- sAN JosÉ DEL RtNcoN I
W zozz-2024 ¿

"202a. Año dd Blcsr cn do d.l¡ Erlcclón dd Elrdo Ubll y So¡crano ¿c f¿liil

8.- Resultados

. Mantener en buenas condiciones de limpieza las princ¡pales calles, caminos, brechas y

vial¡dades de nuestro munic¡p¡o.

9.- Pollticas

. Dar un servicio de calidad y respeto a la ciudadanía.

. Se atenderán todas las solicitudes por escr¡to, en un lapso no mayor a 7 dÍas hábiles.

. La limp¡cza de las principáles calles, caminos, brechas y vialidades se realizará de manera

cont¡nua y permanente para obtener una buena ¡magen de nuestro mun¡c¡pio.

10.- Desarrollo

ccroilEs

No. Unidad admin¡strativa/puesto Activldad
r lnlclo
2 Jefe de Departamento de Lirnpia. Elabora el programa de rutás a recorrer por las

localidades que lntegran el terr¡tor¡o mun¡c¡pal

3 Jefe de Departamento de L¡mpia. Asigna superv¡sor, unidades (vehículos) y a los

operadores por unidad para rcalizar la recolección
de los desechos sólidos.

Jefe de Departamento de Limp¡a Supervisa el recorrido de la recolección de

desechos sólidos

5 operador del Departamento de

L¡mpia. Y aux¡l¡ares Voluntarios
Real¡za la recolección de desechos sólidos
domiciliarios con los vehículos y personal auxiliar
de acuerdo a la ruta para llevar un control de

recolección.
6 Operador del vehículo del

Departamento de l¡mp¡a

Entrege al relleno san¡tar¡o los desechos sólidos y

rec¡be un ticket con el tonelaje entregado, para

tener control de la basura depos¡tada.
7 Operador del vehículo de limpia Entrega a la secretar¡a de la dirección de serv¡cios

públicos, los t¡ckets del tonelaje entregado al
relleno sanitario, para comprobar que dio
cumplim¡ento al recorr¡do se la ruta as¡gnada.

8 Jefe de Departamento de L¡mp¡a Recibe y compara los informes que envía el relleno
sanitario del tonelaje entregado por el munic¡p¡o.

9 Fin
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11.- Medldúr

(Número de rutas de recolecc¡ón de residuos
sólidos realizadas/Números de rutas de
recolección de res¡duos sólidos trazadas)

X 10O= Porcentaje de las rutas de
recolección de residuos sólidos trazadas

(Kilogramos de residuos solidos
recolectados/total de lá poblac¡ón atend¡da
por el serv¡c¡o de recolección)

X 10o= Promed¡o Per Gpita de desechos
sólidos generados

(Kilogramos de residuos sólidos urbanos
mun¡cipales recibidos/kilogramos de res¡duos
sól¡dos urbanos municlpales estimados)

X 100= Porcentaje en la Recepción de los
residuos sólidos urbanos

(Kilogramos de res¡duos sólidos para reciclaje
rec¡bidos/K¡logramos de residuos sólidos para
reciclaje programados)

x 1oG Porcentaje de la rec:pción de los
residuos sólidos urbanos

.arr,¡d.rnaÉL¡dJcs-r..¡&tirr¿r:@
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12.- Formatos

Rf,§T{)NSABLE D¡.
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cctoilts
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BITACoRA DE TRABA,o DEL DEPARTAMENTo DE LTMPh
ACTMTAD: nECOUECC¡óN Oe RG§¡DUO§ §óUDOS

Di¡: MAncA:
vBt¡lcuuo, no. ou ¡»Exnr¡clctóx:
lll0Df,LO: NO.DE nUTA:

.r¡ial tuorc o oat.\Df\a¡,t" .lar.ro§¡_¡ ¡¡l

Caretera sal¡da a Angángueo. s/n, San José dol Rincón, Méx C.p. $660
7121242101 Ert. fig

dlrecc¡onsc.vlclo3publlco.{rtogmall.eom wrw.ranjú.doldncon.gob.mr
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Nombre del procedlmiento:

1. S€rylcbs Genlrahs del panteón Munldpal

2.- Oblet¡vo

Brindar la información adecuada para el refrendo, permiso de inhumación y erhumaclón,
mantenimiento y certificac¡ón de pe¡p€tu¡dad.

3.- Alcance

Llevar a cabo el cobro por derechos de inhumaclón, exhumación, derechos de refrcndo anual de
fosa y/o cripta fam¡l¡ar, así como la opción de constru¡r una lápida o jardinera en su fosa, la eual
scrá otorgada por esta dependencia. Apl¡cablc para toda la población del municipio.

4,- Referendas

a c¡nstituc¡ón Política de los Estados unidos Mer¡canos. Artículo 115, fracc¡ón ]ll lnciso E

a Const¡tuc¡ón Polftica del Estado Libre y Soberáno de México. Artículo 122. I

a ley orBánica Munic¡pal dcl Estado de Méxicq Artículo 31 fracción )üll. Artfcr¡{o 12s frácdón vy
Art¡culo 127

* Código Flnanc¡ero del Estado de Méx¡co. Artículo 155.

a Bando mun¡c¡pal vigente.

Arlculo 177

5.- Responsebllldades

La Dirección de servicios públicos, a tr¿vés der depertamento de panteo;es, establecerá los
cr¡terios y normas técnicas, para planear, sup€rvisar, controlar, organ¡zar, coordinar y mantener
en condiciones ópt¡mas de operación el servicio público del pantcón muñ¡cipal, bajo los criterios
de ef¡cienc¡a y eficacla.

El Dlr€ctor deberá:

- Expedir las órdenes de pago correspondientes a los servic¡os que se otorgan en el panteón
municipal, así como la verificación del bucn func¡onamiento de las instalac¡ones del mismo.

El DepartamGnto de panteonB debcrá :

- Mantener la admin¡strac¡ón, conservación, fuñcionamiento, organ¡zación, mantenim¡ento y
operac¡ón del panteón munic¡pal.

a''' cctoflEs
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6.- Definlciones
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Bicentenarlo de la Erecc¡ón del Estado L¡br€ y Sobsr¡no de lléxicoi' ' '

. Fosa:

Excavac¡ón de metro y medio a tres metros de profundidad para enterr¿r cuerpos.

. Cripta:

Lugar subterráneo en el que se acostumbra enterrar a los difuntos, d¡vidido en gavetas y resteros.

. Panteón:

LuBar dest¡nado para enterrar restos humanos.

. lnhumación:

Acción de enterrar los restos mortales de un ¡nd¡v¡duo-

. tuhumaciófl:

Acción de desenterrar o sacar de la sepultura un cadáver y/o los restos ár¡dos.

7.- ln$¡mos

e Orden de inhumación

8.- Resultados

. Mantener el orden, l¡mp¡eza y conservación, así como el deb¡do registro de lá poblac¡ón que

sol¡cita los servic¡os del panteón munic¡pal.

9.- Políticas

. Los servidores públicos t¡enen el compromiso de atender las sol¡citudes c¡udadanas con

pront¡tud dentro de las pos¡bll¡dades del departamento.

. Los serv¡dores públicos realizaán su trábajo con honestidad y apegados a la normativ¡dad.
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10.- Desanollo

No. Un¡dad adm¡nistrativa/Rresto Actividad
1 lnicio
2 Sccretaria de la Dirección de Scrvicios

Públicos
Rec¡be pet¡c¡ón verbal del ciudadano que
neces¡ta una fosa para inhumar a un
femiliar e informa de los documentos que
debe presentar y los costos por
inhumación y refrendo (anual)

3 Secretar¡a del Departamento de panteones Recibe la documentac¡ón en orlginal y
cop¡a, para elaborar la orden de pago
m¡sma que el ciudadano deberá pagar en
la tesorería.

4 Departamento de panteones Asigna fosa en el panteón munic¡pal para
que los familiares puedan realizar el
servic¡o de inhumac¡ón

5 Secretaria del Departámento de panteones Registra en la base, los datos del
ciudadano para tener reg¡stro y
antecedentes de los inhumados

6 Departamento de panteones Supervisa visualmente el servic¡o que
hacen los famil¡ares en el panteón, párá
asegurar que el lugar es el ind¡cado

7 Departámento de panteones Reg¡stra el número de ¡nhumaciones
I Departamento de panteones Realiza y envía informe a la D¡rccción de

Servic¡os Públicos del número de
¡nhumac¡ones que se han generado por
mes.

9 Fin

(Número de sol¡citudes de inhumación
úmero total de fosas o

X 100= lnhumac¡ones realizadas

rffi¡d.aia. r¡lo¿ r¡.r¡ r.á¡i¡di¡!d.r &!
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t Bando mun¡c¡pal v¡gente. Artículo 7O

5.- EespoosaHlldad€§

Le O¡rección de Servic¡os públicos, a tr¿vés del
los criterios y normas técn¡cas, para la conservación y mantenimiento de los y jardines de
las diferentes comunidades, para mantener una buena imagen urbana 

"n 
nu"'r,- -uii"ipio.

El Dlrcctor deberá:

- Revisar las solic¡tudes ingresadas a la déprndencia a su cargo y turnarlas al Departamento
correspondiente, así oomo la verificac¡ón de los trabajos realizados.

El Departamento de parques y Jardines:

- Mantener en condiciones favorabres ros parques, jard¡nes y áreas verdes de todo er te¡r¡torio
munic¡pal.

&a-r:.c.r&&¡rh¡4.td.5ú rdddih.ar¡o}

ccroirEs

Nombre del procedimiento:

l.- M¡ntenimiento de Parques y Jardines

2.- Obletiw

Mantener en las mejores condiciones físicas posibres ros parques y jardines der Mun¡c¡pio, para dar
una mejor ¡magen a la ciudadanÍa.

3.- Alcance

Los parques y jard¡nes dentro de los límites territoriales del municipio.

4.- Referencias

* Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos. Artículo 115, lnc¡so G

a Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México. Artículo 122

a Ley General para la prevención y Gestión rntegrar de ros Res¡duos Art¡curo
tv, v, vt, v , v , tx, x, xt y x .

a Ley OrEánica Municipaldel Estado de México, Artículo 31 fracción Xx , 125
125 y Art¡culo 127.

estableceÉ
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6.- Definiclones

. Parques: Terreno s¡tuado en el inter¡or de una población, que se destina a prados, jardiñes y

arbolado sirviendo como lugar de esparcim¡ento y recreación de los ciudadanos.

..lardlnes: zona del terreno donde se cult¡van especies vegetales, con posible añadidura de otros

elementos como fuentes o esculturaS.

. Areas verdes: Terreno que se caracteriza por la presenc¡a de vegetac¡ón.

. Sollc¡tudes: Of¡cio de requerim¡ento por parte del ciudadano.

7.- lnsumos

. Solicitud por parte del cludadano

. Herramienta de trabajo

o Parque vehicular

8.- Resultados

o Mejor¿m¡ento de la imagen urbana de nuestro munic¡pio

9.- Pollticas

¡ El personal del Departamento de Parques y Jard¡nes t¡ene el comPromiso de atender las

petic¡ones de la ciudadanía en general y de las autor¡dades auxiliares de las comunidades del

Munic¡pio, con prontitud dentro de las posibilidades del Departamento.

. Los serv¡dores públhos reali¿aÉn su trabajo con honest¡dad y ap€gados a la normatMdad.
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Blcentenaño de la Erecclón del Estado Libre y Soberano de iléxlco"

No. U nldad Administratlva/puesto Actlv¡dad
1 lnic¡o
2 Secrctaria de la Dirección de Serviclos

Públicos
Recibe peticion?s por escr¡to para ser
atendidos

3 Secretar¡a de la Dlrección de Servic¡os
Públicos

Reg¡stra la pet¡ción para ser
entregada al departamento de
parques y jardines par¿ su debida
atencióñ

4 Oepartamento de Parques y jardines Rev¡sa correspondenc¡a y verifica su
viab¡l¡dad

5 Oepartamento de Parques y jardines As¡Bna cuadr¡lla con unidad pare
real¡zar trabajo correspondiente

5 Responsable de la cuadrilla del
Defartamento de parques y Jardines

Llena vale de material

7 Encargado de la cuadrilla Recoge el material en la bodega de
S€rv¡c¡os Públicos para real¡¿ar el

llrabajo
8 Cuadrilla del Departamento de parques y

jardines
Acude a la comunidad donde se
brindaé el servlcio, se presenta con
la orden de trabajo y realiza las
act¡vidades de manten¡miento

9 Cuadrilla del Departamento de parques y
jardines

Verif¡ca que los trábajos realizados
tengan buen término

10 Encargado de la cuadrilla Entrega herramienta para su
resguardo

11 Jefe de Departamento de parques y
Jard lnes

Anota en bitácor¿ los trabajos
realizados y los no realizados para el
control del departamento

12 Jefe de Departamento de parques y
jardines

Revisa las b¡tácoras y real¡za ¡nforme
de desahogo de oficios

13 FIN

siÉ.d.r¡*¡ ¡l¡dJ-r- r.ta.tiÉr ¡a>

ii-.G'sdn
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A ..,on*
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;rtr.Edtln

Número de solicitudes recibidas /Númerc de

solic¡tudes atend¡das

x 1oo= Número de solicitudes atendidas

(Mantenim¡ento a los parques y jardines

autorizado /Mantenimiento a los parques y

iardines )r1@.

x 1Oo= Porcentaje de parques y jardines del

mun¡c¡p¡o

12.- Medic¡ón

No. sécretaria de la direcclón
dc servicios públicos

Departamento
de Parques y
Jard¡nes

Operador de
vehículo del
departamento
de parques y

iardlnes

La cuadrilla del

departamento
de parques y
jardines
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13.- Formatos e instructivos

-r"irt -a'
Á..,oa,1

SAN JOSE DEL RINCóN
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Nombre del proced¡m¡ento:

1.- Rastro

2.- Obret¡vo

Cuidar la salud pública de los habitantes de nuestro munic¡p¡o, aplicando correctamente las

medidas sanitar¡as v¡gentes, br¡ndando un serv¡c¡o de calidad a la ciudadanía.

3.- Alcance

Todos los hab¡tantes del mun¡cip¡o de San José del Rincón que sol¡citen el serv¡c¡o.

4.- Referencias

* Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos. Artículo 115, fracc¡ón lll lnciso F.

* Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de México. Artículo 122 Y 125

a Ley General para la Prevenc¡ón y Gest¡ón lntegral de los Residuos Art¡culo 10 fracciones l, ll, lll,
tv, v, vt, v , v t, tx, x, xt y x .

a Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Méx¡co, Art¡cu¡o 31, fracc¡ón XXII, Artículo 125 Fracc¡ón Vl,

I Bando mun¡c¡pal v¡gente. Artículo 184

.d.!¡¡h¡d.trk r¡!i4d..e r....kl iH. @.
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5.- Responsabilídades

La d¡rección de servic¡os públicos, a través del Departamento del Restro Mun¡c¡pal, brindaÉ el
servicio estableciendo los criterios y normas técnicas, para el sacrificio y faenado de ganado para
consumo humano.

El D¡rector deberá:

- Verificará la correcta aplicación de las normas para el debido funcionam¡ento del rastro
mun¡c¡pal.

El Departamento de Rastro Munic¡pal deberá:

- Brindar el servicio de sacrificio y faenado de animales para el consumo humano.

- Regular e lnspecc¡onar el serv¡c¡o de sacriflcio, observando que se dé cumplimiento a las normas
vigentes.

- cuidar la salud de los Hab¡tantes de san José del R¡ncón, aplicando correctamente las medidas
sanitar¡as.

6.- Oefiníclones

. Atemortem: examen que se le realiza al ganado antes de ser sacrif¡cado.

. Faenado: son las operaclones que se realizan al ganado después del sacr¡ficio y t¡ene como fin la
separación de las diferentes partes del an¡mal.

. Rastro: Lugar donde se lleva a cabo el sacrificio de animales.

¡ sacrificlo: Dar muerte de forma humanitaria a los animales dest¡nados para el consumo
humano. ¡ canal: Es el cuerpo del animal sacrificado, sangrado, desollado, eviscerado, sin cabeza
ni extrem¡dades."

. Postmortemi Examen que se realiza al ganado después del sacrific¡o.

7.- lns¡mos

. Herramicnta de trabajo

. Material de limp¡eza

&- R6ultados

. Entrega dcl Canal al ¡ntroductor para distribución y consumo humano.
¡rúl¡É.(I.ra¡&¡ r,r{¿ a. !- bt.tdirr¿o:6}
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9.- Polftlcas

¡ Únicamente se brindará el seMcio de lunes a vlernes en un horar¡o de 9:@ 15:q) hrs

o El personal del Departamento de Rastro Municipal t¡ene el comprom¡so de atender a los

hab¡tantes que sol¡citen el servicio, con prontitud dentro de las normas del deparemento.

. Las ¡nspecciones san¡tarias se realizarán únicamente por el médico veterinario certificado y

asignado para dicha actividad.

. Los serv¡dores públ¡cos realizaÉn su tr¿bajo con honestidad y apegados e la normat¡vidad.

10.- f»sarollo

ccrottts

No. Unidad administratlva/puesto Activldad

1 lnlc¡o

2 lntroductores Llevar documentos que

acrediten constanc¡a de
propiedad y/o factura de

compra venta, guía de

tráns¡to, firma de formato de

comprom¡so, guía sanitaria,
todo confirmado con lNE.

3 Méd¡co Veter¡nar¡o Revisa ¡nspecc¡ón atemorten
del ganado en p¡e

4 Médico Veterinar¡o lntroduce a los corrales y

elabora Re8¡stro en el libro
diar¡o.

5 Matancero S€ insensibiliza y sacrifica al

animal según NOM{33- ZOO-

1995 sujeta al animal, pasa al

degüello y sangrado

6 Matancero P¡ca para sacar la sangre e

inicia el degüello

7 M ata nce ro El área de desp¡eladora qu¡ta

la p¡el y queda en canal.

8 Médico Veter¡nario Rev¡s¡ón postmortem. Sigue el
procedim¡ento si está sano;

en caso de que esté enfermo
se decomisa y termina el
procedim¡ento

9 Matancero se realiza la limpia de las

viser¿s
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10

Matancero Pasa al corte de canal con
sicrra

11 Matancero Lava el canal
12 Mata ncero Pesado del canal
13 Médico Veterinario Sellado de canal
14 Jefe de departamento del Rastro Mun¡c¡pal Cobro de derechos por

sacrific¡o y entrega de canal
15 Fin

Número de Canales entregados/ Número de
introducido al Rastro M

X 100= Porcentaje de ganado entregado

11.- Medfción

12.- DtSTRtBUCtóf{.

El original del Manual de Procedimientos de la Dirección de servicios públ¡cos se encuentra en
poder del t¡tular. Las @p¡as se encuentran distribuidas de la sigu¡ente manera:

1. Pres¡dencia Muñicipal.

2. Secretaría del Ayuntamiento.

3. Unidad de lnformación, planeac¡ón, programac¡ón y Evaluación Municipal.

4. Contraloría lnterna Mun¡cipal.

afr.d.r¡t ft.rq¡d.s-r.a¡.t.h.úre¡
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g.- vALtDActóN.

C. Ana Marla Vázquez Carmona

Presidenta Municipal

C. Roberto Carlos Pedraza Mungule

Sínd¡co Mun¡cipal

C. J. Guadalupe Cruz González

Director de servic¡os Públ¡cos
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

una de las prioridades de esta administrac¡ón, es der a crnocer a ra pobrac¡ón de ra

respons¿¡bilidad que se tiene por mantener la ¡magen de san José del Rincón l¡mp¡o, a través
de las acc¡ones del banido diario del primer oladro, áreas comerciales y principales calles,
así como prestar un servicio eficiente de recolección de basura, contar con un plan de lrabajo
ef¡ciente capaz de implementar ampliaciones y creación de nuevas rutas con el firme objetivo
de que el servicio público de limp¡a llegue a todos los habitantes. La crsación del present€
Reglamento es de suma importanc¡a y fundamental par:r san José del Rincón, se debe de
@ntar con las normas necesarias y una de las más importantes es establecer acc¡ones para
mantener y conservar la limpieza, las áreas vedes y el alumbrado en buen estado. En

respuesta a las acciones citadas, se requiere de este ordenamiento jurídico que permita

regular, fomentar la cultura de la separación de res¡duos, mantene¡ un equ¡po de trabajo
integrado, honesto, responsable y capacitado, con ac{itud de servic¡o y capaz de satisfacer
las necesidades que demanda la sociedad, así como tamb¡én contar con pfDgramas y
campañas que concienücen a los hab¡tantes del municipio para que junbs, Gobiemo y
sociedad, sumen esfuezos para mantener un munic¡p¡o limpio y con servbios púbücos de
primera. Por esta razón el Ayuntamiento ha ten¡do a bien expedir el presente Reglamento de

Servic¡os Públicos del Mun¡cipio de San José del Rincón.

e¡É.dnP¡¡álr¡iqaas¡rr.dddi¡ldr »
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE 5AN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE. MÉXICO 2022.2024

La Pres¡denta Municipal constitucional de san José del Rlncón, ANA MARÍa v¡zquez ceRr\4oNA, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracc¡ón ll párrafo segundo y v dé la Const¡tuc¡ón

Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos L73, L22, L23, L24,128 fracc¡ón ttl de la Const¡tuclón política

del Estado Libre y Soberano de Méx¡co y 2, 3, 30, 31 fracción I Bis, 48 fracc¡ón Il, 164 y t6S de la Ley

Orgán¡ca Munlcipal del Estado de México tiene a bien expedir el presente:

REGI,AMENTO INTERNO DE TA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PtlBtrcOS DE SAN JOSÉ DEL RINCóN,
ESTADO DE MÉXrcO.

Título Pr¡mero Disposaclones General6

Capítulo úntco Ob¡eto y Def,ntctones

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la

funcionamiento y orEanizeción de las Unidades Adm¡nistrativas de
Públicos del Municipio de San José del Rincón, Méx¡co.

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

Serv¡c¡os

Administración Públ¡ca Munic¡pal:

l. Dependencias y Entidades que ¡ntegran
R¡ncón, Méx¡co;

lll. Bando Munic¡pal: Al Bando Mun¡cipal de San iosé del Rincón, Méx¡co, vigente;

lV. Cabildo: Ayuntam¡ento como asamblea del¡berante, conformada por, Pres¡denta,

Secretario del Ayuntam¡ento, Sínd¡co, Regidoras y Regidores;

V. Código Financiero: Cód¡go Financiero del Estado de Méx¡co y Munic¡pios;
Vl. Dependencias: Los órganos admin¡strativos que ¡ntegran la Administración Pública
Centralizada, denominados Secretaría del Ayuntam¡ento, Tesorería Mun¡cipal, Contraloría

¡rffi.d. PlD*. r¡¡d4¡rd.§-r.J dd ¡H.! ->

,,iE Ea¡dÁr
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lntema Munic¡pal, D¡recciones Generales, o cualqu¡er otra denominación, en términos del
Reglamento Orgán¡co;

Vll- D¡rección: La D¡rección de Serv¡cios Públicos del Ayuntam¡ento Constituc¡onal de San

José del R¡ncón, México;

Vlll. Entidades: Los OGan¡smos auxiliares y fideicomisos públicos que forman parte de la
Administración Pública Descentralizada Municípal;
lX. Ley O¡gán¡ca: La Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México;
X. Manual de Organ¡zación: El documento que contiene la información sobre las

atribuciones, funciones y estructura de las Unidades Admin¡strat¡vas que intégran cada
Dependencia, los n¡veles jerárquicos y sus grados de autor¡dad y responsabilidad.
Xl. Manual de Proced¡mientos: El documento que, en forma metód¡ca y s¡stemática,
señala los pasos y operac¡ones que deben seguirse par¿ la realización de las funciones de
cada Dependencia; m¡smo que cont¡ene los d¡ferentes puestos o Unidades Adm¡nistrat¡vas
que ¡nterv¡enen y prec¡sa su responsabilidad, part¡cipación, así como los formularios,
áutor¡zac¡ones o documentos a ut¡l¡zar;
Xll. Mun¡cip¡o: El Munic¡p¡o San José del Rincón, México;
Xlll. Pres¡denta o Pres¡dente Municipal: Lá persona Titular de la presidenc¡a Mun¡cipal
Const¡tuc¡onal de San José del R¡ncón, Méx¡co;
XlV. Reglámento: El Reglamento lnterno de la Dirección de Serv¡cios públ¡cos del
Mun¡c¡pio de San José del Rincón, Méx¡co;
XVl. Reglamento Orgán¡co: El Reglamento Orgán¡co de la Admin¡stración pública Municipal
de San José del Rincón, México.
XVll. Unidades Administrativas: las Subdirecciones y Departamentos que conforman a la
Dirección de Servicios Públ¡cos, necesarias para su efic¡ente desempeño, en términos del
presente Reglamento;

XV¡l¡. UIPPE: Unidad de lnformación, Planeac¡ón, programac¡ón y Evaluación.

Título Segundo
De la Competenc¡a y Organización de la Dlrección de SeMclos públicos

Capítulo Primero
D¡spos¡ciones Generales

Artículo 3.- La Direcc¡ón, como Dependencia de la Adm¡nistración pública Munic¡pal
Centralizada, estará a cargo de un t¡tular que se de¡ominara Director por siy a través de
sus Unidades Adm¡n¡strat¡vas, conducirá sus acciones en forma programada con base en lo
establecido en la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México; Ley pará la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Mun¡cipios; el plan de Desarrollo Munlchal; los
programas que de este se deriven; el Bando Municipal, Reglamentos Municipales, en el
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presupuesto autorizado por el Ayuntam¡ento, acuerdos emit¡dos por la Presldenta o
Pres¡de¡te Munic¡pal, y demás dispos¡ciones jurídicas aplicables para el logro de sus

objetivos y prioridades.

Arüc¡¡lo 4.- La D¡rección, deberá coordinarse con las demás Dependenc¡es para lograr los

fines de la Adm¡nistración Pública Municipal, conforme a lo dlspuesto en el presente

Reglamento y la demás normat¡vidad aplicable.

Arüculo 5.- La D¡recc¡ón y las diversas Unidades Admiñ¡strat¡ves que la conforman,
contaÉn con los recursos humanos, materiales, económ¡cos y financieros que resulten
necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de sus funciones, mismos que serán
designados de acuerdo al presupuesto asignado a la Dirccción.
Arlorlo 5.- La D¡rección, formulará los proyectos de reglamentos, convenios y contratos
respecto de los asuntos competenc¡a de la d¡recc¡ón m¡smas que cuando asi proceda se

someterán a la consideración del Cab¡ldo e través de la Pres¡denta o Pres¡dente Municipal,
previa revisión de los m¡smos quc rcalice elárea Jurídica y Consult¡va.

Artfculo 7.- La D¡rección, como dependencia de la Adm¡n¡stración Pública Centralizada,

tendrá a su carBo la prestación de los servlc¡os públicos municipales de alumbrado público,

limpia, recoleccióñ, traslado, tratam¡ento y disposición final de los residuos sólidos o su

concesión, panteones, manten¡m¡ento preventivo y conect¡vo de calles, parques, jard¡nes

y su equipamiento dentro dc la jurisdicción y compatcnc¡a del Mun¡cipio y las demás que

se determinen por acuerdo de la Presidenta o Presidente Municipal.

Artlculo &- El estud¡o, planeación, trámite y resoluc¡ón de los estudios competenc¡a de la

D¡r€cc¡ón, así como su representación, corresponden originalmente al Director, quien,
pára su meJor atención y despacho, podrá conferir sus facultades delegables a seryidores
públicos subalternos; s¡n perder por ello, la posibilidad de su ejercició directo, excepto

aquellas que por d¡sposición de Ley o de este Reglamento, deban ser ejercidas en forma
d¡recta por é1. En los casos en que la delegación de facultades recaiga en servidores
públicos generales, egtos adqu¡rirán la categoría de servidores púbficos de confianza,
quienes, en caso de ser sindicalizados, deberán renunciar a tal cond¡ción ó solicitar licencia

De la Direcc¡ón de Servlc¡os

Artlculo 9.- La Direcc¡ón, adicional a las

Reglamento Orgánico, tendrá las siguientes:

generales

l. Garantlzar y dir¡g¡r la prestación de servicios a cargo de la Dirección en
cumpl¡miento a los planes, objet¡vos, metas y programac¡ón establec¡da en el Plan

de Desarrollo Municipal, Planes de Operación Anuales y demás programac¡ones

al sind¡cato correspondiente en los términos de la normatividad aplicable.
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establecidas por el Gob¡erno Federal, Estatal y Mun¡cipal atend¡endo a su

competenc¡a y jur¡sd¡cción.

ll. Comparecer ante el Cab¡ldo, previo acuerdo de este, para informar de la

s¡tuac¡ón que guarda la D¡recc¡ón, o bien cuando se estud¡é un asunto relacionado

con las act¡v¡dades a su cargo.

lll. Promover la participación de la ciudadanía en la prestac¡ón de los serv¡cios

públicos de su competenc¡a, buscando una admin¡strac¡ón cercana a los

ciudadanos.

lv. coord¡nar y programar las actuaciones de las Dependenc¡as y Unidades

Adm¡n¡strat¡vas de la Dirección pára el cumplimiento de sus metas y objet¡vos;
V. Atender y despachar los asuntos de su competenc¡a, sin demora, en forma ágil y

expedita, en térm¡nos de las disposiciones legales aplicables;
Vl. Proponer a la Pres¡denta o Pres¡deñte Mun¡c¡pal, las modificaciones

adm¡nistrat¡vas que tiendan a lograr el mejor funcionamiento de la Oirección;
Vll. Desempeñar los encargos que, el Cabildo, la Pres¡denta o Pres¡dente Munic¡pal

le confieran y mantenerlos ¡nformados del desarrollo de los mismos;
Vlll. Proponer el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos de la Dirección;
lX. Autor¡zar el Programa Operativo Anual de la Dirección, conforme al Plan de

Desarrollo Mun¡cipal y al presupuesto que tenga asignado.

X. Establecer los lineamientos para la formulación y ejecución de los Manuales de
Organizac¡ón y Manuales de Procedimientos, en coord¡nación con la UIPPE;

Xl. Expedir con base en la Ley Orgánica; en el Reglamento Orgánico, el presente

Reglamento lnterno, los Manuales de Organ¡zación, Manuales de Proced¡m¡entos,

Catálogo de trám¡tes de servicios a la ciudadanía y demás normatlvidad aplicable,
necesarios para el buen funcionam¡ento de la D¡rección;

Xll. Establecer y coordinar programás, con la partic¡pac¡ón de la comunidad, para la
prestac¡ón de los servicios Públicos;

X¡ll. Coord¡nar con las y los delegados del Mun¡cip¡o, en la vig¡lanc¡a y notificac¡ón de

violac¡ones a los reglamentos mun¡cipales en materia de limpieza y manejo de los

desechos sólidos, así como en las demás facultades que se relacionen con los

Servicios Públ¡cos y las que les sean delegados por la autor¡dad munic¡pal;
XlV. Aprobar el anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la D¡recc¡óñ, que

será remitido a la Tesorería Municipal del Ayuntam¡ento de San Josá del Rincón,

Méx¡co;

XV. Establecer conforme al presupuesto, el presente Reglamento y demás
normatividad apl¡cable, las Unidades Adm¡nistrat¡vas de asesoría y apoyo, que

sean ¡ndispensables para el adecuado func¡onam¡ento de la Dirección, así como
las mod¡ficaciones de estructurá adm¡nistrativa para el mejor despacho de los

asuntos de esta;
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xvl. Evaluar el desempeño de las unidades Administrat¡\ras que integrán la Dirección,
para determinar el grado de eficienc¡a y ef¡cacla, así como el cumpl¡miento de las
atribuciones que tienen delegadas o encomendadas, con la facultad de requerir
¡nformes a las mismas;

xvll. Delegar en los titulares de las un¡dades Adm¡nistrativas que ¡ntegran la Dirección,
por escr¡to y previo acuerdo de la presidenta o presidente Municipal, las
funciones que sean necesarias par¿ el cumplimiento de Ias atribuciones que t¡ene
conferidas, excepto las que por disposición de Ley o el Reglamento Orgán¡co, o
del presente Reglamento, deban ser ejercidas directamente por é1.

xvlll. someter a consideración de la presidenta o presidente Municipal, la designación o
remoción de los titulares de las Un¡dades Admin¡strat¡vas que integran la
Dirección, atend¡endo lás disposic¡ones de lá normatividad aplicáble;

XlX. Des¡gnar, previo acuerdo con la pres¡denta o presidente Municipal y la
normatividad aplicable, al servidor público encargado provisionafmente del
despacho de los asuntos, en tanto, se designa al servidor público
correspondiente, en el caso de las vacantes de serv¡dores públicos que se
presenten dentro de la Direcc¡ón;

XX. Desempeñar, as¡stir o partic¡par en las comisiones, consejos, comités o func¡ones
que determine la Pres¡denta o Pres¡dente Munic¡pal o el Cabildo y mantenerlos
informados del desarrollo de las mismas; sepárar de igual forma, en su caso,
designar dentro de los servidores públicos adscritos a la D¡recc¡ón, a quien pueda
supl¡rlo ante los d¡st¡ntos comités, consejos u otros organismos de los cuales sea
integrante, siempre y cuando no ex¡sta disposición que lo impida.

XXl. Proponer a la Pres¡denta o presidente Mun¡cipal, la celebración de convenios,
que sean de su competenc¡a.

)O(ll. Coadyuvar con la Pres¡denta o Presidente Mun¡cipal en la formulación del
lnforme de Gob¡emo, proporc¡onando Ia ¡nformac¡ón de los avances cualitativos y
cuantitativos de las act¡vidades de la Dirección;

)«lll. Ejercer recursos mun¡cipáles que se encuentren conten¡dos en el presupuesto de
lngresos y Egresos para e¡ cumplimiento de sus f¡nes oper¿tivos;

XXIV. Las demás que le sean encomendadas por su super¡orjerárquico.

Artículo 10.- La Dirección, para el despacho de sus atribuciones, se auxiliará de fas
Unidades Administrat¡vas siguientes:

¡.

.

.

tv.
v.

Sub Dirección de Serv¡cios Públicos

Departamento de Limpia
Departamento de alumbrado
Departamento de parques y jardines
Departamento de panteones
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Vl. Departamento de rastro

cápltulo Tercero

De las Unfdades Adminl§tratlvas

aruo¡lo lL- La D¡rección contará también con unldades Admlnistrativas de asesoría, de apoyo
técnico y de coordinación necesarias pará el cumplim¡ento de sus atr¡buciones, de acuerdo con el
presupuesto d¡spon¡ble, prev¡a autorizac¡ón de la pres¡dentá Municipal.

Artículo 12.- Los t¡tulares de las Unidades Admin¡strat¡vas que integren la Dirección, asumirán la
supervislón técn¡ca y administrat¡va de las mismas, responderán d¡rectamente ante el jefe
¡nmed¡ato del correcto funcionamiento de la unidad Administrat¡va a su cargo, supervisarán y
estarán aux¡liados por los servidores públicos, asesores, órganos técnicos y adm¡n¡strat¡vos quc las
necesidades del servic¡o requ¡era, de acuerdo con el presupuesto as¡gnado a laoirecc¡ón, previa
aprobación de Ia Presldenta Munic¡pal; cuyas atribuc¡ones especific¿s debeÉn contemplarse en el
Manual de Organ¡zación respect¡vo; as¡mismo, ejerceén las atr¡buc¡ones que le sean
encomendadas en el presente Reglamento y demás d¡spos¡ciones juríd¡cas epligables.

\

Título Tercero

De las Atrlbuc¡ones de las unldades Adm¡nistfatlvas

Capítulo Primero

Atr¡buclones generales

Artículo 13.- Las Un¡dades Administrativas que integran la Direcc¡ón General,
de su competenciá, las s¡guientes atribuciones generales:

t. Organizar, controlar y evaluar el desarrollo de las act¡vidades de las Unidades
Adm¡n¡strat¡vas a su cargo;
Acordar con su superior jerárquico, la resolución de sus asuntos cuye tramitación se
encuentre dentro de su comp€tenc¡a, así como aquellos que le sean encomendados;
Adm¡n¡strar los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros a su cargo;
Desempeñar las funciones y comisiones que su super¡or jerárquico le delegue o

encomiende por escrito, así como mantenerlo informado sobre el desarrollo de las
mismas;

Acordar y resolver los asuntos de la competenc¡a de las Unidades Adm¡nistrativas a su
cargo;

ll.

It.
tv.

v.

'@'

en el ámb¡to

^itr¡n 
d.r¡¡&¡ x¡d(F¡ & hr.ddd RrEi,ñ ¡2-

''(t'
\/

É i.,on*



SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022-2024

"202¡1. Año de Blccntenarlo de I. Erecclón del ES.do Ubrc y Sob€r¡no de éxlco,

Vl. Suscribir los documentos relat¡vos al ejerciclo de sus atribuc¡oñes y aquellos que les sean
señalados med¡ante escrito deb¡damente fundado y mot¡vado, por delegación o le
correspondan por suplencia;

Vll. Solic¡tar a otras Dependencias, Ent¡dades o Unidades Administrativas, la información,
datos, asistenc¡a técnica o legal que conesponda para la atención adecuada de los
asuntos de su competencia, previo acuerdo con su superior ¡nmed¡ato;

Vlll. Proporcionar, la ¡nformac¡ón, datos, asistencia técn¡ca o legal que corresponda, requer¡da
por otras Dependencias, Entldades o Un¡dades Adm¡n¡strat¡vas;

lX. Proporclonar la orientación a los ciudadanos, respecto de los trámites y serv¡c¡os que se
prestan en la D¡rección;

)C Proponer a su super¡or jerárquico, los proyectos de programas anuales de metas,
acciones, ind¡cadores de gestión y de presupuesto que les corresponda;

Xl. Proponer a su superior jeÉrquico, las modificac¡ones adm¡nistratlvas, que t¡endan a

lograr el mejor funcionamiento del área a su cargo;

Xll. Vig¡lar en el ámbito de su competencia, el estricto cumpl¡miento de las leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos, c¡rculares y demás ordenamientos legales aplicables;

Xlll. V¡gilar que se cumplan las normas, polít¡c¡s y proced¡mientos que regulan las act¡v¡dades

adm¡n¡strat¡vas para el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y
serv¡cios de la Dirección;

XlV. Elaborar los informes que le sean requeridos por parte de su superiorjerárquico;
XV. Someter a la aprobación de su super¡or jerárquico, los proyectos de Manuales de

Organización interna y Manuales de Proced¡mientos del área a su cargo, conforme a los
lineamlentos que establezca la D¡recc¡ón;

XVl. Elaborar el programa anual de trabajo de la Un¡dad Admin¡strat¡va a su cargo;
XVll. Llevar e cabo el control y segu¡miento del sistema de calidad de la Unidad Administrat¡va

a su cargo;

Xvlll. En el caso de los titulares de la Subdirecclón, suplir a su superlor jeÉrquico en los
com¡tés, consejos o comisiones que este determine, asÍ como mantencrlo informado del
desarrollo de los m¡smos;

XlX. Las demás que le sean encomendadas por su superiorjerárqu¡co.

Capítulo SeSundo

Del oepartamento de timpla

Artlculo 14.- El Departamento de limpia, estaÉ e cargo de un titular que se denominará Jefe(a) de
Departamento; y tendrá las atr¡buciones sigu¡entes:

l. Acordar y resolver los asuntos de su competencia con el personal a su cargo;
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ll. controlar el acceso de unidades al centro de tránsfercncia, así como el depós¡to y
cubr¡miento de res¡duos sólidos en términos delTítulo de Concesión;

lll' vigilar que se respeten las ¡ndicaciones de los acomodadores en los frentes de tiro;
lV. Llevar el control ¡nterno y organ¡zac¡onal respecto a tiro y clasificación de los desechos o

residuos sólidos urbanos, así como un reporte diario der número de toneradas que
ingresan por dÍa, y env¡ar un informe semanal a su superiorjerárquico;

V. Verif¡carque se depositen los desechos sólidos dentro de las áreas ¡ndicádas;
Vl. Elaborar las rutas de Servic¡o de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos a part¡culares;
vll. Elaborar y emit¡r los informes correspond¡entes de la recolección de reslduos por

servic¡os prestados a particulares que se hayan realizado;
vlll. lnformar, puntualmente el seguimiento y atención de la recolección de deshechos en

¡nst¡tuciones estatales y federales que así lo requieren, par¿ que lleven a cabo la logística
de d¡cha recolecc¡ón, dentro del ámbito de sus atribuciones;

lX. Las demás que le sean encomendadas por su super¡or jerárquico.

Capftub A¡arto

De la subdlrecdón

Arlq¡lo 15.- L¿ Subd¡rccctón de Servic¡os públicos estaÉ a cargo de
Subd¡rector (a); y tendrá las atr¡buc¡ones siguientes:

l. Rev¡sar y presentar ante su super¡or Jerárquico, el proyecto Anual de presupuesto de
Egrcsos, de la Dirccc¡ón de Servic¡os públicos;

ll. Superv¡sar la obtención, anál¡s¡s y reg¡stro de la información a Ia D¡rccc¡ón;
lll. supervisar la conciliación de fondos por part¡da presupuestal, para determinar el avance

en elejerc¡c¡o del presupuesto autorizado;
lv. supcrvisar y controlar la asignación de los rccursos financicIos del prcsupuesto aprobado

para la D¡rección, gue perm¡ta la operación de los programas de acuerdo con lo
planteado, prev¡niendo en la medida de lo posible cualquier déficit dc recursos o ¡nsumos,
que ocasione el incumpl¡miento de las act¡vidades de dicha Dependencia;

v. Proponer su super¡or jerárquico, ras poríücas y procedim¡entos necesarios para ra
adm¡nistración de los recursos humanos, financieros y materiales con los que cuenta la
D¡rección;

vl. Vigilar la aplicación correcta da los rccursos para su mejor aprovecham¡ento, así como lo
¡nherente a su ejercicio;

vll. Presentar su superior jeÉrquico, informe semanar y su acumulado mensual, sobre la
aplicación de los recursos humanos, financ¡eros y materiales;

vlll. superv¡sar la sol¡citud que las diversas unidades Adm¡nistrativas, a cargo de la Dirección,
rcalicen a la Dependencia ."ffifH.::h:gl"J manten¡miento preventivo, correct¡vo
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y de apoyo a vehículos, equipo de cómputo, software, material bibliográfico, máquinas de

fotocop¡ado, oficinas y demás de equ¡po y bienes asignados a la Dirección, que perm¡tán

un mejor desempeño de las labores administrát¡vas;

lX. Proponer su superior jerárquico, la capacitación ád¡estrdmiento, motivac¡ón e incent¡vos

del personal de la Dirección, para obtener su mejot desempeño, atendiendo en su caso a

la normatividad aplicable; solicitando por lo menos una vez al año a los Titulares de las

Unidades Adm¡nistr¿tivas de la Dirección, las necesidades de capacitación del personal a

su cargo;

X. Proponer un modelo eficiente en el proceso de las adquisiciones en las d¡versas Unidades

Admin¡strativas, así como part¡c¡par en los procesos de adquisición de bienes o

contratac¡ón de servicios que requiera la oirección;
Xl. Supervisar el trám¡te que el Departámento de Personal, Recursos Humanos, Financ¡eros y

Mater¡ales realice por los percances en donde se encuentren relacionadas Unidades

Adm¡n¡strativas de la Direcc¡ón;

Xll. Atender por conducto del Departamento de Personal, Recursos Humanos, F¡nanc¡eros y

Mater¡ales, la solicitud de cuantificación de daños causados al patr¡mon¡o municipal,

emitidas por el Secretario del ayuntamiento o la contraloría;
Xlll. Reallzar en coordinación con su superior jerárquico, el Progrdma mensual, sem€stral y

anual de tr¿bajo, quc se requiera pare cl cumplim¡ento eficaz y ef¡ciénte dé los objetivos
de la Dirección;

XlV. Realizar la recop¡lación, integrac¡ón, revisión y evaluación de la información de metas
programáticas de las áreas que integran la D¡reccióñ, y en su caso rem¡tirlo a Dependénc¡a

u Órgano correspondiente;
XV. Las demás que le sean encomendadas porsu superior jerárq uico.

Sección Primera

Oel Departamento de

Artfculo 16- El de Oepartamento de Alumbr¿do Públ¡co estará a cargo/e un t¡tular, que se

denominará Jefe (a) del Departamento de Alumbrado Público; y teñdná las atr¡buciones

s¡guientes:

Supervisar el funcionam¡ento y dar manten¡m¡ento preventivo y correct¡vo al

alumbrado público que se encuentre dentro del munic¡p¡o, en coordinación con

Ios delegados y las autor¡dades estatales y federales en las vialidades de sus

competenclas;

Atender los reportes rec¡bidos por la ciudadanía a la D¡recc¡ón en lo relat¡vo al

mantenim¡ento prevent¡vo y correctivo del inmob¡l¡ar¡o destlnado a la prestación
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del servic¡o públ¡co de alumbrado, asf como los rclativos a los postes de
alumbrado afectados por acc¡dentes;

lll, Rendir informe d¡ario de actividades y su acumulado mensual a su superior
jerárquico con la comprobación del mater¡al utilizado y del combustible;

lV. Entregar al encargado del almacén las piczas de las luminarlas sustltuidas por
luminarias nuevas;

V. Enviar comprobaciones de gastos de mater¡ales y combustlbles a la subdirección,
para su deb¡da conc¡liac¡ón;

Vl. Las demás que le sean conferldas porsu superior Jcrárquico.

Secdón ScSunde

Del t epartameíto de Parques y rard¡nes

Artlcülo 17.- El Dcpañamento de Parques y Jardines estará a carBo de un titular, que se

denominará Jefe(a) del Departamento de Parques y iard¡nes; y tendrá las atribuciones sigu¡entes:

l. Dar manten¡m¡ento de las áreas verdes de aven¡des principales, jurisdicción dcl
Mun¡cip¡o;

ll. Dar manten¡m¡ento a los parques y.iardines de jurisdicción Mun¡c¡pel, atendiendo las

denuncias de la población;

lll. Rendir informe diario de actividades y su acumulado mensual a ¡u super¡or
jerárguico;

lV. Enviar comprobac¡ones de gastos de materiales y combust¡bles a la ¡r¡bdirtccirín,
para su debida conc¡l¡ación a la Subdirecc¡ón; y

V. Las demás que le sean conferidas por su superior jeÉrquico.

Sección Tercera

Del Departamento de

Artlculo 18.- El Departamento de Panteones estará a cargo de un titular, que sc denominará
Jefe(a) del Departamento de Panteones; y tendrá las atribuclones siguientes:

l. Prestar el seMclo de panteones atendiendo a la disponibilidad de fosas en los
panteones munic¡palcs operados y adm¡nistrados por la Adm¡nistración pública

Municipal;
ll. Supervisar la prestación del servicio público en el panteón Mun¡cipal;
lll. Proporcionar a las autoridades y a los part¡culares interesados, la información que le

soliciten, respecto del servicio público del panteón;
,.J ir ihd.,».
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lV. Supervisar y llevar el reg¡stro de inhumaciones, que se real¡cen en los panteones que
se encuentran en el Mun¡c¡p¡o;

V. Rendir ¡nforme mensual por escrito, sobre las inhumaciones que se generen en los
panteones dentro del Munic¡p¡o;

vl. Env¡ar comprobaciones de gastos de materiales y combust¡bles a la subd¡rección, para
su debida concillación; y

Vll- Las demás que le sean conferidas por su superior jeÉrquico

Tftub A¡arto

De las Suplenclas y Sanclooes

Capftulo Prlmero

Réglmen de $¡plenclas

Arlcülo 19.- Las faltes de los funcionarios que ¡ntegran la D¡rección podrán ser temporales o
definitivas. Las faltas temporales y def¡n¡tivas seÉn aquellas que establezcan expresamente la Ley
del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Mun¡cipios; en todo caso, las faltas temporales
debeÉn estar deb¡damente justif¡cadas y ajustadas a derecho.

Artlculo 20.- Las faltas temporales seÉn cubiertas por el servidor público que designe el Titular de
la Direcclón mediante nombram¡ento que para tal efecto expida la D¡rección de Admin¡strac¡ón,
como Encargado de Despacho por un plazo que no exceda de sesenta días ñaturales.

Artlculo 21.- Las faltas del titular de la Direcclón, que no excedan de quince días naturales, se
cubriÉn con la designación que realice el propio t¡tular de la Dirección. La designación seé con el
carácter de encargado del despacho y con la aprobación de la pres¡denta Mun¡c¡pal. Las faltas
temporales que excedan de quince días naturales, pero no de sesenta, 3er{n aprobadas por el
ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta de la Prcsldentá o presidenta Munic¡pal.

Capftulo S€tundo

De las Sanclones

Artfculo 22.- Corresponde a la Contraloría lnterna Municipal, aplicar las sa

corresponder a los servidores públ¡cos adscritos a la Direcc¡ón.

Ardq¡lo 23.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas en térm¡nos de la Ley de
Responsabil¡dades Adm¡nistrat¡vas del Estado de México y Municipios.

Á¿úÉ¡dó. túa¡t¡ itdr¡¡.|ó. h bt ¿d indr' b¡!
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Transitorlos

Pflmero. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta

Mun¡cipal,

Segundo. - Con la entrada en vigor del presente ordenam¡ento, se abrogan o derogan aquellas
d¡spos¡c¡ones de igual o menorjerarquía que contr¿vengan al presente Reglamento.

Tercero. - La contraloría lntema Mun¡clpal y demás dependencias involucradas, reallzaián los

tÉm¡tes necesar¡os dentro de los sesenta días naturales posteriores a la entr?da es úgor d€ este
Reglamento, para ¡nstrumentar los cambios conducentes.

La Pres¡denta Mun¡cipal Constitucional de San José del Rincón, Méx¡co, lo publicaÉ y hará que se

cumpla

C. Aoa María Vázquez Cármona

Presidenta Mun¡cipal

C. Roberto carlos P¿draza Mungufa

Síndico Mun¡c¡pal

C. J. Guadalupe Ou, Gon2ález

D¡rector de Servicios Públicos

¡r!¡i§¡d. A¡t rrrsdd.r- r.d dd¡¡ió¡! !D.
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suBDlREccloN DE PRorEcclóN clvtL Y BoMBERos sus DtspostctoNEs GENERALES.

Lo establecido por los artículos 'l 15 párrafo segundo fracción ll de la Constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos, 124, 126 de ia Constitución del Estado Libre y Soberanode México, Ley General de Protección Civil, Reglamento del Libro Sexto áel Código
Administrativo del Estado de México, Reglamento del Libro Sexto del Código Administratiio
del Estado de México y 84, 88 del Bando Municipal de San José del R¡néón se les hacen
saber.

De conformidad con lo anterior el Ayuntamiento de san José del Rincón
Administración 2022-2024 t¡ene a bien expedir:

Artlculo l.- El presente reglamenlo, el cual contiene normas de observancia
general e interés público, aplicable dentro del Municipio de san José del Rincón,
las cuales tienen por objeto regular las acciones de Protección Civil y Bomberos
relativas a la prevención y salvaguarda de las personas y sus bienes, así como el
funcionamiento de los serv¡cios públicos y equipamiento estratégico en caso de
riesgo, s¡niestro o desastre.

Artfculo 2.- Este reglamento es de observancia general y obligatoria para las
autoridades y organizaciones de carácter social, público, privado y en general
para todas las personas fisicas y morales que por cualquier motivo se
encuentren dentro del Municipio.

Artlculo 3.- Toda persona física o moral dentro del Municipio, tiene la obligación de:

I. lnformar a las autoridades competentes de cualquier riesgo, siniestro o
desastre que se presente.

II. Cooperar con las autoridades para
riesgo, siniestro o desastre.

¡ll. Colaborar con las autoridades para
de Protección Civil y Bomberos.

el debido cumplimiento del

IV. Los administradores, gerentes, poseedores, arrendatarios o
inmuebles que por su propia naturaleza o por el
destinados, a recibir una af,uencia masiva de personas, están
preparar y operar un programa específico de Protección Civil y
conforme a los disposilivos del Programa Municipal, contando para éllo con
la asesoría de la Unidad de Protección Civil y Bomberos, la cual podrá
en cualquier momento y apegado a la reglamentación en la materia,
realizar las inspecciones necesarias.

coMsaRlA DE SEGUR|DAD púBucA, pRorEcoóN ctvtr y BoMBERoS
san loaquln del Monte a un costado dcl CECYTEM, sobrc Boulevard B¡Eentenaflo, cód¡go Postal fr555, M&.

las acciones a realizar en caso de
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V. El ayuntamiento a través de la Comisaria de Seguridad Pública, Protección
Givil y Bomberos determinará quienes de los sujetos señalados en el
párrato anterior deberán de cumplir con lo dispuesto en esta fracción

CAPfTULO I

DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE PROTECCIÓH CIV¡U Y BOMBEROS

Artlculo 4.- La subdirecc¡ón de Protección Civil y Bomberos, es organizado pord
Ayuntamiento; el cual tiene como fn prevenir, proteger y auxiliar a las personas,
su patrimonio y entomo, ante la posibilidad de un desastre producido por causas
de t¡po natural, humano o antropogénico.

Artlculo 5.- La subdirección de Protección civil y Bomberos, será el prímer nivel
de respuesta ante cualquier eventualidad que afecte a la población y será la
Presidenta
(a) Municipal a través del Comisario de Seguridad Pública, Protección Civil y
Bomberos, el cual a su vez designará al encargado de la Subdirección de
Protección civil y Bomberos para la intervención del sistema en el auxilio que se
requiera.

Artículo 6.- corresponde al Presidenta (a) Mun¡c¡pal, a través de la comisaria de
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, establecer, promover y
coordinarlas acciones de prevención, auxilio y recuperación, con el fin de mitigar
los efectos deslructivos de las situaciones de emergencia que se presenten en
el Municipio.

Artículo 7.- El Sistema Municipal de
integrado por las siguienles estructuras:

Protección Civil y Bomberos estará

I.
II.
III.
Iv.

V.

El Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos
La Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos
Las Brigadas de Protección Civil y Bomberos
Los representantes de los Sectores Público, Sociales y
lnstituciones Educativas y Expertos en diferentes áreas de
Los Grupos Voluntarios

Artículo 8.-La subdirección de Protección civil y Bomberos para su debido
funcionamiento contará con los siguientes ordenamientos:

I. Programa Nacional de Protección Civil
II. Programa Estatal de Protección Civil
III. Programa Municipal de Protección Civil y Bomberos

COMISARIA DE SEGURIDAD ctvtt Y BoMEERos
San Joaquín del Monte a un costado del CECYTEM, sobre Boulevard Blcentenarlo, Códlgo postal 50665, Méx,

cct0I{Es
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IV. Programas lnternos y Espec¡ales en la Materia
V. Atlas Nacional, Estatal y Municipal de Riesgos.
Vl. lnventarios y Directorios de Recursos Materiales y Humanos de las

que sepueda disponer en situaciones de emergencia.

CAPITULO II

DEL CONSEJO MUNICIPAL.

Artlculo 9.- El Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos, es el Órgano
de coordinación de acc¡ones y de participación social para la planeac¡ón y
protección en el territorio Municipal y es el conduclo formal para convocar a los
seclores de la sociedad en la integración del Sistema Municipal de Protección
Civil y Bomberos.

Articulo 10.- el consejo munic¡pal de protección ciül y bomberos estará
integrado por.

o Presidenta: que será la presidenta municipal constituc¡onal,
. Vicepresidente: que será el secretario del ayuntamiento
. Consejeros e invitados especiales

Articulo I l.- son atribuciones del consejo municipal de protección civil y
bomberos.
l. Revisión, aprobación y validación del atlas de riesgo así como, de los

planes, programas y procedimientos en materia de protección civil y
bomberos.

ll. Mantener el atlas de riesgo actualizado, los sitios que por sus
características pueden ser escenarios de situac¡ones de emergencia o
desastres.

lll. Promover la integración de grupos volunlarios de Protección Civil
<lel Municipio.

lV. Constituirse en sesiones permanentes en el caso de
siniestro o desastre a fn de integrar, regla
voluntarios.

V. Coordinar sus acciones con el Sistema Nacional y Estatal de
Civil.
Promover la cultura de la protección civil, organizado y desarrollando
acciones de actualizaciones y capacitación a la sociedad en coordinación
con las autoridades correspondientes y

Vll. Desarrollar todas aquellas atribuciones que sean de su competencia.

coMrsARta oE SEGURTDAD púBUCA, pnorecc¡ór crvrr y BoMBERoS
San ,oaquln del Monte a un costado del CECYTEM, sobre Boulerard Blcentenarlo, Código Postal 50665, Mér.
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Artfculo 12.- El consejo se reun¡rá en sesiones ord¡narias y extraordinarias las
veces que sean necesar¡as, en comités (formados por función, fenómeno o plan),a convocatoria del secretario Técnico, en los pÉzos y formas que el propió
consejo establezca, mismas que serán encabezadas por la presidánta 1a) o'en
su ausencia por la vicepresidenta.

Artlculo 13.- La Presidenta (a) del consejo, tendrá las sigu¡entes facultades y
oblig a ciones:

I. Presidir las sesiones del Consejo
voto de calidad.

Municipal de Protección Civil, con voz y

II' c.o_ordinar y vigilar que se lteven a cabo las acc¡ones que se desarrollen en
el Consejo.

III' Proponer la celebración de convenios con la coordinación General de
Protección Civil del Estado de México.

IV. Presidir las comisiones de trabajos que est¡me necesarias.v. Formular la declaración de Emergencia en tos términos det presente
Reglamento.

Artlculo 14.-La v¡cepresidenta tendrá las siguientes facuttades y obligac¡ones:
I. Presidir las sesiones der consejo en ausencia de ta presidenta (a).II. Contará con voz y voto.

III. Por delegación de ra presidenta, coordinará las acciones que se
desarrollan en et consejo.

Iv. Mgilar que se armpran las disposic¡ones y acuerdos que se dicten en er
Consejo.

a cabo los trabajos
coordinación con el

vl. Las demás facultades y obligaciones que le confiera el Consejo o la presidenta.

Artlculo 15.- El secretario Técnico tendrá las siguientes facultades y
I. Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo

ac{asrespectivas.
II. Proponer a consideración de la presidenta

V. Por disposiciones expresas de la presidenta, llevará
que se le encomienden y resolver las consultas en
Secretario Técnico.

calendario delas sesiones del Consejo.III. Formular el orden del día para cada sesión y
de la Presidenta.

COMISARI,A DE SEGURIDAD

someterlo a la consideración

CIVIT Y BOMBEROS
5añ Joaquln del Monte a un costado del CEGYTEM, sobre Boulevard Elcert€narlo, códlgo postal 5t 665, Mér.

ffi
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IV. Verificar la asistencia del Quórum Legal.
V. Registrar los acuerdos del Consejo y sistematizarlos para su aseguramiento.
VI.
Vll. Clasificar los programas, estudios e investigaciones que se presenten

en elConsejo.
VIII. Las demás facultades y obligaciones que le confere el Consejo o la Presidenta.

Artículo 16.- Los Consejeros asistirán a las sesiones con voz y voto.

CAPÍTULO III

DE LA UNIDAD ÍUIUNIC¡PAL DE PROTECCIÓi¡ CIVII- V BOiiBEROS

Artlculo 17.-La Subdirección de Protección Civil es responsable de elaborar,
instrumentar, dirigir y operar la ejecución de los programas en la materia,
coordinando sus acciones con las dependencias, instituciones y organismos del
sector público, social y privado, con los grupos de voluntarios y la población en
general.

Artlculo 18.- La Subdirección de Protección Civil, para su funcionamiento y
operadón, deberá estar integrada por:

"ffi

I. Subdirector de Protección Civil y
ll. Personal operativo que se asigne y adscriba para

funcionamiento e integración de brigadas y de acuerdo con
de egresos respectivos

Artlculo 19.- Compete a la Subdirección de Protección C

I. ldentificar y diagnosticar los riesgos a los que está

su adecuado
el presu

Muni oy
elaborar el Atlas de Riesgo Municipal.

IL Elaborar, instrumentar, operar y coordinar el Programa de Protección Civil
y Bomberos, para dar a conocer a la población del Municipio, por medio de
señalamientos, las zonas de alto riesgo del territorio y evitar se construya
en pred¡os en zonas ¡rregulares prohibidas previamente, señaladas en el
Atlas de Riesgo Municipal.

I I I. Elaborar, cooperar y coordinar programas especiales de Protección Civil y
Bomberos y el Plan Municipal de Contingencias.

Iv. Establecer sislemas de seguimiento del Programa Municipal de Protección

cot¡sanl - -

san Joaquln del Monte a un costado del CECYIEM, sobre Boulevárd 8¡centenarlo, Códlgo P6tal 50665, Méx,
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Civil sobre sus funciones y avances.v. Establecer y mantener ra coordinación con dependenc¡as, instituciones yorganismos der se_ctor púbrico, sociar y privado invorucradás án tareas deProtección civir y Bomberos, así como-ros Municipios colnáánies.vI. Pro.mover-ra participación soc¡ar-á integración á" crrpoiiáluntar¡os arSistema Municipal de protección Civil.VIl' Promover el establecimiento de las Unidades lnternas de protección Civí|,programas especiales y de alerta, en las dependencias Federales y Estataleiestablecidas en el tenitorio Municipal.vlll' Establecer el sistema de lnformac¡ón que comprenda los Directorios de laspersonas e rnstituciones, los rnventarios de Recursos Hu.anos yM.ateriales disponibles en caso de Emergencias, así como Mapas dáRiesgos en el Municipio.
Ix. Establecer er sistema de comunicación co¡ organismos especíatizados querealicen acciones y monitoreo, .para vigirar pir..nártá"i-"nt. ra posibrepresencia de Fenómenos Destructivos.x. En caso de Emergencia formurar er anárisis y evaruación primaria de ramagnitud de la misma y presentar su evoluáón, tomanJo- en cuenta raclasificación de ros niveres de Emergencia (prealerta, Árértá v ÁLrma¡.XI. Participar en el Centro Municipal de operaciones.xll. Establecer los mecanismos de comunicación con el centro de operaciones

de la coordinación General de protección civil del Estado oe r,,rExico.xlll. Promover la rearización de recursos, ejercicios y simulacroi en lós centrosEducativos de los distintos n¡veles quL permitan mejorar la capac¡dad derespuesta de los part¡c¡pantes en el la Subdirección. 'xlv. Fomentar ra creación de una cultura de protección civir y Bomberos, através de ra realización de eventos, campañas oe oirusión y'capicitacrón.

pud iera
cuenta

provocar algún desastre o riesgo para el efecto de r
con las medidas de seguridad iequeridas para su c¡on

que
yen

apego a las normas oficiales.XVI. Promover la celebración de convenios de
Protección Civil y Bomberos con las lnstitucion¿;tilú¡A;;XVII. En caso de suscitarse un desastre, hacerse cargo de la coord de losservicjos que se les brinden a la pobtación, así éomo
seguridad correspondientes.

áreas de

xvlll. Las demás atribuciones que le asigne el consejo Municipal de protección
^ Civily Bomberos y demás ordenamieñtos aplicablei.Artlculo 2o.- La unidad Municipal de protección civil y Bomberos operacoord¡nadamente con la coord¡nación General de proteccióíclv¡l J;¡ Estado de

coMtsARtA DE sEcunroaóffi nos
san ¡oaquln del Monte a un costado del CEGYTEM, sobre Eoulevard Btcentenarlo, códlgo postal s0665, Méx.
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México yen caso necesario con la coordinación Nacional de Protección civil de
la Secretaríade Gobemación.

CAPITULO IV

DE LOS COMITES DE PROTECCIÓU CVII- Y BOÍUTBEROS

Artfculo 21.- Corresponde a los Comités:

I. Coadyuvar con la Subdirección de Protección Civil y Bomberos,
en laaplicación de los Programas.

II. Participar en su unidad, con las acciones que les correspondan en el
marco del Programa de Protección C¡vil y Bomberos.

III. Ser elemento de enlace entre la Localidad, Barrio, Colonia, y la
Subdirección de Protección Civil y Bomberos.

Artfculo 22.- Los Comités estarán integrados por el número de miembros que se
requieran en su Localidad, Barrio o Colonia.

Artlculo 23.- Cada Comité Localidad, Barrio o Colonia serán debidamente
acreditados ante el consejo, y este entregará el nombramiento a registro
correspondiente.

CAPÍTULO V
DE LAS UNIDADES INTERNAS DE PROTECCIÓH CVU-Y BOi'BEROS

Artlculo 24.- Las Dependencias, Organismos y Entidades Públicas
el Municipio, estarán obligadas a conformar y mantener Unidad
lntema de Protección Civil y Bomberos que ejecute las tareas de ción y
auxilio en caso de siniestro o desastre, para procurar la seguridad de sy' personal
y sus bienes; además realizar las tareas de prevención, auxilio y reiuperación
que le correspondan.

Articulo 25.- Los inmuebles que reciban una afluencia masiva de personas
deberán contar con un Programa lntemo de Protección Civil y Bomberos, prev¡a
autorización y evaluación de la Subdirección de Protección Civil y Bomberos.

coMrsARtA DE sEe unroao prlsLtcA, pnorecctótr clvlw aoMBERos
san ,oaquln del Monte a un costado del CECYTEM, sobre Soulevdrd Blcentenarlo, Códltp Postal 50565, Méx.
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SUBTÍTULO I

DEL PROGRAMA GENERAL Y PROGRAMAS ESPECIALES

CAPITULO I

DEL PROGRAi'A iTUNICIPAL DE PROTECCIÓN CVIL Y BOMBEROS

Artículo 26.- El Programa_ Municipar de protección civil y Bomberos y lossubprogramas de prevenci.ón, auxiiio y recuperación, defin-irán loi objetivos,estrategias, líneas de acción, recursos necesarios, y iesponsabilidáes de losparticipantes en er sisteme,.pa¡a cumprimiento de És ,!i"J qr" 
"n 

eros seestablezcan, de conformidad con los lineamientos señalados poria cóárdinac¡ón
Nacional y General de protección C¡vil.

Artlculo 27.- El Programa Municipal de protección civil y Bomberos se integra con:
I. El Subprograma de prevención,
II. El Subprograma de Auxilio.
ItI. El Subprograma de Recuperación.

Artlcuto 28-- El Programa Municipal de Protección civil y Bomberos deberá contener:
I. Los antecedentes históricos de los desastres en el Municipio.II. una identificación de ros riesgos a que está expuesto el Municipio.III. La definición de los Objetivos del programa.

lV. Los Subprogramas de prevención, Auxilio y
respet¡vas metas.

V. Estrategias y Líneas de Acc¡ón.
VI. La Asignación de los recursos ñnancieros; yVII. Los Mecanismos para su Control y Evaluación.

Artfculo 29.- En caso de que se identifiquen riesgos especincois que puedanafectar de rnanera grave a ra pobración de uná deteiminada loáriciad, seelaborarán Programas Especiales de protección civir, con ra páñ¡c¡pááón de toscomités de Protección Civ¡|.

coMrsARrA DE sEcunroro pffi rnos
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CAP¡TULO II
DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES

Artfculo 30.- Los Programas Especiales de Protección Civil y Bomberos,
contendrán las políticas, estrategias y lineamientos que regulen las acciones de
los sectores público, social y privado en materia de Protección Civil y Bomberos
en la jurisdicción del Municipio.

Artículo 31.- Los Programas Especiales de Protección Civil y Bomberos, serán
revisados y valorados por la Comisión de Reglamentac¡ón Municipal de
Protección Civil y Bomberos y serán del conocimiento del Cabildo.

SUBTÍTULO II

DE LA DECLARAC6N DE EMERGENCIA

Artlculo 32,- La Presidenta Municipal, cuando se presente un desastre, hará la
declaratoria de emergencia, a través de los medios de comunicac¡ón, s¡n
perjuicio de que dicha declaratoria pueda hacerla directamente el Gobemador
del Estado.

Artículo 33.- La Declaratoria de Emergencia deberá
los siguientes aspectos:

hacer mención expresa de

I. ldentificación del desastre.
II. Zona o zonas afectadas del Municipio.
III. Determinar las acciones que deberán ejecutar

administrativas del Municipio,
coadyuven en el cumplimiento

Organismos Privados y
de los programas de n Civil y

Bomberos;
lV. lnstrucciones dirigidas a la población, de acuerdo al Programa General.
Artlculo 34.- Cuando la gravedad del desastre lo requiera, la Presidenta
Municipal solicitará al Titular del Ejecutivo Estatal, el auxilio de las áreas de la
administración pública estatal en el caso de que lo amerite.

coMrsARr,a DE SEGURTDAD púBrrcA, paorrcciF¡ clv . v soMarnos
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SUBTíTULO III

DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS Y DE LAS BRIGADAS

Artfculo 35.-Los hab¡tantes,del Municipio de san José del Rincón, podrán
organizarse de manera libre y votuntaria para participar y apoyar
coordinadamente las acciones civiles previstas en el erdgramá de Érotección
Civ¡l y Bomberos, así como en los programas Especiales.
Artlculo 36.- El Ayuntamiento de san José del Rincón fomentaÉ la
integración, capacitación y supervisión técnica de los grupos voluntaríos y
brigadas vecinales, a través de la subdirección dJ protección civil -y

Bomberos.

Artículo 37.- EI Ayuntamiento a través de tos dlferentes órganos Munictpales
de Protección civil y Bomberos, coordinará y apoyará en calo de desastres a
los grupos voluntarios y brigadas vecinales.

Artlculo 38.- Los Grupos Voluntarios deberán registrarse ante la subdírección
de Protección civil y Bomberos, dicho registro se acreditará mediante la
constancia que otorga Ia citada dependencia en la cual se inscribirá el número
de registro, nombre del grupo voluntario, actividades a la que se dedica y
adscripción. El registro se deberá revalidar anualmente.
Artlcuto 39.- Los grupos voluntarios y las brigadas vecinales cooperan en la
difusión del Programa Municipal y los programas Especiales.

SUBT¡TULO IV

DE LA CAPACITACIÓN A LA POBLACÉN

Artfculo 40.-EL Consejo Municipal de protecc¡ón Civil v

COMISARIA DE SEGURIDAD PRorEccróN ctvtr y BoMBERoS

intervención que corresponde a las dependencias y
público, organizaciones del sector privado y social,
permanentes de capacitación en materia de protección

Artículo 41.- El consejo Municipal promoverá ante la secretaría de
Educación, Cultural y Bienestar Social del Estado de México, programas
educativos en materia de Protección civil y Bomberos, en las lnstituciones a
su cargo; así mismo, fomentará este tipo de educación a nivel superior.
Artfculo 42.- Las lnstituciones educat¡vas, fabricas e industrias, comercios,

entid ades del
con la
sector

coordinará campañas
Civil y Bomberos.

san Joaqufn del Moñte a un costado del CECYTEM, sobre Boulevard Blcentenarlo, códlgo postal s0665, Méx,
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of¡c¡nas, unidades habitacionales, estadios de fútbol y otros establecimientos
de concentración mas¡va, en coordinación con las autoridades competentes
deberán practicar simulacros de Protección Civil, cuando menos tres veces al
año.

SUBTíTULO V

DE LAS INSPEGCIONES Y VERIFICACIONES

Artlculo 43.- El Ayuntam¡ento y la Comisaria de Seguridad Pública, Protección
Civil y Bomberos, a través de la Subdirección de Protección Civil y Bomberos
tendrá facultades para realizar verifcaciones, e inspecciones para prevenir o
controlar la posibilidad de desastres, así como de aplicar las sanc¡ones que
procedan por violación al presente ordenamiento, sin perju¡c¡o de las
facultades que se conlieren a otras dependencias del Ejecutivo Federal y
Estatal para lo anterior, se apoyará de expertos en la materia, según el
tipo de inspecciones o verificaciones a realizar.
Artlculo 44.- Las inspecciones y verificaciones se sujetarán a las siguientes
bases

I. El verificador deberá contar con una orden por escrito que contendrá la
fecha y la ubicación del inmueble a veriflcar, por objeto de aspectos de
la visita, el fundamento legal y la molivación de la misma; el nombre y la
firma de la autoridad que expida la orden y el nombre del verilicador.

II. El verificador deberá identificarse con el propietario, arrendatario o
poseedor, admin¡strador o representante legal, o ante la persona
encargada que este en el inmueble, con
tal efecto se le expida y entregará cop¡a
inspección.

III. Los verif cadores praclicaran a visita dentro de las 72 horas
la expedición de la orden.

IV, Al inicio de las v¡s¡tas de inspección y/o verificación, el ha o deberá
solicitar al visitado que se asigne a dos personas que funjan como
testigos en el desarrollo de la diligencia, advirtiéndole que, en caso de
no hacerlo, estos serán propuestos y nombrados por el propio
habilitado.

V. De toda visita se levantará, en la que se expresará: lugar, fecha, nombre
de la persona con qu¡en se entiende la diligencia.

coMrsAR!{ DE sEe uRroao prlalrcA, pRorEcctóN cvrr y BoMBERoS
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a) Deberán colocar los cilindros de gas fuera del tránsito de las
personas y deberán ser sobre el p¡so firme y nivelado, en sitios de
vent¡lac¡ón natural protegidos de golpes 

-y de maltraflo, o de
9y{9uier condición que pud¡era provócar rieégos.

b) El Cilindro no deberá presentar conosión.
cJ No deberá presentar fracturas, grietas

vI. uno de los ejemplares visibles la cédula correspondiente quedará enpoder de la persona con quien se entendió.

SUBTfTULO VI

DE LA NORMATIVIDAD

CAPITULO

DE LOS CENTROS DE CONCENTRACIÓN MASIVA

Articulo 45,- En bares, restaurantes, mercados, tiendas de autoservicio,
clínicas, Hospitales, Hoteles, salones de Fiestas, c¡rcos y en todos aquellos
lugares donde tengan afluencia masiva de personas, áeberán contar conequipo contra incendios (extintores) y en lugares visibles señalización
adecuada en instructivos para casos de emLrgencia, en ros que se
consignarán las reglas que deberán observarse ante1, durante y después def
siniestro o desastre, así mismo deberán señalarse las zonas dL seg'uridad y
de evacuación en caso de emergencia.

Artículo 46.- A todas aquellas personas propietarias o responsables de
inmuebles que por su actividad comercial utiliceñ gas L.p. y enárgia eléctrica
deberán cumplir con lo siguiente:

1. De los Cilindros Portátiles:

embribadas o cordones de solda
abolladura.

COMISARIA DE SEGURIDAD PRoTEccIÓN cIvIT Y EoMBERos

SUTAS
ción

d) La válvula no deberá estar golpeada y deberá contar con mineral,
el cual no debe presentar fugas.

e) El cilindro deberá estar corocado en posición verticar, sobre ra
base del arillo protector.

I Deberá contar con un regulador de baja pres¡ón, válvula de paso y

san Joaquín del Monte a un costado del CECYTEM, sobre Boulevard Bicentenario, código postal 5065s, Méx.
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manguera de alta presión.
El Cilindro deberá estar colocado por lo menos a tres metros
distancia de los aparatos de consumo de gas L.P.
Todos estos inmuebles sin excepción deberán contar con
extintorde 6 kilos para todo tipo de fugas ABC.

2. De los Tanques Estacionarios

a) Deberán contar con registro ante la SECOFI y un dictamen del
perito que se responsabilice de la instalación.

b) Deberán estar colocados sobre discos firmes y nivelados en un
lugar que cuente con la ventilación natural y con fácil acceso para
las maniobras de recarga.

cJ Deberán permanecer aseados los lugares en donde se
encuentren, evitando la concentración de basura, combust¡ble u
otros materiales inflamables.

d) El recipiente no deberá ser mayor de 500 litros, y cuando se
encuentren instalados más de 2 recipientes deberá existir una
separación de 3 metros como mínimo.

eJ Deberá cumpl¡rlo que marca la norma NOM-3-021/l-l-2-3SCFl.

de

un

c)

hl

3. De la Tuberías:

a) Deberán estar en ópt¡mas condiciones
llenado y de retorno de vapores.

ás de o, de

b) Deberán de ser de cobre flexible, acero galvanizado o acero negro
(para tuberías de llenado de recipientes fijos).

cJ No se permitirá el uso de mangueras por tratarse de
instalacionesiljas (solo para repuestos rodante).

d) La instalación deberá estar sujeta cada 3 metros, con soportes
grapas o abrazaderas.

e) Todas las tuberíasdeberán estar pintadas conforme marca el
Artículo 5O, Fracción lX, del presente Reglamento.

4. De las lnstalaciones Eléctricas

a) Deberán de contar con planta de luz de emergencia.
b) Tablero de Control.
c) Cable de uso rudo (dependiendo del tipo de establec¡m¡ento).
d) Los cables perfectamente aislados y entubados.

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚ8ttCA, PROTECCIÓN CryIT Y EOMBEROS
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e) Las cajas y c¡ntactos deberán estar en perfectas condic¡ones.
Artículo 47.- Las Plantas Almacenadoras y Distribuidoras de Gas L.p.,
deberán contar con lo siguiente:

1.- Para la recepción del Gas L.p.

a) Este proceso se deberá reatizar en isletas proteg¡das contra daños
mecánicos, por medio de muretes de concreto armado o metáricos
de 1 metro de artura mínimo, o bien en prataformas de concreto de ra
misma altura.

2.- Las tomas de recepción deben contar con los siguientes elementos:

a) Acoplador de llenado.
b) Mangueras de neopreno y doble maya de acero.
c) Válvulas manuales de control y de ciene.
d) Válvulas de no retroceso o exceso de flujo (es opcional el tipo de

válvula a usar).
Válvulas de paro de emergencia de acción remota

Válvulas de relevo hidrostática.
Anclaje de tomas.
Soporte para mangueras.
Punto de fractura.
Conexión a t¡erra física.

3.- Para el Almacenamiento.

e)

0
c)
h)

0
D

a) Este paso se tendrá que llevar a cabo
fabricados para contener Gas L.p.; en
muretes de protección a 2 metros de
debiendo contar con:

en recipientes de acero
áreas de concreto y con
distancia de los tanques

1.- Placa de esfuerzo medidor de nivel del
líquido.
2.- Manómetro.
3.- Termómetro.
4.- Válvula de máximo llenado
5.- Válvula de relevo.

coMrsARtA DE SEGURtDAD prJBUCA, pRorEcctóN ctvtt y BoMBERos
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6.- Tubos de descarga.
8.- Válvulas de exceso de flujo.
9.- Válvulas de control manua!.
'10.-Bases
1 '1 .- Conexión a tierra
12.- Escalerilla fija.
1 3.- Escalera con pasarela
14.- Nivelación de domos.

4.- Para el llenado de cilindros

a) Se llevará a cabo en un muelle, el cual deberá ser una plataforma rellena con
piso revestido de concreto con protección contra chispas en los bordes por
donde se carguen o descarguen los cilindros y esta zona deberá contar con:

1.- Múltiple rellenado con nanómetro y válvula de relevo
hidrostática.
2.- Llenadoras individuales.
3.- Válvulas de corte rápido.
4.- Equipo de vaciado de gas de los cilindros
5.- Techo.
6.- Conexión a tierra física.

5.- Del suministro de auto tanques

a) La toma de suministro de gas carburante a
deberá contar con medidores volumétricos.

6.- De la carburación.

a) Estos procesos se llevan a cabo para suministrar Gas carburante a
vehículos de la empresa y particulares, debiendo contar con la siguiente
maquinaria:
b) Bombas, podrán ser rotativas, centrifugas, y de turbina

c) Motor eléctrico acoplado a las bombas y compresores, deben ser
apruebade explosión.

dJ Se debería contar con una zona de protección de 2 metros como
mínimo, así mismo deben estar conectadas al sistema de tierra física.

coMrsARrA DE SEGURtDAD ArBtrcA, pRorEcctóN ctvtr y BoMBERoS
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7.-Las tuberías

a) Deberán ser de acero ar carbón, 4 para uniones sordadas y I para
uniones roscadas contacto con:

1. Conectores

2lndicadores
3. Manómetros
4 Válvulas automáticas
5. Válvulas de cierre y control
6 Válvulas de relevo
7. Soportes
8 Corrosión
9. Trincheras

8.- Las tuberías deberán contar con los siguientes colores:

1. Rojo: gas en estado liquido
2. Amarillo: gas en estado de vapor
3. Verde: gas en estado líquido en

retorno
4. Azul: agua
5. Blanco: aire o gas

9.- De las distancias

a) La distancia que deberán tener las plantas almacenadoras es de
metros los almacenes de combustible y/o explosivos. Excepfo de
parte de gas.

10.- Del Sistema Eléctrico.

a) Debe ser aprueba de explosivos dentro de
zona de almacenamiento y tras¡ego, tendrán
clase
't (lugares donde existan gases y vapores inf,amables), grupo D (como
atmosfera contenido butano y propano).

11.- Del Sistema contra lncendios y Seguridad externo

a) Se tendrá que contar en varios lugares de la planta con letreros
visibles que expresen las siguientes prevenciones: peligro, gas
inflamable, se prohíbe la entrada a vehículos o personas no autorizadás,

ffi,

'l 00
otra

de 15 de la
que estar idas como:
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se prohíbe encender fuego, prohibido hacer preparaciones en zona de
almacenamiento y trasiego, deberá contar con código de colores para
tubería, zonas de seguridad y rutas de evacuación.

12.- Del Sistema contra lncendios y Seguridad intemo

a) Deberán contar con un sistema contra incendios fundamentados en
un análisis de seguridad adecuado a las condiciones de la instalación,
el equipo proyectado a los planes de adieslramiento del personal.
b) El sistema deberá estar basado en la protección de las zonas de
almacenamiento y tras¡ego usando el enfriamiento por aspersión,
hidratantes y/o monitores füos, usando además la cercanía adecuada de
extintores.

13.- Del Sistema de Protección por medio de Agua

a) Deberá contar con cisternas o tanques de agua con capacidad
mínima que deberá obtenerse el resultado de la siguiente fórmula:
b) Area en metros cuadrados, Tanque por 12 Lts, 7 min. x 3
min.=Capacidad de C¡slerna en Lts.

c) El equipo de bombeo deberá estar compuesto por una o más bombas
accionadas por motor de combustión interna o motor eléctrico será
aceptable el uso de las bombas accionadas por sislema dual.
d) Será aceptado el uso únicamente de equipo de bombeo eléctrico,
siempre y cuando exista un sistema de generación eléctrico para uso
exclus¡vo del sistema contra incendios como complemento obligatorio, se
debe instalar en el exterior de la planta una
directamente la red contra incendio con el
Bomberos.
e) Con cualquiera de los dos equipos de bombeo,
deberá ser de 10 lts./min./m2 del área total UC
planta, la presión mínima requerida en el cabezal de desca
bombas, deberá de ser de 3 kgs/cm2.
0 Se deberá contar con s¡stemas de hidrantes con mangueras y/o
monitores estacionarios de tipo corazón o similar de unas dos
cremalleras con chiflón que permita surtir neblina.
g) En la parte superior de los tanques se instalará un sistema fijo de
aspiración que rocié la superficie de la mitad superior del recipiente, el
restode la superficie se enfriará por escurrimiento.
h) Deberá contarse en toda la planta con los extintores suf¡cientes (1
cada 15 mts.) de acuerdo al cálculo realizado en la memoria contra
incend io respectiva.

coMrsARrA DE sEGunroro prl¡ucr, pRorEccróN cvrI y BoMBERoS
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14.- De los VehÍculos distribuidores de Gas L.p.

a) Todos los camiones de reparto de cilindros portát¡les deberán contar
con lo siguiente elementos en buenas condiciones de uso
l.- Sistema de frenos
2.- Sistema de dirección
3.- Sistema de carburación de Gas
4.- Llantas
5.- Espejos laterales
7.- Acumulador
8.- Bujías
9.- Sistema eléctrico
1 0.- Limp¡adores
1'l .- Cinta de descarga eléctrica
12.- Rótulos
1 3.- Carrocería
14.- Extintor de 9kgs., para fuego tipo ABC
15.- Torretas y burbujas color ámbar o amarillo en lugares visibles

15.- De los auto-tanques de reparto de Gas L.P.

a) Deberá de contar con las mismas condiciones de los camiones
repartidores y además deberán estar en excelentes condiciones y contar
con lo sigu¡ente:
l.- Válvulas de acceso
2.- Válvulas de retorno
3.- Válvula intema
4.- Manómetro
5.-Medidor
rotatorio
6.- Filtro
7.- Bomba
8.-Conectores flexibles
9.-Tubería
1O.- Válvulas de acción manual
I 1.- Medidor volumétrico
12.- Carrete y mangueras
13.- Calzas

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚELICA, PROTECOÓN CryIT Y BOMEEROS
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I 4.- Accesorios preventivos
15.- Así mismo las características
16.- Extintor de 9kgs., para tuego tipo ABC

Artlculo 48.- De las estaciones de servic¡o (gasolineras) deberán contar con lo
sig uiente:

1.- De los d¡spensarios

a) Los accesorios mecánicos no deberán presentar escur¡mientos o
derrames de productos.

b) Las conexiones eléctr¡cas de toda la estación deben estar entubadas
con material a prueba de explosiones y debe tener todos los accesorios
para que la instalación sea hermética.

2.- De la Zona de los Tanques de Almacenamiento

aJ La zona donde se localizan las motobombas deberán contar con
los elementos mecánicos y eléctricos en la misma forma que los
dispensarios.

b) Que las bocatomas de llenado tengan tapa de cierre hermético.
cJ Que las tuberías de venteo cuenten con sus arrestado res de flama.
d) Que los pozos de visita y los de mon¡toreo no cuenten con explosividad.
e) Que cuenten con las pruebas de hermeticidad de tanques y tuberías de

conducción, las cuales deberán estar vigentes y deberán e cada
seis meses en tanques y líneas de conducción con antigüedad de O años
de forma anual cuando estos sean menores de 10 años.

3.- De las Áreas de Circulación

a) En el cuarto de control deberán estar separados, el tablero
motores y el tablero de alumbrado.

de ndo de

El techo se debe de encontrar debidamente aterrizado con el sistema de tierra
física

Debe contar en sus zonas de pel¡gro con extintores de I kg., carga y
presión v¡gente y estos deben de ser de polvo quím¡co seco tipo ABC. (uno
por cada cuatro posiciones de carga y uno de carretilla en la zona de
descarga de los autos tanques).
La trampa de combustibles deberá estar limpia y que no tenga explosividad
y los drenajes deberán estar desazolvados.

coMrsaRrA DE sEcuRrDAD púBucA, pRorEcoóN curr y BoMBERoS
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e) La estac¡ón de servicio deberá contar con un sistema de paro de
emergencia, debiendo estar colocado un botón por cada isla en oficinas,
en el cuarto de control y zonas de tanques de almacenamiento.

Artículo 49.- Queda totalmente prohibida la venta y almacenamiento de
cualquier tipo de combust¡ble o material volátil en casa habitación, viviendas
familiares, espacios habitacionales y edificios públicos que no hayan sido
construidos para dicho fin.

Artlcu¡o 50.- De las ferias trad¡c¡onales

1. Los juegos mecánicos deberán ser ubicados en lugares estratégicos
fuera de donde se encuentren líneas de alta tensión.

aJ Deberá de contar con una planta de luz con capacidad suficiente
para el caso gue sea requerido y un tablero eléctrico de control
general.

b) Los cables deben de estar entubados. Debidamente asilados, sin
imprevisiones fuera de cajas.

c) Deberán contar con suficiente iluminación en entradas y salidas.
2, De los puestos que por circunstancias manejen materiales f,améales o

inflamables dentro del mismo.
a) Deberán evitar un manejo de productos flaméales o inflamables

dentro del mismo (parrillas de gas y/o carbón etc.)
b) Deberán contar con un ex1¡ntor de 6 kgs., para fuego tipo ABC.

Art¡culo 51.- De los Bailes Públicos y Palenques deberán contar con lo siguiente:

I. Los organizadores de los Bailes Públicos y palenques, tendrán la
obligación de solicitar su permiso con treinta días naturales de,anticipación
a la fecha del evento, el cual será revisado por la Dirección de Seguridad
Pública y Protección Civil a través de la Coordinación Municipal de
Protección Civil.

II. Los organizadores de los Ba¡les Públicos y palenques,
obligación de garantizar la seguridad tanto en el interior

tendrán la
como en el

elerior, por lo que deben solicitar ante la Dirección de S Públicay Protección Civil; los elementos necesarios para resguárd el orden:
previo pago en la Tesorería Municipal.

uctos Tó ylo
lnflamables.
Cuando la instalación se realice de
ser estable.
La ubicación del evento debe ser

coMrsARrA DE SEGURtDAD púBUcA, CIVIT Y BOMBEROS

III. El organizador deberá seleccionar sitios alejado
Gaseras e lndustrias que manejen o almacenen-pñ

IV.

V.

forma provisional el terreno debe

en áreas de buenas vfas de

san Joaquln del Monte a un costado del CECYTEM, sobré Boulevard Blcentenarb, Códlgo poltal 50665, Méx.
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ac@so y suf c¡ente estac¡onamiento.

VI. Cuando el hecho del local sea provisional, el organizador deberá extremar
el cu¡dado, para seleccionar los materiales a ut¡lizar en la estructura que
soporte el techo, ya sea de lona o de láminas.

VIl. El anillo de combate deberá quedar sujeto al piso.
VIll. Las gradas deberán estar armadas con estructura metálica tubular de las

sigu¡entes medidas:
a) La estructura del tubo 1 y. de diámetro
b) Las crucetas que unen la estructura en tubo de "/1.
cJ Los paneles para asientos y pasillos deberán ser metálicos de lámina

troquelada en calibre 14.
d) Deberá tener una res¡stenc¡a de 2,2OO kgs., (aprox.), considerando ya

el 30% de factor de seguridad.
Ix. La d¡stancia entre los soportes de las gradas deberá de ser de 5.50 mts.
x. En caso de armarse con tribunas, deberán tener como máximo 20 asientos

entre escalada y/o pasillo.
xl. Se debe considerar 45 cm., por asiento.
XII. El ancho de las escaleras debe ser de 1.20 mts., mínimo.
XIII. Las guardias deberán estar colocadas en la parte superior de la última fila

ya que son necesarias para la seguridad de las personas que se s¡enten
en esa fila.

ffi,

xlv. Cuando se usen gradas de madera, el uso de este tipo de
serán restringidas a eventos cuya capacidad de asistencia
150 personas y la madera deberá ser nueva o
espesor de pulgada ymedia que garantice su estabilidad.

Artículo 52.- De los Servicios de Transporte Público

I. Estas unidades se deberán enconirar
condiciones, así como el sistema eléctrico

mecán¡camente en perfectas

instalaciones
no rebase a

con un

e hidráulico.
II. Cada uno de los taxis y camiones de transporte público deben tener

consigoun extintor de 1 kg., de Polvo de Químico.
IIl. Deberán contar cada uno de ellos con señalam¡entos preventivos

(triángulos, banderolas, etc.).
IV. Deberán tener en óptimas condiciones sus recipientes (o tanques) de

gasolina y gas como sus instalaciones (tuberlas) y estos deberán estar
retirados de los escapes del motor.

V. Deberán contar con Botiquín de Primeros Auxilios.

VI. Todos los choferes de dichas unidades deberán realizarse un examen

coMrsARrA DE sEe unroeo pústrcA, pnoreccró¡r¡ c¡vrr y BoMBERoS
san Joaquln del Monte a un costado del CECYÍEM, sobre Boulqrard Blcentenarlo, códlgp Postal 50665, Méx.
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méd¡co. Por lo menos cada cuatro meses; el cual deberá ser realizado
por el ¡nst¡tutode Salud del Estado de México (ISEM), que certificará:

aJ Glucosa
bJ Agudeza üsual; y
cJ Presión Arterial.

ArUculo 53.- De las Unidades Habitacionales, Vecindades y Departamentos. Los
arrendadores, dueños o representante legales deberán contar oon sus ¡nmueb¡es
o edificios con lo siguiente:

I. Sus estructuras (paredes, p¡sos etc.) deberán de encontrarse en
buenas condiciones.

II. Deberán contar con tablero de control, sus cables perfectamente
aislados y fuera de cajas.

III. Las lnstalaciones de Gas se sujetarán a lo especificado en el Artículo
49 deeste Ordenamiento Legal.

IV. Deberá contar con señales informativas, preventivas y prohibitivas.
V. Deberá contar con equipo contra ¡ncend¡os.

CAPÍTULO II

DE LA FABRICACTÓN Y VENTA DE ARTfCULOS PIROTÉCNICOS

Artlculo 54- Todas las personas que se relacionen en esla materia, deberán
tener permiso de la Secretaria de la Defensa Nacional y la autorizabión de la
Zona Militar correspondiente.

Artlcuto 55.- Queda estrictamente prohibido la fabricación, almacenaje y venta
de artículos pirotécnicos en centros escolares, relig¡osos, cines, mercados y vía
pública.

Artfculo 56.- Se prohíbe
toda clase de artículos
espacios habitacionales
dicho fin.

la fabricación, almacenamiento y venta condicionada de
pirotécnicos en casa habitación, v¡viendas familiares,
y edificios públicos que no hayan sido

Artlculo 57.- toda persona fÍsica o moral que desee ha
pirotécnicos deberá solicitar el certificado de ridad de la ncta

para

representeMunicipal para que en el lugar donde se pretenda hacer la quema
riesgo alguno para la poblac¡ón.

COMISARI¡A DE SEGURIDAD PI,BTICÁ, PROTECOÓN CNIT Y BOMBEROS
Sán roaqufn del Monte a un colado del CECYTEM, sobre Boularard Blcéntenarlo, Códlgo Postal 50665, Méx.
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Artlculo 58.- Las personas flsicas y morales que cuenten con perm¡so de la
Secretaría de la Defensa Nacional para realizar actividades relacionadas con
artículos pirotécnicos deberán cumplir con lo siguiente:

I. El almacenamiento de artículos pirotécnicos, deberán ubicarse a una
distancia de 200 mts., de casas habitación, escuelas, depós¡tos de Gas
L.P.y gasolina, fábricas de papel, hospitales y cualquier otro lugar
susceptible a siniestro.

II. En el polvorín, taller o almacén se deberán de observar las siguientes
normas de seguridad:

a) Mantener rigurosa limpieza dentro y fuera de ellos.
b) Retirar hierbas, matorrales, paslos y basura por lo menos a lO mts.,

dedistancia de su alrededor.
c) No utilizar fuego bajo ninguna razón.
d) No introducir aparatos eléctricos o de pilas, radios de cualquier tipo,

ni teléfonos celulares, elc.
e) Se prohíbe las instalaciones electicas en sus interiores.
f) Solo deberán emplear herramientas que no produzcan chispa.
g) Utilizar solamente ropa de algodón, no usar fibras sintéticas.
h) Usar únicamente zapatos de suela ahulada o tenis.
i) El almacenamiento y trasporte de artículos pirotécnicos, se hará

dentro de cajas o recipientes donde el producto se encuentra de
manera frja y estable, para evitar el producto permanezca en costales
o paquetes, en los cuales debido a su manejo pueda haber fricción y
pueda encender espontáneamente; dichas cajas no podrán rebasar
los treinta kilos de peso bruto.j) Tener tambos de agua y arena en el exterior del polvorín, del taller y
del almacén.

k) Tener pico y pala cerca de los tambos.

III. De la Comercialización

ffi

a) Los consum¡dores de artículos pirotécnicos
las personas fÍsicas o morales que cuenten
o autorización de Ia Secretaría de la Defensa

deberán uirirlos de
con regr

Nacional.
, permiso

Los expendedores de artículos pirotécnicos deberán contar con sus
establecimientos con suficiente número de extintores, además de
contarcon las medidas preventivas necesarias para tal efecto.
Los artículos pirotécnicos que estén a la venta del público no deberán

coMrsARra DE sE6uRIDAD plrBucA, pnotrcc¡ó¡,¡ crvrt y BoMBERoS
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exoeder de '10 kgs., debiendo estar en aparadores o muebles que no
sean de v¡drio y no estar expuestos al sol.

d) Los artículos p¡rotécnicos solo podrán ser vend¡dos a mayores de edad.
e) Los comerc¡os dedicados a la venta de artículos pirotécnicos deberán

contar con carteles, folletos, trípticos y demás medios ¡mpresos, en
los cuales se d¡fundan med¡das preventivas de seguridad, así
como teléfonos de emergenc¡a, para hacer frente a riesgos originados
por ellos.

IV. De la Trasportación

a) La trasportación de artificios pirotécnicos debe realizarse en
vehículos autorizados por la Secretaría de la Defensa Nacional.

b) En el vehículo debe de ir el permisionario o en su caso una persona
mayor de edad con carta notariada, donde se especif¡que que es
empleado de la empresa o del permisionario.

c) En caso de emplear los servicios de empresas autorizadas para el
transporte especializado de explosivos o de artificios pirotécnicos,
deberán entregarles copias certifcadas del perm¡so de la Zona Militar
correspondiente, para que el productor del vehículo la tenga consigo.

d) Cuando utilicen vehículos propios para el transporte de artifcios
pirotécnicos, deberán colocar en el interior de los mismos, fotocopias
tanto del permiso general, como el perm¡so otorgado al comprador,
este último en cada operación, previa autorización de la Secretaría
de laDefensa Nacional.

e) Los artifcios pirotécnicos que se transporten deberán ser
empacados y etiquetarlos con el nombre, dirección, número del
permiso y con la leyenda "ESTE PRODUCTO ES PELIGROSO Sl
NO SE MANEJA ADECUADAMENTE".

de artículos pirotécnicos, no podrá
depósito de Gas L.P. y gasolina,

casas habitación, escuelas, fábri

VI^ Para la quema de artículos pirotécnicos, se deberá
a) Deberá ser en un lugar abierto.
b) Establecer una barrera de seguridad

mls. cuando se quemen juegos tipo
bazucas o similares.

c) Colocar vallas o acordonar un área

En la quema o instalación
menos de 1,000 mts., de
menos de 200 mts., de
hospitales o cualqu¡er otro

realizarse a
sí como a
de papel,

uientes:

de 1.50
cohetes,

dañar la

bombas, canastillas,

suficiente, para ev¡tar

COMISARIA DE SEGURIDAD PÚBIrcA, PROTECCIÓN ClvITY BOMBEROS

San Joaquln del Monte a un costado del CECYÍEM, sobre Boulevard Elcentenarlo, Códlgo Post'el 50665, Méx.
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integridad ffsica de las personas asistentes.
Contar con suf¡c¡entes extintores de agua ligera y de polvo químico ABC.
En la quema de artículos pirotécnicos queda prohibida la
participación activa de menores de edad.
Para la quema de artículos pirotécnicos del tipo de cohetes con vara,
deben colocar las bases con dispositivos que permitan que la salida y
trayectoria del cohete sea de forma vertical.
Los artículos pirotécnicos llamados "TORITOS" no deben contener
"BUSCAPIES".

SUBTíTULO VlI

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS

CAPíTULO I

INFRACCIONES

Articulo 59.- Se considera infracción a toda acción u om¡sión que contravenga
las disposiciones contempladas en el Bando Municipal 2024, el presente
Reglamento y demás disposiciones administrativas que del mismo se deriven.

Artlculo 60.- Las infracciones del presente Reglamento, Aaterdos, Circulares y
Disposiciones administrativas que del m¡smo se deriven, serán sancionadas por el
titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Civil, a través de la
Coordinación Municipal de Protección Civil, y su pago se efectuará en la Tesorería
Municipal, que expedirá el recibo oficial conespond¡ente.

Artfculo 6l,- Las lnfracciones a las normas contenidas en el
reglamento serán sancionadas con:

presente

I. Amonestación

ffi
d)
e)

f)

s)

II.
III.

IV.
V.

Multa por el equivalente de 1 a I O0 veces
contemplado en el bando municipal vigente

Suspensión Temporal o la Cancelación del permiso o
Clausura Temporal o Definitiva del Establecimiento.

Vl. Arresto hasta por treinta y seis horas.
VII. Las sanciones no se aplicarán necesariamente en el orden en el

que se encuentran enumeradas.

Artlculo 62.- Las infracciones serán calificadas por el juez cív¡co, y/o por Ia
Autoridad Municipal que designe el Ejecutivo, las cuales ErEáen cuenta:

coMtsARrA DE SEGURToAD púBUCA, pRorEcctóN cvtr y BoMBERoS
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I. La gravedad de la ¡nfracc¡ón.
II. Los antecedentes del infractor
III. Las Condiciones Socioeconómicas del lnfractor.
IV. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico, derivado del

incumplimiento de obligaciones, si lo hubiese.

Artlculo 63.- La infracción al Artículo 48 del presente Reglamento, se sancionará
con la equivalente de Treinta a Cincuenta dlas de salario mínimo vigente en la
Zona económica del Municipio y en caso de reincidencia, se procederá a la
suspensión temporal o cancelación del permiso de los inmuebles.

Artfculo 64.- Las sanc¡ones de 1 a 1O0 UMA v¡gente en la zona económica del
Municipio, a las personas que impidan al designado por la Coordinación
Municipal de Protección C¡vil, para efectuar las vistas de inspección o verifcación
en inmuebles, instalac¡ones y equipos.

CAPITULO II

DE LOS RECURSOS ADM]NISTRATIVOS DE INCONFORMIDAD

Artfculo 65.- El Recurso administrativo de inconformidad, es el medio legal por
el cual se impugnan los aetos, acuerdos o resoluciones administrativas que
dicten las Autoridades Municipales, con motivo de la aplicación del presente
reglamento.

Acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas del Ayuntamiento y
que una vez substanciado su procedimiento tendrá por objeto que se hayan emitido..

Art¡culo 66.- El recurso administrativo de inconformidad, deberá presentarse
ante la autoridad responsable dentro de los quince d ías siguientes en el que
surta efectos legales el presente.

Artfculo 67.- El escrito del recurso administrativo de ¡nconform¡dad, deberá
reunir los siguientes:

l. El nombre y el domicilio del recurrente para recibir notificaciones
caso, de quien promueva su nombre.

ll, La resolución impugnada.
Ill. El nombre y el domicilio del tercer interesado, si lo hub¡ese.
IV. Las pretensiones que se deducen. .?-r'
V. La fecha en la que se notificó o se tuvo conocim¡ento del acto i

Vl. Las disposiciones legales violadas, de ser posible.

coMtsARrA DE SEGUR|DAD plr8ucA, pRorEcclóN cvrr y BoMBERoS
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VII. Las pruebas que se ofrezcan.
VIII. La solicitud de suspensión del acto impugnado, en su caso.

Artfculo 68.- El recurrente deberá adjuntar al escrito de interposición del recurso:

I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a
nombre propio.

II. El documento en el que conste acto impugnado.
III. Los documentos que se ofrezcan como prueba.
IV. El peligro de las disposiciones y el cuestionario para los peritos, en

caso deofrecim¡ento de pruebas.

Artículo 69.- Si al examinarse el escrito de interposición, se advierte que este
carece de algún requisito formal, porque no se adjuntan los documentos
respectivos, el Síndico Municipal, requerirá al ocurrente para gue aclare y
complete el escrito o exhiba los documentos ofrecidos, apercibiéndolo de que, de
no hacerlo, se desecharael escrito y se tendrá por ofecidas las pruebas, según
sea el caso.

Artlculo 70.- Cuando sea procedente el recurso de dictar acuerdo a su admisión,
en la que también se admitirán o se desecharan las pruebas ofrecidas y; en su
caso, se dictarán las providencias necesarias para su desahogo.
Artfculo 7l .- El Síndico Municipal, desechará el recurso cuando:

L EI escrito de interpos¡ción no contenga la firma autógrafa o huella digital
del solicitante.

ll. Si encontrase motivo man¡fiesto e indubitable de improcedencia.
III. Cuando prevenido el recunente para que adare, conija o complete el escrito

de interposición, no lo hiciera.

Artlculo 72.- La interposición del recurso administrativo de inconformidad,
suspender la ejecución del aclo impugnado, siempre y cuando:

I. Lo solicita expresamente el recurrente.
II. Se admita el recurso.
Ill. No se siga perjuicio al interés social o se contravengan d

público.
IV. No se ocasionen daños o perjuicios a terceros, a menos que

estos para el caso de no obtener solución favorable.
garanticen

V. Tratándose de créditos fscales, el recurrente garantice su importe
cualquiera de las formas previstas por la Legislación aplicable, cuando
lo acuerde discrecionalmente el Síndico Municipal.

coMrsARrA DE sEGunroao púgLrca, pnottcclóru crytI y BoMBERoS
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en
así

27

ffi



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 - 2024
'2024. Año del B¡ccntcnario de la Erección dcl Estado Libre y Soberano de México"

Artlcu¡o 73.- Se cons¡dera improcedente el recurso:

Contra actos que hayan s¡do impugnados en un anterior recurso
administrativo o en un proceso jurisdiccional, siempre que exista resolución
ejecutor¡a que decida el asunto planteado.
Contra actos que no afecten intereses jurídicos o legítimos del recunente.
Contra actos que se hayan consentido expresamente por el
recurrente, mediante manifestaciones escritas de carácter indubitable.
Contra actos consentidos tácticamente, entend¡éndose por estos cuando
elrecurso no se haya promovido en el plazo señalado para tal efecto.
Cuando de la constancia de autos apareciere claramente que no exista el
actoimpugnado.
Cuando el acto impugnado no pueda surt¡r efecto alguno; legal o material,
porhaber dejado de existir el objeto o materia del mismo.
En los demás casos de improcedencia resulte de alguna disposición legal.

I.

II.
III.

IV.

VI.

VII.

Artlculo 74.- Procederá el sobreseimiento del recurso, cuando:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso.
II. Durante el procedimiento apareciere o sobreviene alguna de las causas de

improcedencia del recurso.

El recunente fallezca durante el procedimiento, siempre que el acto solo
efectué sus derechos estrictamente personales.
La Autoridad haya sido satisfecho claramente las pretensiones del recurrente.

En los demás casos en que por disposiciones legales haya impedimento para
emitir resolución que decida el asunto planteado.

TíTULO SEGUNDO

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL

Artlculo 75.- Son derechos del personal de Protección Civil y

I. Percibir un salario digno y decoroso,
II. En su caso, obtener recompensas y condecoraciones,
III. Gozar de un trato digno y decoroso,
IV. Recibir un¡forme de servicio y los implementos necesarios para el desempeño

de sus funciones,
v. Renunciar voluntariamente a su puesto.

ooMrsARrrA DE SEGURTDAD HrBUcA, pRorEcctó crut y BoMBERoS
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TRANSITORIOS

PRlltlERO: El presente Reglamento entrará en v¡gor al día sigu¡ente de su
publicación en la Gaceta Municipal

SEGUNDO: Se derogaran todas aquellas disposiciones que se opongan al
presente Reglamento.

COMISARIA DE SEGURIDAD PI,BIrcÁ, PROTECCÉN crVIT Y BOMBEROS

San Joaquln del Monte a un costado del CECYTEM, sobre Boülevard Blceítenarlo, Códlgo Postal 506165,

Méx.
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